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El intendente Eduardo Accastello
confirmó este miércoles desde Pa-
namá, país al que viajó para reunirse
con autoridades y empresarios, que
chicos y chicas de la nación centro-
americana podrán realizar sus estu-
dios en Villa María, en el marco de
un programa de becas que será fi-
nanciado por una entidad guberna-
mental panameña.
El interés está puesto, específica-

mente, en aquellas carreras vincula-
das a la lechería y a la alimentación

que se dictan en esta ciudad, explicó
el funcionario local al salir de una
reunión que mantuvo con el direc-
tor y la secretaria General del Insti-
tuto para la Formación y
Aprovechamiento de Recursos Hu-
manos (IFARHU) de la República de
Panamá, Gabriel Cajiga y María Fer-
nanda García.
Durante el encuentro, las autorida-

des avanzaron en la planificación de
la llegada de estudiantes oriundos
del mencionado país a Villa María,
con el objetivo de formarse acadé-
micamente en instituciones locales.
En el marco de este programa, los

Redacción Puntal estudiantes podrán acceder a becas
otorgadas por la entidad guberna-
mental centroamericana, como
parte de una decisión estratégica del
gobierno panameño en pos de in-
crementar el desarrollo de la indus-
tria alimenticia. 
La entidad que becará a los jóve-

nes se dedica a la formación del ca-
pital humano mediante programas
y proyectos destinados a la comuni-
dad panameña. Es a través de estos
objetivos que otorga becas y créditos
educativos para contribuir al mejo-
ramiento de la calidad de vida de la
población.

El Leonardo Favio 
recibirá una docena
de obras de teatro

La Municipalidad de Villa
María presentó ayer las obras
que de teatro que fueron selec-
cionadas para ser presentadas
en el marco del programa “En
Escena”.
A través de esta iniciativa, se

expondrán propuestas artísticas
los tres primeros viernes de
cada mes comenzando mañana
y extendiéndose hasta el viernes
15 de agosto en el Centro Cultu-
ral Comunitario “Leonardo
Favio”.
La actividad, impulsada por la

secretaría de Gobierno, Cultura
y Relaciones Institucionales, fue
dada a conocer este miércoles
por el secretario del área, Mar-
cos Bovo; la directora del espa-
cio, Jesica Mina y representantes
del Colectivo de Teatristas Auto-
convocados (COTEAU).

12 obras locales

Mayo
- Viernes 9 - Método Bonino

(Juan Pablo Amante).
- Viernes 16 - El animal que

todos llevamos adentro (Desata-
nudos colectivos teatrales).

- Viernes 23 - Corazón Delator
(Elenco La Hendija).

Junio
- Viernes 6 - Crónica de una

gorda fuega ( Jimena Magali Do-
mínguez).
- Viernes 13 - Como dos extra-

ños (Compañía Tatoteatro).
- Viernes 20 - Sin tapujos

(Elenco Concertado).

Julio
- Viernes 4 - Código 24712

(Elenco Herejes).
- Sábado 12 - 18 horas - El

abrazo de Rufus –(Compañía Re-
gional de Danza Teatro).
- Viernes 18 - Poetas en 2 x 4

(Elenco Los Mareados).

Agosto
- Viernes 1 – Dinosaurios

(Elenco Teatro Uno).
- Viernes 8 - El Confesionario

(Franco Lerda).
- Viernes 15 - Felices Jubilados

(Daniel Besso).

Programa “En escena”

VIOLENCIA
Disipan agitada
disputa vecinal
con armas poco
letales en barrio
Los Olmos: un
detenido POLICIALES 2

“Será un gusto compartir”

Antes de viajar hacia Costa Rica,
país que albergará el Encuentro de
la Red de Ciudades Sostenibles y Al-
caldías para la Democracia, Accaste-
llo se refirió al convenio que traerá
estudiantes a Villa María.
Fue en ese marco que expresó:

“En 2024 iniciamos trámites con las
autoridades del Gobierno de Pa-
namá, quienes se mostraron intere-
sadas en conocer de cerca nuestro
desarrollo lácteo y productivo”. 
Y añadió: “Directivos del FUNESIL

viajaron para conocer las escuelas
agropecuarias de este país hermano
y diseñar, como asesores técnicos
externos, estrategias de intercam-
bio”.
Al mismo tiempo, destacó que

“Villa María es una ciudad universi-
taria y abierta al mundo, por eso
damos pasos firmes hacia nuestro
objetivo de recibir a estudiantes pa-
nameños para que se capaciten en
la Escuela Superior Integral de Le-
chería, en la UTN o en la Universi-
dad Nacional”. 
“Será un gusto poder compartir

con ellos todo el desarrollo que nos
posiciona como referentes naciona-
les e internacionales en materia de
formación en alimentos y como
cuenca láctea”, cerró.

Lo confirmó Accastello desde el país centroamericano. Una entidad
gubernamental otorgará becas para que chicos y chicas se formen
en Villa María. Abren sus puertas la ESIL, la UTN y la UNVM

VÓLEY
Con presencia
villamariense,
Córdoba ganó
todos sus juegos
en el Nacional
Sub-18   DEPORTES 3

Podrán venir de Panamá 
a estudiar carreras sobre
lechería y alimentación

Accastello se
reunió con
autoridades del
Instituto para la
Formación y
Aprovechamiento
de Recursos
Humanos de
Panamá, con
quienes empezó a
planificar los ejes
del plan que traerá
a estudiantes
panameños a Villa
María.
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armas secuestradas.
El procedimiento comenzó du-

rante el anochecer del martes 6 de
mayo, en momentos en los que se
estaba desatando un álgido enfren-
tamiento vecinal.
Según lo precisado, el accionar

policial dio inicio cuando personal
que estaba realizando patrullaje

preventivo advirtió que en un sec-
tor de Los Olmos, sobre calle
Lácar, entre  Avenida Mercedarios
y Aconcagua, se estaba desarro-
llando una pelea con al menos 15
integrantes.
Al llegar,  los uniformados  cons-

tataron que en el lugar había varias
personas agrediendo con palos y
botellas a un hombre que se encon-
traba con su torso desnudo.
Cuando la Policía quiso dispersar

a los vecinos, varios respondieron
con agresiones y amenazas, y en
consecuencia, los agentes se vieron
obligados a utilizar el armamento
menos letal Byrna para dispersar a
la multitud.
Una vez calmadas las aguas, se

avanzó en las averiguaciones perti-
nentes al caso y se procedió a la de-
tención de un hombre de 42 años,
quien fue identificado como Luis
Ángel Pereyra.
El aprehendido fue trasladado a

la alcaidía de barrio San Justo acu-
sado por los delitos de amenazas y
lesiones y en el marco de una causa
que investiga hechos de violencia
familiar.
Cabe señalar que durante el ope-

rativo en Los Olmos, policías se-
cuestraron una importante
cantidad de armas, entre las que
había escopetas, cuchillos y hasta
un revólver.
Todo lo actuado por la Policía de

Córdoba fue puesto a disposición
de la fiscal de Instrucción del Se-
gundo Turno, Juliana Companys.

Una acalorada trifulca protagoni-
zada por un numeroso grupo de
personas en barrio Los Olmos tuvo
que ser disipada con armas de baja
letalidad, procedimiento que dejó
como saldo un detenido y varias
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“Desde hace nueve años que vivo
en esa zona de Villa María y nunca
he escuchado que desaparezca un
niño y tampoco en el vecindario”,
agregó.
Por su parte, expresó que la Poli-

cía “abandonó la búsqueda de su
hijo”, por lo que reclamó: “Pido a
los cargos mayores del Estado que
no dejen de buscar a Lian. Tenemos
la esperanza de encontrarlo vivo o
muerto”.
“Nos duele esta situación,más que

nada por su madre que se la pasa
llorando. Ya no tenemos la vida de
antes”, concluyó entre lágrimas.

Alerta Sofía

La desaparición del menor es uno
de los siete casos que tiene activo el
Alerta Sofía.
Las otras tres causas que todavía

siguen vigentes y que son muy reso-
nantes a nivel nacional son el de
Loan Danilo Peña en Corrientes,
Guadalupe Lucero en San Luis, y
Sofía Herrera en Tierra del Fuego.
Respecto a los otros tres casos res-

tantes, pertenecen a menores que
tras su masiva difusión fueron halla-
dos en buen estado de salud tras un
amplio operativo de búsqueda.
Uno de ellos es el de una bebé re-

cién nacida en Salta que fue robada
de un hospital. Su hallazgo se logró
tras la viralización del caso.
El otro es el de M., de 7 años,

quien fue raptada por un hombre y
horas después logró ser rescatada
en la provincia de Buenos Aires.
También en Punta Indio, una

menor de 10 años, fue denunciada
como desaparecida y tras el alerta
se la halló dentro de la casa de una
vecina en buen estado de salud.

Redacción Puntal

Ballesteros Sud
“Vivo o muerto”: el pedido
desesperado que hizo 
el padre de Lian Flores

El padre de Lian Flores Soraide, el
niño de 3 años que permanece des-
aparecido en Ballesteros Sud desde
el 22 de febrero, denunció que las
autoridades “abandonaron la bús-
queda de mi hijo” y manifestó que
quiere encontrarlo “vivo o muerto”.
En una entrevista con el canal

América, Elías Flores sostuvo que a
Lian “alguien se lo llevó”.
Además, comentó que “con mi se-

ñora llegamos a esa conclusión pero
no entendemos por qué harían algo
así. No tenemos ninguna deuda,
tampoco una venganza o problema
grande con otra gente”.
En este sentido, el hombre resaltó

que “desconfía de todos”, hasta de
los vecinos de la ladrillera porque
“mi hijo estaba en un campo”, por
lo que recriminó que “a esta altura
debería saberse algo”.

El operativo se llevó a cabo en barrio Los Olmos. En el lugar un joven
estaba siendo linchado con palos y botellas por un nutrido grupo de
personas. Uno de los agresores cayó con escopetas y cuchillos

Las armas que se secuestraron durante el procedimiento que se activó luego de un enfrentamiento en barrio Los Olmos.

Elía sFlores, padre de Lian, volvió a pedir por la aparición de su hijo.

Luis Ángel Pereyra (42) es el único detenido que tiene hasta ahora la causa.

Policías disiparon acalorada disputa
vecinal con armamento poco letal:
un detenido y armas secuestradas

Elías Flores
denunció que las
autoridades
“abandonaron la
búsqueda de mi
hijo”. Además,
manifestó: “No
tenemos ninguna
deuda, tampoco 
una venganza o
problema grande
con otra gente”
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VÓLEY. TORNEO NACIONAL SUB-18 EN POSADAS

Las damas le ganaron 3-0 a Salta y Corrientes.
Los varones 3-0 a Salta. Van por la clasificación 

El Campeonato Nacional Sub-18
en la rama masculina, deparó
estos resultados:

Zona “A”: 1ra. Fecha: Entre Ríos
3 - Chaco 0; Misiones 3 - Salta 1.

2da. Fecha: Córdoba 3 - Salta 0;
y Misiones 3 - Chaco 1. 

3ra. Fecha: Chaco 1 - Salta 2; y
Córdoba - Entre Ríos jugaban ano-
che cerrando la programación.

Hoy juegan:
4ta. Fecha: Córdoba - Chaco; y
Misiones - Entre Ríos.

5ta. Fecha: Entre Ríos - Salta; y
Misiones - Córdoba. 
La rama femenina tuvo estos re-
sultados:

Zona “B”: 1ra. Fecha: Tucumán
3 - Salta 0; y Córdoba 3 - Corrientes
0. 

2da. Fecha: Mendoza 3 - Co-
rrientes 0; y Córdoba 3 - Salta 0.

3ra. Fecha: Mendoza 3 - Tucu-
mán 0; y Corrientes 3 - Salta 2.

Hoy juegan:
4ta. Fecha: Córdoba - Tucumán;
y Mendoza - Salta.

5ta. Fecha: Tucumán - Corrien-
tes; y Córdoba - Mendoza.   

La delegación de Córdoba, con cuatro villamarienses de Trinitarios, en el acto inaugural del Nacional.

Victorias de Córdoba
en el Argentino Sub-18
con sus dos ramas

Con la presencia de los jugadores
Ramiro González, Santiago Sal-
vagno y Agustín Re, los tres de Tri-
nitarios de Villa María, la Selección
Cordobesa Sub-18 masculina de-
butó venciendo 3 a 0 a Salta en el
Campeonato Nacional Sub-18, que
se escenifica en Posadas, Misiones.
También las damas de la Federa-
ción Cordobesa, con el entrenador
villamariense Lorenzo Roberti, se
impusieron en sus dos compromi-
sos por 3 a 0 ante Corrientes y
frente a Salta.
Hoy ambas escuadras buscarán
clasificar a la siguiente instancia y
ganar sus respectivas zonas.
La rama femenina se medirá ante
Tucumán desde las 9, mientras
que a las 18.30 enfrentará a Men-
doza, que también ganó sus dos
partidos iniciales.
En tanto, los varones cordobeses
se medirán desde las 10.30 ante
Chaco, y a las 18.30 con el elenco
local, Misiones.  
Participan 29 federaciones (15 fe-
meninas y 14 masculinas) y las fina-
les se disputarán el sábado. 

Con un gol y una muy buena
labor de la villamariense Giuliana
Gavilán, Bera Bera de San Sebas-
tián se impuso por 34-30 a Grano-
llers en el duelo de ida de cuartos
de final de la Liga Guerreras Iber-
drola del balonmano español.
Las vigentes campeonas se que-
daron con el triunfo gracias a un
parcial de 1-6 en los últimos seis
minutos de partido, que además
de asegurar el primer “chico”, le
otorgó una interesante ventaja de
cuatro goles para la vuelta a dispu-
tarse el sábado en el Gasca. 
Bera Bera pasó de perder 29-28 a
ganar 30-34 gracias a dos interven-
ciones de la portera Kostic y los
aciertos de Ogonovszky, Erauskin,
Tchaptchet y Arrojeria.
Además, excepto Granollers, los
equipos locales (son los peores cla-

Gavilán festejó en el inicio
de los cuartos con Bera Bera

Redacción Puntal

CAMINO A LA GLORIA

HANDBALL. LIGA GUERRERAS IBERDROLA DE BALONMANO DE ESPAÑA

La villamariense fue titular y convirtió un gol en el triunfo como visitante
del elenco de San Sebastián por 34-30 ante Granollers. Se define el sábado 

Giuliana “Shula” Gavilán perfilada para defender junto a Menéndez. Bera Bera venció a domicilio con un gran cierre de partido a Granollers y acaricia semifinales.

sificados en la etapa regular) gana-
ron los partidos de ida de cuartos. 
En el Palau, Bera Bera ganó un
juego en el que los ataques supera-
ron a las defensas y las porteras su-
frieron. Lo demuestra el 19-17 a
favor de la visita al cabo de la pri-
mera etapa, con el gol de la argen-
tina Elke Karsten (7 festejos) antes
del descanso. Pero aunque al rea-
nudarse Bera Bera aumentó la dis-
tancia con su otra goleadora con 7
tantos, Ogonovszky (38’: 20-24),
Granollers empató en 25, y pasó al
frente a los 47’ (26-25), sosteniendo
la mínima diferencia hasta los 54’
(29-28). Pero los 6’ finales de la vi-
sita fueron de campeonas, y el 34-
30 final con sutil vaselina de
Arrojeria otorgó una buena ventaja
para acercarse a semifinales.
Bera Bera formó con Prades, Et-
xeberria (2), Arrojeria (4), Gavilán
(1), Arroyo (1), Ogonovszky (7) y
Hernández (1)  en el siete inicial.
Luego Álvarez (2), Karsten (7, 3p),
Erauskin (3), Menéndez, Tchapt-

chet (4), Louis (1), Rodrigues (1) y
Kostic.

Victoria de Alianza en el clásico

Por la Liga de Honor Masculina de
la Federación Cordobesa de Hand-
ball, Alianza Villa María superó 29-
18 en el clásico de la ciudad a Cief
ante más de 500 personas.
Alianza, que sólo perdió 1 juego
en la fase regular, también venció
en Menores y Juveniles, pero Cief
festejó en Cadetes.

Por el pasaje en el Nacional “A”

Alianza Villa María está partici-
pando en el Campeonato Nacional
de Juveniles “A” en Mendoza.
Debutó cayendo ajustadamente
ante Municipalidad de Tupungato
por 27-26, mientras que ayer em-
pató 25-25 con Nuestra Señora de
Luján, Buenos Aires. Hoy define su
clasificación ante Cipolletti, al que
está forzado a vencer.     
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LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. TORNEO APERTURA DE SEGUNDA DIVISIÓN

San Lorenzo de Las Perdices es el primer clasificado a octavos de final. Ganó los 7 partidos que disputó y lidera la zona “A” del Apertura de Reserva.

Clasificó la Reserva del “santo”
San Lorenzo LP, líder de la zona “A”, es el primer clasificado a octavos de final, tras obtener su séptimo triunfo al
golear 5-0 a Unión de Algodón. Universitario quedó a un paso en la zona “B”, tras imponerse 1-0 a su escolta Alem

San Lorenzo de Las Perdices
logró la clasificación a octavos de
final en la zona “A”, mientras que
Universitario lo consiguió virtual-
mente en la zona “B”.
El Torneo Apertura de Reserva
de la Liga Villamariense de Fútbol
es dominado por estos de equipos,
que mandan invictos en sus res-
pectivas zonas. 
El “santo” de Las Perdices ganó
los 7 partidos que disputó. El pa-
sado domingo goleó 5-0 a Unión de
Arroyo Algodón. Sólo Rivadavia
parece ser una amenaza, tras supe-
rar a Argentino por 2-1.
El duelo más trascendente de la
séptima fecha del certamen de Se-
gunda División quedó en poder de
Universitario. El líder de la zona
“B” superó 1-0 a su escolta Alem,
que ahora fue superado por Sp.
Playosa, que venció 2-1 a Unión.

Resultados y goleadores

Estos fueron los resultados:
7ma. Fecha: Zona “A”: River 1

(Román Rodríguez) - Alumni 1
(Santino Ribba); San Lorenzo LP 5
( Joaquín Balocco, Juan Cruz Berga-
masco, Lucio Haedo, Santiago
López y Jeremías Sayno) - Unión de
Arroyo Algodón 0; Española 2
(Tomás Raspo y Tomás Di Matteo)
- Sportivo Los Zorros 3 (Palacios,
Quinteros y L. López); Argentino 1

(Thiago Acuña) - Rivadavia 2 ( Josué
Deheza 2); River del Algarrobo 0 -
9 de Julio 3 (Kevin Coria, Juan Pi-
cotte y Thiago Costamagna); y
Dep. Silvio Pellico 1 (Miguel Gam-
bino Mare) - Ricardo Gutiérrez 0.
Zona “B”: Fray Nicasio Gutiérrez
1 (Thiago Segovia) - Hipólito Yrigo-
yen 0; Atlético Ticino 0 - San Lo-

renzo VM 2 (Valentín Ponce y
Druetta); Alianza 0 - Unión Social
2 (Luis Maldonado y Lautaro Ore-
llana); Colón 3 ( Joaquín Rodríguez,
Franco Vilamajo y Ezequiel Silva) -
Juventud 0; Sportivo Playosa 2
(Taibo y Ciancio) - Unión Central 1
(Felipe Mujica); y Universitario 1
( Juan Ignacio Batalla) - Alem 0.

Redacción Puntal

RESERVAS DE LA LIGA DE FÚTBOL Posiciones y próxima fecha

Posiciones: Zona “A”: San Lo-
renzo de Las Perdices 21; Rivadavia
16; 9 de Julio 13; Argentino, Espa-
ñola y Dep. Silvio Pellico 12;
Alumni y Sportivo Los Zorros 10;
Ricardo Gutiérrez 7; River 5; Unión
de Arroyo Algodón y River del Al-
garrobo 3. 
Zona “B”:Universitario 19; Spor-
tivo Playosa 16; Alem 14; San Lo-
renzo VM 11; Hipólito Yrigoyen y
Atlético Ticino 9; Unión Social 8;
Colón y Fray Nicasio Gutiérrez 7;
Juventud de Ausonia y Alianza 4; y
Unión Central 2.
Próxima fecha (8va.): 
Zona “A”: Viernes: A las 20: Ar-
gentino - River del Algarrobo. 
Domingo: A las 14: Unión de
Arroyo Algodón - Dep. Silvio Pe-
llico; Ricardo Gutiérrez - 9 de Julio;
Rivadavia - River; Alumni - Asocia-
ción Española; y Sportivo Los Zo-
rros - San Lorenzo LP.
Zona “B”: Viernes: A las 20:
San Lorenzo VM - Hipólito Yrigo-
yen (en Ausonia). 
Domingo: A las 14:Universitario
- Sportivo Playosa; Unión Central -
Colón; Juventud - Alianza; y Unión
Social - Atlético Ticino. A las 19:
Fray Nicasio Gutiérrez - Alem.                                                        
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Denuncian a una
funcionaria judicial por
violencia contra sus hijos
Los chicos relatan situaciones de insultos, gritos y vejaciones. En una ocasión, el mayor escapó de la
casa y se refugió en una garita porque su madre quería pegarle con un palo. Ahora están con el padre,
que pide quedar a cargo. La mujer trabaja en Tribunales en un área vinculada a la niñez       RÍO CUARTO  | 13

Después de un extenso
debate, la iniciativa no
alcanzó los 37 votos que
necesitaba para ser
aprobada. Se buscaba evitar
las candidaturas de los
condenados por corrupción
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Por un voto, 
el Senado
rechazó el
proyecto 
de ley de 
Ficha Limpia
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GIRO INESPERADO

Entre enero y abril se
comercializaron un total 
de 73.584 vehículos frente 
a los 55.600 de 2024
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cuatrimestre
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Colapinto vuelve a la F1: “Voy
a darlo todo para lograr
los mejores resultados”

DEPORTES  | 24

Le robaron y le
usaron la tarjeta
para hacer
comprasFumata negra en la primera

votación para elegir al Papa
El resultado se conoció más de 3 horas después de que los
cardenales iniciaran las deliberaciones en la Capilla Sixtina. Cerca
de 40 mil personas asistieron a la Plaza de San Pedro    EL MUNDO | 2

La chimenea y el humo negro que indica que no hubo acuerdo para elegir al nuevo Sumo Pontífice.
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Vatican News

VATICANO. COMENZÓ EL CÓNCLAVE Y AÚN NO HAY CONSENSO

La primera votación del cónclave
de cardenales para elegir al suce-
sor de Francisco, que comenzó
ayer, arrojó fumata negra, lo que
significa que no hubo mayoría de
dos tercios.
El humo negro comenzó a salir

de la chimenea sobre la Capilla
Sixtina a las 21, hora de Italia, algo
más de tres horas después de que
empezara formalmente el cón-
clave.
La de ayer fue la primera vota-

ción para designar al sucesor de
Francisco, el Sumo Pontífice ar-
gentino fallecido el pasado 21 de
abril, después de que a las 17.46
horas locales se cerraran las puer-
tas de la Capilla Sixtina tras el
"Extra Omnes" ("Todos fuera") pro-
nunciado por el maestro de cere-
monias vaticano, Diego Ravelli.
En el interior, los 133 cardenales

electores escucharon la medita-
ción del padre Raniero Cantala-
messa, predicador emérito de la
Casa Pontificia y, luego, comenzó
la preparación y distribución de
las tarjetas por parte de los maes-
tros de ceremonias que fueron lla-
mados a la capilla junto al
secretario del Colegio Cardenali-
cio, monseñor Ilson de Jesús Mon-
tanari, y el maestro de las
Celebraciones Litúrgicas Pontifi-
cias, monseñor Ravelli.
A continuación se hizo un sorteo

para elegir tres escrutadores, tres
infirmari – los delegados encarga-
dos de recoger los votos- y tres
oyentes, y luego la votación.

Prometen guardar secreto

Ayer, antes de cerrar las puertas,
los cardenales juraron ante los
Evengelios guardar "el secreto"
sobre "todo lo que ocurre en el

lugar de la elección concerniente
directa o indirectamente al escru-
tinio", entre otras cosas.
Hoy, los cardenales electores se

reunirán antes de las 8 en el Pala-
cio Apostólico, para celebrar la
santa misa y las laudes en la Capi-
lla Paulina. Luego se retirarán a la
Capilla Sixtina a las 9.15 para reci-
tar la Ora Media y posteriormente
procederán a la votación.
Está previsto que tengan lugar

dos votaciones por la mañana y
otras dos por la tarde y, si en las
primeras de cada turno no hay
acuerdo sobre un nombre, solo
habrá dos fumatas, previsible-
mente no antes de las 12 y las 19
horas locales.
Si hubiera una fumata antes de

esas horas indicaría que los carde-
nales arribaron a la mayoría de
dos tercios, que está fijada en 89
votos.
Más de 40.000 personas, según

fuentes policiales, acudieron a la
Plaza de San Pedro para presen-
ciar la primera fumata del cón-
clave.

Difícil de ver

Como ya era de noche, la famosa
fumata fue díficil de ver a simple
vista. Pudo verse mucho mejor en
las pantallas gigantes colocadas en
la Plaza de San Pedro y la vía de la
Conciliazione. Entonces hubo un
“ohhhh” y un aplausos de esas
cientos de miles de personas que
esperaron varias horas de pie, con
celular en mano, que saliera esa
primera señal desde la Capilla Six-
tina, que todos descontaban que
iba a ser negra, pero que, al ser la
primera, igual era histórica.
Varias horas antes, a partir de las

16.30 locales, en medio de esa es-
cenografía y teatralidad especta-
cular de los grandes eventos del
Vaticano, los 133 cardenales elec-

tores -entre ellos el futuro papa y
cuatro argentinos, que se consi-
dera que no tienen ninguna
chance después del primer Papa
del fin del mundo-, protagonizaron
una procesión solemne para des-
plazarse desde la Capilla Paolina -
donde antes rezaron en silencio-,
hasta la Capilla Sixtina.
Esta capilla, construida en el siglo

XVI por el papa Sixto IV, estaba
irreconocible: con 12 mesas, varias
más que en el cónclave pasado
porque hay 18 cardenales más que
entonces (cuando fueron 115 los
electores), recubiertas por un
paño beige y debajo, otro bordó y
con todo listo para la votación.
Una plataforma con moquette,
también beige, nivelaba el suelo y
recubría los antiquísimos mosaicos
del piso.
Como el decano del colegio car-

denalicio, el cardenal Giovanni
Battista Re y el vicedecano, el car-
denal argentino Leonardo Sandri,
son mayores de 80, en esta fase
crucial de la elección del 267 pon-
tífice de la historia, quien tomó la
batuta fue otra persona. Y nada
menos que el gran favorito, el car-
denal italiano, Pietro Parolin, de
70 años, el más importante de los
cardenales-obispos debido a su tí-
tulo de secretario de Estado. Fue
Parolin, evidentemente nervioso,
quien pronunció entonces una
breve oración en latín.
Luego, con su hábito coral color

púrpura, en un clima de gran so-
lemnidad, los cardenales, tensos,
se levantaron y comenzaron la
procesión hacia la Capilla Sixtina,
caminando en filas de a dos y,
acompañados por estupendos
coros que invocaban las letanías

de los santos.
Los cardenales más jóvenes iban

delante, mientras que el cardenal
Parolin -con rostro preocupado-
cerraba el grupo. Al llegar a la Six-
tina, decorada con los magníficos
frescos de Miguel Angel, Botticelli,
Perugino, Pinturicchio, Ghirlan-
daio y otros maestros del Renaci-
miento, después de inclinarse ante
el cricifijo ubicado sobre el altar
principal, ante el cual se encuentra
el Juicio Final, fueron tomando sus
posiciones alrededor de las mesas.
Se escuchaba en ese momento el

bellísimo “Veni Creator Spiritus”,
himno en latín que invoca la ayuda
del Espíritu Santo. Las cámaras del
Vaticano enfocaban rostros con-
centrados, adustos, que reflejaban
su conciencia de estar siendo pro-
tagonistas de un momento que
marcará el futuro de la Iglesia.

Se cierran las puertas de la Capilla Sixtina y los cardenales empiezan a deliberar.

Fumata negra en la primera votación
para elegir al sucesor de Francisco
El resultado se conoció más de tres horas después de que los cardenales iniciaran las deliberaciones en la
Capilla Sixtina. Cerca de 40 mil personas asistieron a la Plaza de San Pedro para ser testigos del acontecimiento 
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Cuando eligieron a Francisco.

Católica?
Pío X
Deliberación: 4 días.
Votaciones: 7 veces.
Benedicto XV
Deliberación: 3 días.
Votaciones: 10 veces.
Pío XI
Deliberación: 5 días.
Votaciones: 14 veces.
Pío XII
Deliberación: 2 días.

Votaciones: 3 veces.
Juan XXIII
Deliberación: 4 días.
Votaciones: 11 veces.
Pablo VI
Deliberación: 3 días.
Votaciones: 6 votaciones.
Juan Pablo I
Deliberación: 2 días.
Votaciones: 4 veces.
Juan Pablo II
Deliberación: 3 días.

Votaciones: 8 veces.
Benedicto XVI
Deliberación: 2 días.
Votaciones: 4 veces.
Francisco
Deliberación: 2 días.
Votaciones: 5 veces.
La estadística surge de la infor-

mación oficial del Vaticano.
¿Cuánto tardará ahora el cón-

clave que elegirá al sucesor de
Francisco?

¿Cómo se votó en los últimos 10
cónclaves realizados por la Iglesia

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

¿Cómo se votó
en los últimos
10 cónclaves?
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INESPERADO GIRO. CLIMA ENRARECIDO EN LA CÁMARA

En un giro inesperado que pro-
vocó el festejo alborozado de la
bancada kirchnerista, el Senado
rechazó anoche el proyecto de ley
de ficha limpia, norma que bus-
caba impedir ser candidatos a car-
gos electivos y funcionarios
públicos nacionales a quienes ten-
gan una condena confirmada en
segunda instancia por delitos de
corrupción contra la administra-
ción pública.
Para el fracaso de la iniciativa fue

clave la vuelta de campana de los
senadores del Frente Renovador
de Misiones, Carlos Arce y Sonia
Rojas Decut, que hasta el martes
sostenían que iban a apoyar la ini-
ciativa pero que, de manera sor-
presiva, terminaron votándola en
contra. Ninguno de los dos legisla-
dores habló durante las casi siete
horas que duró la sesión.
Así, la votación terminó con 36

votos a favor y 35 en contra. Como
ficha limpia es una reforma electo-
ral, la Constitución exige la mayo-
ría absoluta de los miembros de
ambas cámaras legislativas, que en
el caso del Senado son 37 votos
afirmativos.
El giro de los renovadores misio-

neros, que se han mostrado como
férreos aliados de la Casa Rosada
durante el último año y medio, no
hizo más que agitar los rumores de
que fue el propio Poder Ejecutivo
el que boicoteó la sanción de la
ley, a pesar de las declaraciones
públicas del presidente Javier Milei
y de los legisladores oficialistas.
Una legisladora aliada del oficia-

lismo le confesó a La Nación las
fuertes presiones del Gobierno
para evitar la sanción de la inicia-
tiva. Buscaron hasta último mo-
mento introducirle
modificaciones para devolverla en
segunda revisión a la Cámara de
Diputados.
El extenso debate estuvo cru-

zado por las denuncias de los se-
nadores de Unión por la Patria,
para quienes la iniciativa tiene
como única finalidad “proscribir”
a Cristina Kirchner, que desde el
año pasado tiene una condena a
seis años de prisión por adminis-
tración fraudulenta agravada por
ser en perjuicio del Estado en la
denominada causa Vialidad confir-
mada por la Cámara de Casación
Penal.
La norma fue aprobada por la

Cámara de Diputados en febrero
último, luego de dos intentos frus-
trados y modifica la ley orgánica

de los partidos políticos y el Có-
digo Nacional Electoral, entre
otras leyes. El plazo del impedi-
mento para quienes queden alcan-
zados por la ley será igual al plazo
de la condena y se contará desde
el momento de la sentencia.
Algo similar ocurrió en el Se-

nado, en donde el oficialismo, por
directivas del Gobierno, postergó
en dos oportunidades el trata-
miento de la iniciativa. Al final, la
apertura de la sesión se alcanzó
con el aporte de La Libertad
Avanza, el Pro, la UCR y los blo-
ques provinciales y aliados del go-
bierno nacional. El kirchnerismo,
que se opuso de plano a la norma,
entró una vez que la vicepresi-

denta Victoria Villarruel dio por
iniciada la reunión.
“Esto concierne a lo que es la

ética pública, siendo un mensaje
muy claro a la ciudadanía sobre lo
que es la política en la Argentina”,
afirmó la cordobesa Alejandra
Vigo, presidenta de la Comisión de
Asuntos Constitucionales, quien
destacó que con su sanción se
“busca impedir el acceso a un
cargo para tener fueros e impuni-
dad”.
La única oposición a la iniciativa

tuvo como epicentro el bloque de
Unión por la Patria, cuyos senado-
res hicieron hincapié en que la
norma tiene por única finalidad
sacar a Cristina Kirchner del esce-

nario electoral a nivel nacional e
intentaron, sin demasiado énfasis,
introducir modificaciones al pro-
yecto, pidieron ampliar la lista de
delitos alcanzados por la prohibi-
ción, para, así, postergar sus san-
ción y devolverlo en segunda
revisión a la Cámara Baja.
“Estamos ante un retroceso de-

mocrático enorme. ¿En serio le
van a quitar al pueblo la condición
democrática de elegir con su voto
a sus representantes?”, se pre-
guntó la ultrakirchnerista Silvia
Sapag (Neuquén), quien realizó un
pormenorizado repaso de los
nombres de los jueces que, según
el kirchnerismo, se han dedicado
a perseguir al peronismo.

Los senadores participaron de un extenso debate.

Por un voto, el Senado rechazó el
proyecto de ley de ficha limpia
Fue clave el sorpresivo cambio de postura de dos legisladores del Frente Renovador de Misiones, que hasta el
martes estaban a favor. Revelan fuertes presiones del oficialismo para evitar que la iniciativa fuera sancionada

Redacción Puntal

El Senado rechazó un pedido
sobre tablas para interpelar a la
secretaria general de la Presi-
dencia, Karina Milei, por el
criptogate $Libra, impulsado
por la bancada kirchnerista que
conduce el senador José Ma-
yans.
En su discurso, Mayans dijo

que se trató de un hecho de "co-
rrupción gravísimo" y aseguró
que "el pueblo merece una ex-
plicación".
"Es necesaria la presencia de

la secretaria", reflexionó el for-
moseño y alfil de Cristina Kirch-
ner.
Además, indicó sobre la her-

mana del presidente Javier
Milei: "Sé que tiene terror; es
presidenta de un partido, pero
no habla. Tiene que venir acá al
Senado para responder las pre-
guntas correspondientes".
La semana pasada, el jefe de

Gabinete, Guillermo Francos,
fue interpelado en la Cámara
de Diputados por el criptogate
y, al respecto, Mayans dijo que
la presencia de Francos en la
Cámara Baja fue "una pérdida
de tiempo".
El criptogate generó un cim-

bronazo en el gobierno nacio-
nal el 14 de febrero cuando el
jefe de Estado difundió a través
de su cuenta de X la memecoin
Libra y, horas más tarde, ter-
minó borrando la publicación
tras fuertes críticas.

No a una
interpelación
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miento en los próximos 3 meses
de US$ 52 millones entre Obliga-
ciones Negociables, pagarés bur-
sátiles y descuento de valores”.
Surcos, empresa productora
de agroinsumos, fue otra de las
que anunció que se vería impo-
sibilitada a pagar vencimientos.
La empresa proveedora de so-
luciones innovadoras para la
protección y nutrición vegetal
de los cultivos agrícolas comu-
nicó ante la CNV que tenía ON
por $298.895 millones, cuyo
vencimiento tenía como plazo
final el jueves 30 de enero.

La anteúltima, y la segunda
más reciente, fue el Grupo Alba-
nesi, controladora de Genera-
ción Mediterránea y de Central
Térmica Roca.
La generadora de energía le co-
municó a sus inversores que no
iba a poder pagar US$19,5 millo-
nes que vencían en intereses por
sus Obligaciones Negociables, el
pasado lunes 5 de mayo.
“La Sociedad se encuentra
analizando distintas alternativas
para resolver esta situación a la
mayor brevedad posible, bus-
cando priorizar la continuidad
de su operación y preservar los
intereses de sus acreedores”,
fue la explicación ante la CNV.
Y  Celulosa Argentina, empresa
argentina líder en la industria fo-
resto-papelera, fue la última en
anunciar que no iba a poder
cumplir con las Obligaciones Ne-
gociables ni los cheques de pago
diferido que vencen en mayo.
La situación ya estaba prevista
en el mercado desde el 7 de abril
cuando la compañía comunicó
la contratación de la entidad fi-
nanciera Valo Columbus, con el
objetivo de analizar alternativas
estratégicas para reestructurar
su perfil de endeudamiento.

Agencia NA

Con Celulosa, ya son
cinco las empresas
que no pueden hacer
frente a sus deudas

Con el anuncio de ayer de la
empresa papelera Celulosa Ar-
gentina, ya ascienden a cinco las
empresas que anticiparon que
no van a poder pagar sus deudas
en lo que va de 2025.
Las dos primeras en anunciar
este problema fueron Los Grobo
y Agrofina, ambas ligadas al
agro.
Cayeron en default a finales del
año pasado y le informaron a la
Comisión Nacional de Valores
(CNV) que no pudieron pagar,
entre las dos, alrededor de US$
21,4 millones que vencieron el
lunes 13 de enero y otros $ 9.400
millones que tenían como fecha
de pago el miércoles 15 de enero.
De esta manera,  Los Grobo in-
cumplió un pago de US$ 12,5 mi-
llones y otros casi US$ 9 millones
de Agrofina. Se trata de pagos de
un crédito que ambas compañías
no pudieron renegociar con los
bancos Galicia, Santander, Su-
pervielle, Hipotecario, Macro,
Bapro, el Banco Industrial y Pro-
montoria Holding.
“La Sociedad continúa en ne-
gociación con los acreedores a
los fines de llegar a un acuerdo
en relación con los vencimientos
detallados precedentemente, y
se informará cualquier novedad
relevante al respecto sobre el
curso de dicha negociación”, fue
lo que comunicaron las empre-
sas ante la CNV.
Agrofina agregó, además, que
la calificadora de riesgo Fitch le
bajó la nota a su deuda: “Según
información de la compañía, a
noviembre 2024 la deuda total
de Agrofina y LGA en forma con-
solidada ascendía a US$ 207 mi-
llones (incluye capital e intereses
devengados), siendo el venci-

Caputo.
“No vamos a cometer un acto ilí-
cito”, insistió el portavoz del presi-
dente Javier Milei y comentó
entonces: “Más allá de alguna de-
claración superficial del ministro
Caputo... Lo que ha dicho es su-
perficial, en términos de lo que va
a ocurrir en el cortísimo plazo. Lo
vamos a dar a conocer cuando
estén terminadas las modificacio-
nes. No especulen. Cuando estén

el camino a seguir y las medidas,
las vamos a anunciar. Probable-
mente yo lo haga y haya una con-
ferencia adicional por los detalles
técnicos”.
Estas expresiones de la Casa Ro-
sada llegaron después de una gran
expectativa y de cierta polémica
que se generó cuando Caputo
planteó el lunes: “La idea [del
nuevo paquete de medidas] es
comprar lo que quieras y que
nadie te pida explicaciones”. El mi-
nistro había anticipado que traba-
jaba en un programa para
dinamizar la entrada de dólares al
sistema formal cuando participó
en la Expo EFI la semana anterior
y, pasados unos días sin mayores
precisiones, generó confusión con
sus planteos posteriores.
Ante esta cuestión, dirigentes
opositores y asesores económicos
advirtieron al Gobierno por la po-
sibilidad de que estas decisiones le
abrieran la puerta a la entrada de
activos de rubros prohibidos,
como el narcotráfico.

El vocero Adorni relativizó además expresiones del ministro Caputo

Antes de que salgan a la luz las
nuevas medidas para dinamizar el
uso de dólares que los argentinos
tienen en la economía informal,
desde el Gobierno aclararon que
no piensan entrar en ninguna
“lista negra” y aseguraron que la
Argentina no perderá los estánda-
res internacionales que alcanzó en
prevención de lavado de activos.
El encargado de hablar del tema
fue el vocero presidencial, Manuel
Adorni, quien ayer en conferencia
de prensa también relativizó los di-
chos del ministro de Economía,
Luis “Toto” Caputo, respecto de
sacar los dólares “del colchón” y
“comprar lo que quieras y que
nadie te pida explicaciones”.
Según el portavoz, esta fue una de-
claración “superficial” del titular
del Palacio de Hacienda para dejar
entrever las decisiones que se vie-
nen, pero sin dar el detalle de
cómo se harán.
“Sobre el tema de que las medi-
das pueden impactar en alguna ca-
lificación internacional o en
términos de transparencia o de la-
vado de dinero, claramente no va
a haber ninguna resolución, me-
dida o decreto que vaya en contra
de lo que a la Argentina le hace
bien y de lugares donde al país le
ha costado mucho llegar. No esta-
ría planteada ninguna medida que
implique caer en una lista gris, sea
en el Gafi [Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional] o cualquier
otro título“, aseveró Adorni, para
intentar despejar las críticas que
ya empezaron a aparecer de parte
de espacios opositores y también
de economistas, tras los dichos de

Utilización de dólares del colchón:
el Gobierno aclaró que no piensa
entrar en ninguna “lista negra”

Redacción Puntal
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Nuevos incidentes se registraron ayer durante la marcha de los jubilados al Congreso, donde la Policía demoró al padre "Paco" Olveira (foto), quien
resultó herido producto de la represión. El sacerdote, que pertenece al movimiento Opción por los Pobres, fue herido por la represión policial y
lució lastimaduras y manchas de sangre en su rostro debido a un corte en la ceja derecha.  "Estoy bien, los que están mal son los jubilados. El cura
no importa, la verdad", expresó Olveira tras ser liberado.  El sacerdote relató que "estábamos en primera fila, dando vuelta al Congreso como todos
los miércoles, y en un momento empezaron a empujarnos fuerte hacia la vereda y tiraron a una de las jubiladas".  "Nos acercamos un compañero
y yo, lo agarraron al compañero y se lo querían llevar", sostuvo en declaraciones televisivas.  Consultado sobre el motivo de la Policía Federal para
detenerlo en la vía pública, Olveira señaló que "dicen que tienen filmaciones de que iba golpeando a la policía, y lo que estaba haciendo era parando
los escudos; fue un escudo lo que me rompió la ceja", detalló.  Los incidentes se registraron por la tarde, después de las 16, cuando las filas de
manifestantes llegaron a las inmediaciones del Congreso y la Policía Federal, Prefectura y la Gendarmería buscó garantizar el cumplimiento del
protocolo antipiquetes.

LLA, Karina Milei.
Un día después los diputados bo-

naerenses Florencia Retamoso,
Fernando Compagnoni, Sofía
Pomponio, Abigail Gómez y
Oriana Colagnutti, que se referen-
cian en la ministra de Seguridad,
anunciaron su pase del Pro a LLA.
"En la provincia de Buenos Aires
también decimos: kirchnerismo o
libertad. No hay medias tintas, no
hay grises. Es momento de elegir
de qué lado de la historia quere-
mos estar", publicó Pomponio.
Por último, el líder del Pro, Mau-

ricio Macri, lanzó duras críticas
contra Bullrich y Horacio Rodrí-
guez Larreta que este año dejaron
el espacio. “Fracasaron como can-
didatos porque priorizaron la vo-
cación de poder”, lanzó.
“Ellos dos, lamentablemente, co-

herentemente con la actitud que
tuvieron, fracasaron como candi-
datos. Tenían la elección ganada y
perdieron porque priorizaron la
vocación de poder de ellos, su
ego, en vez del proyecto”, indicó.

Redacción Puntal

Sigue la sangría: cinco
legisladores bonaerenses
cercanos a Bullrich pasan
a La Libertad Avanza 

El paso de Patricia Bullrich del
Pro a La Libertad Avanza (LLA)
tuvo sus primeras consecuencias.
Cinco diputados bonaerenses que
responden a la ministra de Seguri-
dad anunciaron ayer su decisión
de afiliarse al partido de Javier
Milei. "No hay medias tintas, no
hay grises. Es momento de elegir
de qué lado de la historia quere-
mos estar", dijeron tras reunirse
con el armador libertario Sebas-
tián Pareja.
La disputa entre LLA y el Pro es-

cala a medida que se acercan las
elecciones porteñas del 18 de
mayo, donde irán en listas separa-
das. En paralelo a las criticas que
se lanzan entre ambos espacios,
anteayer la ministra de Seguridad
y excandidata presidencial del Pro,
Patricia Bullrich, oficializó su afilia-
ción a La Libertad Avanza (LLA) en
un acto que contó con la presencia
de la titular a nivel nacional de

Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 5 ABR4°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 5 ABR4°

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido a templado. Probables lloviznas matutinas. Poco cambio
de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo
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Martes

10°

10°

10°

14°

15°

22°

22°

24°

25°

25°

MÍNIMA

15°
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Amanece:
Atardece:

7:58hs.
18:29 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

7:53 hs.
18:26 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

15°
19°
62%

958.6 hPa
NE 18 km/h

La luna
77 % de lleno

Nueva: 27/05 | Llena: 12/05

Creciente

Villa María

Pronóstico extendido

Cálido a templado. Probables lloviznas matutinas. Poco cambio
de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

11°

13°

9°

13°

18°

22°

23°

24°

23°

23°

MÍNIMA

18°
MÁXIMA

23°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

18°
23°
94 %

995.2 hPa
NE 7 km/h
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EL PAÍS

Un día después del anuncio de la
liberación -mediante un operativo
de Estados Unidos- de los cinco
opositores venezolanos que esta-
ban asilados en la embajada de Ar-
gentina en Caracas, el presidente
Nicolás Maduro está de visita en
Rusia y el gobierno chavista man-
tenía un llamativo silencio sobre la
operación que permitió salir a los
disidentes luego de más de un año
de asedio.
El viaje de Maduro a Moscú para

reunirse con Vladimir Putin ayer
coincidió con la noticia del rescate
de los cinco opositores refugiados
en la Embajada de Argentina junto
a la liberación de Corina Parisca,
madre de la líder opositora María
Corina Machado en Caracas.
El régimen de Maduro no hizo

declaraciones públicas hasta ayer.
Mientras Argentina agradeció al

gobierno de Estados Unidos por el

operativo -del que hasta ayer no se
conocían detalles- y Brasil declaró
que la salida de los cinco asilados
en la residencia de la Embajada de
Argentina en Caracas, que está
bajo su custodia, "pone fin a ese
episodio y al drama vivido" por
esas personas "durante más de
400 días", el chavismo no emitió
ninguna reacción.
En una nota oficial, la Cancillería

de Brasil citó que, como responsa-
ble de velar por los intereses ar-
gentinos en Caracas, "gestionó
innumerables veces, al más alto
nivel" los salvoconductos necesa-
rios para que salieran de Vene-
zuela y ofreció transportarlos "por
vía aérea", pero aclaró que sus pe-
didos "no fueron atendidos".
Según el gobierno brasileño, esa

negativa "prolongó la difícil situa-
ción humanitaria en la residencia
de la embajada argentina en Cara-
cas, que se encontraba rodeada de
fuerzas de seguridad" del gobierno
venezolano.

Brasil asumió la representación
de los intereses argentinos en Ca-
racas en agosto de 2024, después
de que los diplomáticos de ese país
fueron expulsados de Venezuela,
por la posición adoptada por el go-
bierno de Javier Milei tras las elec-
ciones presidenciales en las que
Maduro se atribuyó la victoria pese
a las claras denuncias de fraude.
Aunque la administración de Ma-

duro no hizo declaraciones oficia-
les tras la liberación de los
asilados, el canal oficialista Telesur
informó que salieron con salvocon-
ductos concedidos por el gobierno
de Venezuela, "tras negociaciones
de alto nivel". 
La versión se hace eco de una pu-

blicación en la red social X del pe-
riodista Vladimir Villegas, quien, al
referirse a la salida de los oposito-
res, indicó que "indudablemente
hubo una negociación".
Maduro, que suele viajar sin avi-

sar previamente, aterrizó en
Moscú para entrevistarse con

Putin y participar en las celebra-
ciones rusas del Día de la Victoria
sobre la Alemania nazi que están
convocadas para mañana.
Putin y Maduro firmaron un

acuerdo de asociación estratégica
luego de las conversaciones bilate-
rales que sostuvieron ayer en
Moscú.
El acuerdo se centra en la coope-

ración a largo plazo y abarca todas
las áreas clave de la agenda bilate-
ral, informaron medios locales que
citaron al asesor presidencial ruso,
Yuri Ushakov.
Los cinco rescatados de la em-

baja argentina en Caracas son
miembros del equipo político de
María Corina Machado, como Ma-
galli Meda, jefe de campaña; Pedro
Urruchurtu, jefe internacional;
Claudia Masero, jefe de Prensa,
Humberto Villalobos, jefe de Co-
manditos, y Omar González, coor-
dinador de Organización de Vente
Venezuela, partido fundado por la
líder venezolana.

Llamativo silencio del gobierno de
Maduro sobre el rescate en Caracas
De visita en Moscú, el Presidente no habló de la salida del país de los dirigentes opositores 

Redacción Puntal
La ministra de Seguridad Nacio-

nal, Patricia Bullrich, presentó
ayer el nuevo programa línea *910
para bloquear celulares robados
en todo el país.
“Estamos aquí para anunciar

otro paso en nuestra batalla diaria
contra el delito. Presentamos el as-
terisco 910. Es un asterisco para
bloquear los celulares robados”,
comenzó el discurso Bullrich du-
rante un acto en el barrio porteño
de Palermo.
“Este es un delito muy común, el

que más se comete en el país y el
primer delito de la ciudad de Bue-
nos Aires. Seguro conocemos a al-
guien a quien le han robado el
celular, su teléfono. Es plata, es he-
rramienta de trabajo, es propiedad
de cada persona que invirtió en su
teléfono”, sostuvo.
Desde ahora, cualquier víctima

del robo puede inutilizar su línea y
el equipo de forma inmediata, evi-
tando que los delincuentes pue-
dan revender el aparato en el
mercado ilegal.

Agencia NA

*910, la línea
para bloquear
los celulares
robados
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SEGMENTACIÓN.MEDIDA

Por la quita de los subsidios na-
cionales, casi 1 millón de cordobe-
ses pagarán más caras las facturas
de gas y luz.
Como informó Puntal, el Go-

bierno tomó la decisión de ir qui-
tando gradualmente los aportes de
los servicios públicos, luego de
que arribara a un acuerdo con el
Fondo Monetario.
El impacto de la medida nacional

será fuerte en los usuarios de clase
media.
De ese total, 300 mil cordobeses

de clase media perderán directa-
mente ese beneficio.
Es decir que “los mayores afecta-

dos serán los usuarios N3 de clase
media, puesto que para los de
bajos recursos habrá tarifa social y
los de altos ingresos ya abonan
valor pleno”.

Según se informó, el gobierno na-
cional “avanzará en la reforma del
sistema de aportes energéticos,
con el fin de acelerar el recorte del
gasto público”.
Y en esa reforma se encuentra la

quita de los subsidios nacionales
para la clase media: “Se lanzará un
nuevo sistema de subsidios energé-
ticos, recortando beneficios para
la clase media”.
Esa reforma implicará “la exclu-

sión de millones de hogares de
clase media del mencionado bene-
ficio: a nivel nacional, son 3 millo-
nes de usuarios”.
Vale recordar que los subsidios

energéticos tenían por fin “orde-
nar los subsidios a la electricidad y
el gas según los aspectos socioeco-
nómicos de cada hogar”.
Para ello, se crearon tres catego-

rías: Ingresos Altos, Ingresos Me-
dios e Ingresos Bajos.
En ese sentido, “el N1 de Ingresos

Altos no tiene subsidio, el N2 de In-
gresos Bajos recibe subsidio por el

total de sus consumos y el N3 de
Ingresos Medios recibe subsidio
hasta los 400 kWh de consumo”.
Por último, “el total de usuarios

cordobeses que pagarán las factu-
ras de gas y luz a valor pleno ronda
el millón: 350 mil de gas y más de
600 mil en luz”.

Por la quita de los subsidios, 1 millón de
cordobeses pagarán más el gas y luz 

El Gobierno tomó la
decisión de ir
quitando
gradualmente los
aportes de los
servicios públicos.
El impacto será
fuerte en los
usuarios de clase
media, que abonará
valor pleno

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Las facturas energéticas vendrán más caras.

De ese total, 300 mil
cordobeses de clase
media perderán el
beneficio. “Los
mayores afectados
serán los usuarios
N3, puesto que para
los de bajos recursos
habrá tarifa social y
los de altos ingresos
pagan valor pleno”.

El sistema de segmentación.
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MERCADO AUTOMOTOR. UN REBOTE AUSPICIOSO

En el comienzo del año, el mer-
cado de vehículos usados de la
provincia logró mantener el dina-
mismo que había comenzado a
mostrar en el segundo tramo de
2024. 
Durante el primer cuatrimestre
del año se concretaron 73.584
transferencias, lo que representa
un crecimiento del 32,3% respecto
al mismo período de 2024, cuando
se registraron 55.600 operaciones,
según se desprende de la informa-
ción preliminar que surge de los
Registros de Propiedad Automo-
tor.
Puntualmente, en abril se ob-
servó un crecimiento interanual
genuino del 19,2%, alcanzando las
19.039 transferencias frente a las
15.962 operaciones del mismo mes
del año anterior.
“La mejora en los indicadores
responde a varios factores. Por un
lado, crece mes a mes la oferta de
usados, impulsada por una mayor
disponibilidad de vehículos 0km,
lo que incentiva la renovación del
parque automotor. A esto se suma
la consolidación de la tendencia a
la baja en los precios, generando
buenas oportunidades de compra
en el segmento de los usados”, sos-
tuvo el presidente de la Cámara del
Comercio Automotor de Córdoba,
Federico Miretti.
En ese sentido, consideró que
otro motor clave de la demanda es
la disponibilidad de líneas de fi-
nanciación en UVA, con tasas por
debajo del 20% (TNA), que permi-
ten cuotas accesibles para un am-
plio grupo de consumidores. En
un contexto de expectativa de in-
flación controlada, esta herra-
mienta se convierte en una opción
atractiva, con un costo financiero
total razonable.
Sin embargo, Miretti advirtió pre-

cupa particularmente el aumento
sostenido de los costos fijos, su-
mado a la reducción de márgenes
por la fuerte presencia de comer-
ciantes informales que operan
fuera del marco regulatorio.
A pesar de estos desafíos, el sec-
tor confía en que la tendencia po-
sitiva pueda mantenerse en los
próximos meses, “siempre y
cuando se mantenga la estabilidad
macroeconómica y se generen me-
jores condiciones para el mercado
formal, responsable de la genera-
ción de empleo, y se desalienten
las operaciones fuera del marco de
la ley”, insistieron desde la Cámara
sectorial.  

La venta de autos usados comenzó a reactivarse a medida que el segmento de los cero kilómetro ganó dinamismo.

La venta de autos usados creció más
del 32% en el primer cuatrimestre
Entre enero y abril se comercializaron un total de 73.584 vehículos de segunda mano frente a los 55.600 del
mismo período de 2024, cuando se transitó la peor etapa de la parálisis de la economía nacional

Gonzalo Dal Bianco  Redacción Puntal

Durante 2024 hubo buen ritmo
de venta de usados a partir de
mediados de año. Los más de-
mandados fueron:

1.- VW Gol y Trend: 100.265
2.- Toyota Hilux: 66.502
3.- Chevrolet Corsa y Classic:

53.537
4.- VW Amarok: 45.694
5.- Ford Ranger: 44.848
6.- Toyota Corolla: 34.125
7.- Fiat Palio: 34.125
8.- EcoSport: 34.062
9.- Peugeot 208: 33.627
10.-Ford Ka: 31.705

Los 10 más vendidos el año pasado en el país

ocupación por problemas estruc-
turales que afectan la rentabilidad
de las operaciones realizadas por
comercios formales. Según el re-
presentante de la Cámara, preo-

En el primer 
cuatrimestre del año
se comercializaron
73.584 unidades en la
provincia, según los
datos preliminares
dados a conocer por
la cámara sectorial.

Un informe elaborado por la Fun-
dación Libertad reveló que el costo
del impuesto automotor en Argen-
tina varía de manera significativa
entre las distintas provincias. En
ese contexto, una de las que ofrece
menor carga tributaria es Cór-
doba.
El relevamiento tomó como base
el valor anual que abona un pro-
pietario de un Peugeot 208, el auto
más matriculado en 2024, y mos-
tró que el costo de tener un auto al

día en el pago de patente puede su-
perar el millón de pesos anuales
dependiendo la provincia. La dife-
rencia entre jurisdicciones como
Buenos Aires y Chaco supera el mi-
llón de pesos al año. Es decir, el
mismo vehículo en provincia de
Buenos Aires paga al año más de
un millón más de patente que si es-
tuviese radicado en Chaco. El se-
gundo distrito más caro en patente
es la Ciudad de Buenos Aires, con
un impuesto anual de $ 989.171, co-

rrespondiente al 4,07% del valor
del auto. En el caso de Córdoba,
ese mismo auto paga al año $
294.572, lo que representa el 1,21%
del valor del bien.
El podio de los más gravosos lo
completó la provincia de Río
Negro, donde el monto abonado
por la misma unidad fue de
$851.200, lo que equivale al 3,5%
del valor del auto. La misma cifra
se registró en San Luis, que com-
partió el tercer lugar del ranking.

Córdoba, entre las que menos cobra de patente
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JUDICIALES.OPERATIVOS

En Córdoba, hubo seis detenidos
por supuestas estafas con vivien-
das prefabricadas.
Según la información oficial, se

trata de miembros de una empresa
familiar denominada 3 Elementos
Constructora.
Los mismos fueron imputados

por los delitos de asociación ilícita
y estafas reiteradas. 

Se realizaron allanamientos en
los barrios Acosta, San Vicente,
Malvinas Argentinas y Miralta de la
ciudad capital.
Se trata de otro caso de presuntas

estafas inmobiliarias similar al de
Márquez y Asociados.
Los operativos fueron realizados

por el Departamento de Delitos
Económicos, luego de  recibir múl-
tiples denuncias de personas dam-
nificadas.
Al respecto, la Policía informó

que “las autoridades lograron in-
cautar celulares, materiales de
construcción y documentación re-
lacionada con la actividad fraudu-
lenta de la empresa”.
El modus operandi consistía en

“solicitar pagos anticipados a

clientes interesados en adquirir vi-
viendas que nunca fueron cons-
truidas”.
Los allanamientos fueron realiza-

dos por orden judicial y tras las de-
nuncias de personas que fueron
víctimas de estas maniobras.
Inmediatamente, se concretaron

los operativos por distintos secto-
res barriales de la ciudad de Cór-
doba.
De esta forma, la Policía logró

desarticular una empresa familiar

dedicada a la construcción de vi-
viendas prefabricadas.
Este caso se suma al de Márquez

y Asociados, donde también hay
detenidos e imputados.
En este último caso judicial, los

detenidos recibieron la imputa-
ción de asociación ilícita y estafas
reiteradas.
Señalan que Márquez y Asocia-

dos prometió 30.000 viviendas, de
las cuales solamente construyeron
2.500.

Seis detenidos por presuntas estafas
con casas prefabricadas en Córdoba  
Son miembros de una empresa familiar denominada 3 Elementos. Se realizaron allanamientos en los barrios
Acosta, San Vicente, Malvinas Argentinas y Miralta de la ciudad capital. Otro caso similar al de Márquez

Están imputados por
asociación ilícita y
estafas reiteradas.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Detuvieron a seis personas por supuestas estafas inmobiliarias.

La provincia de
Córdoba está
presente con más de
30 editoriales en la
Feria Internacional
del Libro. La
Provincia acompaña
a los sellos locales en
el encuentro
editorial y cultural
que se desarrolla en
Ciudad de Buenos
Aires.
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Gentileza Mariano Nievas

JUSTICIA. UN CASO CONMOCIONANTE

Los abogados querellantes Nico-
lás Ruades y Daniela Morales Le-
anza insistieron en que Brenda
Agüero debe recibir la pena de
prisión perpetua, señalando que
las pruebas presentadas durante
el juicio confirman su responsa-
bilidad directa en los homicidios
de los bebés. En su intervención,
mostraron imágenes de los pin-
chazos en los cuerpos de los
bebés afectados, buscando de-
mostrar que los ataques fueron
intencionales. Además, los abo-
gados subrayaron que Agüero no
solo cometió los homicidios, sino
que también fue responsable de
las tentativas de homicidio contra
otros bebés.

Ruades destacó que los hechos
no solo son una tragedia perso-
nal, sino también una falla es-
tructural del sistema de salud.
"Este juicio no solo busca castigar
a los culpables directos, sino
mostrar la responsabilidad de los
funcionarios que optaron por ca-
llar y no actuar", expresó.

Además de Agüero, los aboga-
dos pidieron penas severas para
los exfuncionarios del Hospital
Materno Neonatal y del Ministe-
rio de Salud, quienes habrían
participado en el encubrimiento
de los hechos y la falta de res-
puesta ante los incidentes. Entre
los exfuncionarios implicados
están Liliana Asís, exdirectora del
hospital, y Diego Cardozo, exmi-
nistro de Salud, quienes, según
los querellantes, optaron por la
omisión y el encubrimiento.

El dolor de las madres y el 
encubrimiento institucional

Un momento conmovedor del
juicio fue cuando se proyectaron
imágenes de los bebés fallecidos
y de aquellos que quedaron con
secuelas graves. Los abogados re-
pasaron caso por caso, recor-
dando a cada una de las víctimas.
La madre de D.P.M., una de las
sobrevivientes que sufrió graves
secuelas en la espalda, estuvo
presente en la audiencia, visible-
mente conmovida. "Es difícil
poner en palabras el dolor.
Cuando se nos muere un esposo,
somos viudas, cuando se nos
muere un padre, huérfanos, pero
no hay palabras para nombrar a
quien pierde un hijo", expresó
Morales Leanza, aludiendo al su-

frimiento de las familias.
Las madres contaron que se en-

teraron de lo ocurrido a través de
los medios, ya que el hospital
nunca les informó de la verda-
dera causa de la muerte o des-
compensación de sus hijos. En
varios casos, se les cuestionó por

"no haber lavado bien la ropa" o
por "haber traído un bicho desde
casa", lo que sumó culpa y dolor
a su tragedia.

La querella también insistió en
que el mayor delito cometido no
solo fue el ataque a los bebés,
sino el encubrimiento sistemá-

tico. Morales Leanza destacó que
la falta de acción por parte de los
funcionarios permitió que los crí-
menes continuaran sin interrup-
ción. "Eligieron no actuar,
eligieron encubrir, eligieron pro-
teger la institución", afirmó Rua-
des, subrayando que este

encubrimiento fue otra forma de
violencia.

Prisión perpetua y 
condenas para los exfuncionarios

Las penas solicitadas por las
querellas incluyen prisión perpe-
tua para Brenda Agüero. Para los
exfuncionarios del hospital y del
Ministerio de Salud, las penas so-
licitadas varían entre 4 y 6 años
de prisión, dependiendo de su

grado de responsabilidad. Las
penas para los exfuncionarios in-
cluyen a Liliana Asís y Diego Car-
dozo, quienes enfrentan hasta
seis años de prisión. Otros impu-
tados, como Alicia Ariza y Pablo
Carvajal, podrían recibir penas
de entre 4 y 5 años, mientras que
María Alejandra Luján, acusada
de facilitar el encubrimiento, en-
frentaría tres años y medio de
prisión.

Un juicio histórico

En la audiencia del martes, cro-
nicada por Puntal, el abogado
Carlos Nayi y la defensora oficial
Ana Pagliano coincidieron en re-
clamar prisión perpetua para
Brenda Agüero y duras condenas
para exfuncionarios por encubri-
miento. Además, pidieron que,
en caso de condena, sean deteni-
dos al finalizar el juicio. Este
miércoles, los abogados quere-
llantes insistieron en que el encu-
brimiento no debe quedar
impune.

Esta fue la última audiencia
para escuchar los alegatos de las
querellas, marcando el cierre de
esta etapa del juicio. A continua-
ción, comenzará la fase de alega-
tos de los abogados defensores,
antes de que los jurados popula-
res y los camaristas tomen la de-
cisión final.

Las familias reclaman justicia en Tribunales.

“Optaron por callar y no actuar”: se cierran los
alegatos de la querella en el juicio del Neonatal
El juicio por la muerte de cinco bebés y la descompensación de otros ocho en el Hospital Materno Neonatal 
de Córdoba se acerca a su final. Después de los alegatos presentados por los abogados Carlos Nayi y Ana
Pagliano, quienes pidieron prisión perpetua para Brenda Agüero y condenas severas para los exfuncionarios,
este miércoles se escucharon los últimos alegatos de la querella

Las penas pedidas
por las querellas
incluyen prisión
perpetua para
Brenda Agüero. Para
los exfuncionarios de
Salud las condenas
solicitadas llegan a 
6 años de prisión.

Redacción Puntal
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FERIA. LAZOS ENTRE COMUNIDADES

El predio deportivo de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba será el
espacio en donde se realizará el
Festival “Una Ciudad Todos los
Pueblos”, evento cultural organi-
zado por la Municipalidad de Cór-
doba que ayuda a fortalecer los
lazos de unidad entre las comuni-
dades, honrar las raíces de los mi-
grantes y descendientes que
eligieron la capital provincial
para vivir.
Desde hoy jueves 8 hasta el do-

mingo 11 inclusive, los visitantes
podrán disfrutar de las presenta-
ciones de las colectividades que
forman parte del entramado cul-
tural de la ciudad de Córdoba.
Durante 4 días, familias, vecinos

y amigos podrán visitar 17 pues-
tos gastronómicos con precios ac-
cesibles, más de 40 shows
musicales y bailes característicos
de cada país, y de las casi 30 char-
las que se desarrollarán en el Es-

pacio Cultural resaltando algún
aspecto típico de las distintas tra-
diciones.
El evento es con entrada libre y

gratuita y se desarrollará de 18:00
a 00:00 horas en todas las jorna-
das. La 9° edición de este festival
se llevará a cabo en el predio de
la Universidad Nacional de Cór-
doba, ubicado en la intersección
de Concepción Arenal y Nores
Martínez. Estarán presentes dife-
rentes áreas de la Municipalidad
de Córdoba para brindar ayuda y
asesoramiento a quienes se acer-
quen hasta el lugar.
Las diversas colectividades, que

serán los actores fundamentales
de este acontecimiento, presenta-
rán sus ritmos y tradiciones gas-
tronómicas. Las comunidades de
Cuba, Perú, Hungría, Paraguay,
Japón, Chile, Polonia, País Vasco,
Bolivia, Árabes Musulmanes,
Siria, Líbano, Palestina, Repú-
blica Checa, Eslovaquia, Lituania,
Venezuela, Sicilia y Armenia
serán de esta partida. Además se
sumarán con espectáculos tradi-

cionales y charlas culturales las
comunidades de Grecia, Italia, Es-
paña, Croacia, México, Suiza, Pa-
namá, Irlanda, Galicia,

Montenegro, Cataluña y más, que
permitirá a los presentes disfrutar
de un momento de alegría, apren-
dizaje y diversidad cultural.

El evento, contará también con
charlas y talleres que permitirán
conocer sobre la historia y las cos-
tumbres de cada comunidad.

“Una Ciudad Todos los Pueblos”:
la fiesta gastronómica de Córdoba
El evento cultural organizado por la
Municipalidad de Córdoba se hará en el
predio deportivo de la UNC. Arrancará 
hoy y se extenderá hasta el domingo

Redacción Puntal

Las colectividades presentarán sus ritmos y sus tradiciones gastronómicas.
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CONFLICTO FAMILIAR. LA MUJER TRABAJA EN UN ÁREA VINCULADA A TEMÁTICAS DE NIÑEZ

Una funcionaria de los Tribuna-
les de Río Cuarto, que trabaja en
un área vinculada a la temática de
niñez, enfrenta la acusación de
haber ejercido de manera perma-
nente violencia psicológica y ver-
bal en contra de sus hijos. La
escalada llegó a su máximo nivel
en marzo de este año, cuando uno
de los chicos escapó de la casa y
pidió ayuda porque, según decía,
su madre quería atacarlo con un
palo. A pesar de la gravedad del
testimonio del adolescente, ni la
Policía ni la Justicia labraron actua-
ciones.
Ahora, el padre reclama quedar a
cargo del cuidado de los niños,
que desde hace un tiempo han de-
jado de ver a su mamá por su pro-
pia voluntad, según relató el
abogado del padre.
Los nombres de la funcionaria ju-
dicial y de su exmarido se resguar-
dan para evitar exponer a los
niños.
Ignacio Fernández Sardina, abo-
gado del padre, relató lo que viene

sucediendo y agregó que decidie-
ron exponer el caso públicamente
porque la mujer ha manifestado en
varias ocasiones que tiene influen-
cia en la Justicia y que la situación
se va a resolver a su favor.
“Es una situación con una funcio-
naria del Poder Judicial que trabaja
en un área vinculada a la temática
de niñez. Se trata de un matrimo-
nio que se divorció hace 2 años y
con una separación previa de otro
tiempo. Los chicos venían relatán-
dole al padre malos tratos de la
madre y el padre todo el tiempo
trató de mediar en la relación de
sus hijos con la madre. Hasta que
llegó un punto máximo el 9  de
marzo pasado, cuando uno de los
nenes huyó de la casa de la madre
y se refugió en una garita de Poli-
cía porque decía que la madre le
quería pegar con un palo”, dijo
Fernández Sardina.
El abogado agregó que, desde ese
9 de marzo, el mayor de los hijos
no volvió a la casa de su madre.

“Algo parecido pasó con el nene
más chico. Si bien no sabemos si
hubo golpes pero sí malos tratos,
insultos, vejaciones permanentes
no sólo a los nenes sino también
insultos y vejaciones al padre en
presencia de los nenes. Esto mo-
tivó la necesidad de judicializar la
cuestión porque, pese a que hubo
intervención de personal policial

aquel 9 de marzo y a pesar de que
se comunicó esta situación al área
penal juvenil de la Policía, jamás se
labró actuación judicial alguna.
Por eso se decidió con el padre ju-
dicializar la cuestión, llevarla a la
jueza de familia competente para
que decida sobre esta cuestión.
Nosotros hemos solicitado que los
niños se queden con el padre, que

es quien se ocupa de ellos. El
padre quiere que la madre vea a
los hijos pero que los empiece a
ver asistida por un psicólogo. Es
una situación de muchísima vio-
lencia permanente: violencia ver-
bal, sobre todo, y en algunos casos
llegó a un intento de violencia fí-
sica. Además, lo exponemos por-
que esta señora ha manifestado

que tiene influencia en el Poder Ju-
dicial para que se haga lo que ellos
quieren”, señaló Fernández Sar-
dina.

- Que no se haya labrado nin-
guna actuación ¿cree que tiene
que ver con la influencia de la
mujer en la Justicia?
- Expresamente, en un libro de
guardia de la garita consta el cargo
y la jerarquía de ella y se han
hecho consultas a la Policía y refie-
ren que no es necesaria la inter-
vención del Poder Judicial. Es algo
que me llama mucho la atención
porque ante un niño que es posi-
ble víctima de un acto de este tipo,
cualquier ser humano con sentido
común labraría una actuación para
determinar qué pasó.
Fernández Sardina manifestó que
están dispuestos a llegar hasta las
últimas consecuencias, incluso
plantear al área de Sumarios que,
si corresponde, aparte de la Justi-
cia a quienes tengan conductas
que no se corresponden con el
cargo que ejercen. “Es una contra-
dicción muy grande estar a cargo
de cuestiones vinculadas a esta te-
mática y estar involucrada a la vez
en este tipo de situaciones. Esta-
mos convencidos de que la mejor
manera de solucionar esto es a tra-
vés del diálogo pero en un con-
texto que sea saludable para los
menores”, indicó el abogado del
padre. 

La madre denunciada trabaja en un área vinculada a temáticas de niñez en los Tribunales de Río Cuarto.

En uno de los videos de la causa, la madre pide que no le lleven al hijo mayor “porque ese pendejo es un enfermito”.

Denuncian a una funcionaria judicial
por violencia contra sus dos hijos
Los chicos relatan situaciones de insultos permanentes y, en una ocasión, el mayor escapó de la casa y se refugió
en una garita porque su madre quería pegarle con un palo. Ahora están con el padre, que pide quedar a cargo

Redacción Puntal

Los malos tratos y 
los insultos de la
funcionaria judicial a
sus hijos quedaron
registrados en una
serie de videos.
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GOBIERNO. “ROJO”

El Municipio busca “recortar el
gasto al máximo y acrecentar los
recursos” para achicar el déficit
existente.
En efecto, el secretario de Econo-

mía, Pablo Antonetti, dijo que
están previstas distintas medidas

para reducir el “rojo” y agregó que
están bajo análisis las horas extras,
contratos, uso del combustible,
venta de terrenos y los planes de
pago.
Como informó Puntal, la Munici-

palidad tiene un deficit de 700 mi-
llones de pesos mensuales y, a raíz
de ello, se encuentra revisando el
presupuesto para ver dónde se

puede hacer el recorte, sin afectar
el funcionamiento municipal.
Obviamente que las prioridades

pasan por la contención social, la
seguridad y las obras que fueron
prometidas.
Una de las medidas adoptadas

fue “la colocación de deuda por
2.900 millones de pesos” y a eso
se le agrega “el recorte del gasto
público”.
Al respecto, se informó que el go-

bierno local recibirá biocombusti-

ble de la Provincia para la flota mu-
nicipal.
El secretario Antonetti está en

contacto permanente con el inten-
dente Guillermo de Rivas para ver
dónde se pueden hacer ahorros
económicos a los fines de bajar el
déficit mencionado.
En cuanto a los ingresos, el ba-

lance municipal arrojó una pro-
nunciada caída de la tasa de
Comercio e Industria.
“Esto tiene que ver con el con-

texto de la crisis económica que
impacta directamente en el in-
greso más importante que tiene el
Municipio que es Comercio e In-
dustria y por supuesto también en
la coparticipación”, expresó en su
momento el intendente, que tam-

bién enfrenta una dura pelea con
el Banco Nación por el tema impo-
sitivo. 
Por último, Antonetti criticó fuer-

temente a la Nación por “no enviar
las remesas” para los alimentos
diarios y porque “está ausente” de
los remedios del Pami.

El Municipio busca “recortar el gasto al
máximo y acrecentar los recursos”
El secretario de Economía, Pablo Antonetti, dijo que están previstas distintas medidas para achicar el déficit y
que están bajo análisis horas extras, contratos, uso del combustible, venta de terrenos y planes de pago

Antonetti criticó
fuertemente a la
Nación.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El secretario Antonetti habló de las próximas medidas económicas.

700
Según se informó
oficialmente, el déficit de la
Municipalidad es de 700
millones de pesos por mes.

Economía se
encuentra
estudiando
nuevas medidas
para achicar el
déficit.
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Luego de la firma de un conve-
nio de trabajo colaborativo, la Pro-
vincia y el Municipio están
desarrollando múltiples obras en
escuelas de todos los niveles de la
ciudad. 
Desde julio del año pasado al pre-
sente se han invertido más de $
340 millones en 100 instituciones
educativas de la ciudad, por medio
del Fondo para la Descentraliza-
ción del Mantenimiento de Edifi-
cios Escolares Provinciales
(FODEMEEP). 
Las tareas incluyeron 169 arre-
glos de baños y cocinas, 34 techos,
32 acciones de albañilería, 164 de
iluminación, 142 trabajos de herre-
ría para seguridad, 32 podas, 294
recargas de matafuegos y la incor-
poración de 88 nuevos dispositi-
vos. No obstante, las actividades
tienen y tendrán continuidad. 
Por caso, esta semana se está tra-
bajando sobre distintos aspectos
en los colegios Ameghino, Lugo-
nes, Rivadavia, Duprat, Normal,
Roca, Luciérnagas, Sócrates
Anaya, Belgrano, San Martín, Ge-
neral Paz, Moreno, Sánchez de
Thompson, Conservatorio Julián
Aguirre, Menéndez Pidal, René Fa-
valoro, Castro Cambón, entre
otros. 
Al respecto, la Arquitecta del FO-
DEMEEP Belén Rosarolli, destacó
que las intervenciones son bien
abarcativas, ya que llegan a distin-
tos tipos de instituciones de todos
los niveles, incluyendo a las que
son formadoras de docentes. 
“Básicamente, los trabajos con-
sisten en el mantenimiento de los
edificios, ya sea en lo que hace a
las cubiertas de techos como a plo-
mería. También hacemos podas y
trabajos de albañilería en general.
Hay temas de electricidad y de he-
rrería. Es un trabajo conjunto
entre la Provincia y el Municipio”,
afirmó la arquitecta. 
Respecto a la modalidad por la
que se definen las acciones, Rosa-
rolli explicó que algunas obras son
pedidas por las escuelas, de
acuerdo a sus urgencias, y otras
que se programan con mayor
tiempo. A la vez, las autoridades
también realizan un relevamiento
escuela por escuela para evaluar el

estado de los edificios. 
Vale decir que el objetivo de esta
modalidad de intervención es ga-
rantizar espacios seguros y moder-
nos para los estudiantes que

asisten diariamente a los estableci-
mientos de la ciudad. En ese sen-
tido, la intervención del Municipio
es clave, ya que está cerca de las
necesidades de los colegios y de

quienes los transitan, lo que per-
mite llegar de una manera más rá-
pida y efectiva ante cada uno de
los requerimientos que se van pro-
duciendo.

Desde julio del año pasado se hicieron arreglos de 34 techos.

Invierten más de 
340 millones de pesos 
en reparar 100 escuelas
La Provincia y la
Municipalidad 
están desarrollando
múltiples obras 
en los colegios

Redacción Puntal

Trabajo y negocios: si presta
atención a los pequeños de-
talles, serán su carta de

triunfo.   Amor: momento perfecto para
tratar en pareja asuntos que se ignoran o
eluden.

Trabajo y negocios: surgen
dificultades, pero el camino
al éxito estará asegurado.

Nuevo horizonte.  Amor: su encanto no
será pasado por alto y cuando menos lo
espere, alguien se acercará.

Trabajo y negocios: necesi-
tará cambiar de táctica para
resolver problemas. Su lide-

razgo crecerá.  Amor: alguien le sacará de
su zona de confort y provocará que se en-
amore; dulce romance.

Trabajo y negocios: riesgo de
pérdidas, pero quien menos
imagina le ayudará en un

giro audaz.  Amor: su espíritu divertido
estará más presente que nunca. Habrá
encuentros y citas.

Trabajo y negocios: reformu-
lará las metas para sumarse
a proyectos de carácter no-

vedoso.  Amor: con buen humor, supe-
rará las situaciones difíciles y recupera la
deseada calidez.

Trabajo y negocios: mo-
mento propicio para pedir
mejoras en los ingresos o

cambio de rumbo.  Amor: un encuentro
fortuito derivará en cálida situación ro-
mántica y se enamorará

Trabajo y negocios: surgirá
reunión en la que sus ideas
serán recibidas con beneplá-

cito. Amor: le reprocharán porque se ma-
neja con mezquindad cuando expresa los
sentimientos. 

Trabajo y negocios: mo-
mento para prestar atención
con documentos. Posibles

extravíos. Amor: surgirá oportunidad
para replantear una relación que se ha es-
tancado.

Trabajo y negocios: reflotará
un proyecto que ha quedado
en el olvido y caen trabas.

Amor: molestias en la pareja porque le
cuestionarán falta de compromiso; urge
dialogar.

Trabajo y negocios: será el
momento de aumentar exi-
gencias a la hora de negociar.

Amor: un encuentro divertido encenderá
la calidez y renovará la unión de la pareja.

Trabajo y negocios: un trivial
desacuerdo pondrá en
riesgo un proyecto recién

iniciado.  Amor: surgirá una cita como
para entusiasmarse porque conocerá a al-
guien especial.

Trabajo y negocios: mo-
mento para terminar con
asuntos pendientes pero

surgirá un obstáculo. Amor: su alma sen-
sible no le facilitará las cosas en aspectos
de la vida sentimental.

LOS JUEGOS Y EL AZAR
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AGROPECUARIAS

Puntal

POLÍTICA PARA EL AGRO. EL DEBATE POR LA CARGA TRIBUTARIA

Bajo la premisa de bajar impues-
tos al campo, haciendo foco espe-
cialmente en los derechos de
exportación, ayer la Comisión de
Agricultura y Ganadería de la Cá-
mara de Diputados de la Nación
debatió durante casi dos horas
con la idea de alcanzar un acuerdo
y dar dictamen a un proyecto que
proponía que al menos este año
no se pudieran aumentar las alí-
cuotas actuales y evitar así repo-
ner los niveles vigentes hasta
enero, cuando el Gobierno deci-
dió una baja temporaria que ven-
cerá el 30 de junio. Si no hay nada
en contrario, el propio presidente
Javier Milei ya adelantó que desde
el 1° de julio regresarán las alícuo-
tas previas. Frente a eso, ayer sec-
tores de la oposición intentaron
evitar eso en la Comisión de Agri-
cultura, y si bien en la previa eran
optimistas con alcanzar los apoyos
suficientes, con el correr de los mi-
nutos quedó en claro que tanto el
oficialismo como Unión por la Pa-
tria no iban a respaldar la idea.
La Libertad Avanza insistió en
que se trata de una movida polí-
tica que intenta hacer ruido entre
el Gobierno y el campo cuando co-
mienzan a acercarse las eleccio-
nes. La posición del kircherismo
intentó ser más compleja y para
dar señales inconfundibles de que
no iba a acompañar los proyectos
en danza decidió incorporar al de-
bate temas como arrendamientos,
segmentación por tamaño de ex-
plotación y por ubicación geográ-
fica. También sugirió tomar más
tiempo para lograr una discusión

“más seria y profunda” sobre el
tema. Para entonces ya el debate
se había descarrilado.
El proyecto que tenía mayor po-
sibilidad de prosperar era el pre-
sentado por los cordobeses Carlos
Gutiérrez y Alejandra Torres. Bási-
camente proponía que el Go-
bierno no pudiera dar marcha
atrás con la baja de retenciones y
que queden en este nivel durante
todo el año.
Tras caerse la posibilidad del dic-
tamen, el presidente de la Comi-

sión, Atilio Benedetti, decidió lan-
zar la propuesta de pasar a una
suerte de cuarto intermedio hasta
la próxima semana y allí intentar
sumar las adhesiones que ayer no
estuvieron.
Al finalizar el encuentro, el pro-
pio Gutiérrez se mostró molesto
por lo ocurrido en la sala y dis-
paró: “El Gobierno tiene que defi-
nir si quiere bajar o subir las
retenciones al agro. En la Cámara
de Diputados íbamos a dictaminar
para que no vuelvan a subir este
año, y los diputados oficialistas y
aliados votaron en contra”, señaló con algo de ironía el diputado rio-

cuartense, sugiriendo que el kir-
chernismo es aliado de La Liber-
tad Avanza.
Luego agregó: “Querer manosear
al sector, especulando a que liqui-
den dólares para luego volver a im-
ponerle las retenciones, es un
contrasentido”, dijo el diputado
Gutiérrez.
Y luego concluyó: “Nosotros asu-
mimos un compromiso con los
productores de Córdoba y todo el
país. Vamos a seguir peleando
para que -de una vez por todas- se
eliminen las retenciones, el im-
puesto más injusto que existe”.

El presidente de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, Atilio Benedetti, decidió postergar el debate ante la falta de apoyo.

Una alianza entre La Libertad
Avanza y el kirchnerismo frenó
el dictamen por retenciones

Los bloques del
oficialismo y de
Unión por la Patria
no acompañaron la
propuesta de
mantener la rebaja
de los derechos 
de exportación

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

A fines de enero las
alícuotas bajaron en 
el caso de la soja de
33% al 26%; soja y
derivados pasaron del
31% a 24,5%; el trigo,
del 12% a 9,5%, al igual
que la cebada, el sorgo
y el maíz. El girasol,
bajó de 7% a 5,5%.

Al comienzo de la reunión, el ti-
tular de la Comisión de Agricultura
y Ganadería, Atilio Benedetti
(UCR), planteó la necesidad de
“avanzar con un acuerdo para dar
previsibilidad a este remanido
tema de los derechos de exporta-
ción, pero cuidando el equilibrio
fiscal”. El legislador entrerriano
planteó como propuesta “tomar
como base-techo, a través de un
proyecto de Ley, el actual nivel de
retenciones y llevarlo hasta fin de
año". "A partir de ahí, con cuidado,
lograr la disminución mensual,
para poder eliminarlas en un plazo

de 5 años", detalló.
En la misma línea, la diputada
Germana Figueroa Casas (PRO) an-
ticipó que “vamos a apoyar pero
con disidencia parcial porque cre-
emos que falta analizarlo en la Co-
misión de Presupuesto y
Hacienda". “Queremos tener una
ley que restituya los derechos del
campo, pero siendo responsables
con el equilibrio fiscal”, enfatizó.
En tanto, el diputado de la Coali-
ción Cívica Juan Manuel López ase-
guró que “estamos proponiendo
algo razonable”; mientras que su
par Rogelio Iparraguirre (UxP) re-

flexionó: “Necesitamos más
tiempo y trabajo en equipo para
obtener un proyecto más integral".
Luego, el diputado Nicolás Mayo-
raz (LLA) opinó que “la previsibili-
dad se logra con un plan
económico estable”, y en ese sen-
tido, auguró: “Al campo le va a ir
bien y los vamos a seguir apo-
yando”. Asimismo, el diputado
Luis Picat  sostuvo que “es impor-
tante tener un debate más pro-
fundo”, así como también -pidió-
“alcanzar la previsibilidad sa-
biendo que los derechos de expor-
tación no van aumentar”.

Qué se dijo durante la reunión de comisión
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EDICTOS

El Sr. Juez Federal de la ciudad 
de Rio Cuarto, Secretaria Previ-
sional, cita y emplaza a los he-
rederos del causante Francisco 
Quintero, DNI N° 13.576.053, 
en los autos caratulados 
“QUINTEROS, FRANCISCO 
C/ANSES S/REAJUSTE VARIOS - 
Expte. FCB 29324/2022” para 
que en el término de treinta 
días comparezcan a estar a 
derecho y tomar la correspon-
diente participación.- Fdo.: Dr. 
Carlos A. OCHOA Juez Federal 
Dra. Mónica Clara SANCHEZ 
Secretaria.- 

El Juzgado En lo Civ. y Com. de 
1ª. Inst. y 6ª. Nominación Sec. 
11 de la Cdad. de Río Cuarto 
con sede en calle Balcarce esq. 
Corrientes de esta Ciudad de 
Río Cuarto, de esta Provincia 
de Córdoba, en los autos cara-
tulados: “EUTROPIA S.A. ( Hoy 
SALOU S.A.) USUCAPION-“ ( 
EXPTE. N° 391444 )CITA y EM-
PLAZA a los demandados Sres. 
Carlos Santos MORENO OCAM-
PO; Carlos Federico MORENO 
OCAMPO, Inés SORIA de VAZ-
QUES GONZALES, Inés SORIA, 
Manuel Carmen SORIA, Angeli-
na Del Valle SORIA, Juan Ma-
nuel Soria y/ sus sucesores; a 
los sucesores de Sara Aida SO-
RIA y Miguel Jorge Sosa, los 
Sres. Irma Aida Vivo, Facundo 
Sosa, Ramiro SOSA y María 
Dolores SOSA; sucesores de 
María Teresa Dominga Sosa, 
Sres. María Cristina LLUSA DNI 
04.675.479 y Carlos Alberto 
LLUSA DNI 06.657.395; suce-
sores de aquel Elena SORIA, 
Sra. María Eugenia SORIAen 
calidad de terceros titulares de 
servicios públicos a los Sres. 
MARTINEZ Fernando Alberto, 
MASSERON Ricardo Néstor, al 
Banco de la Pcia. de Córdoba, 
MARTINEZ María Soledad y 
Haydee Olinda YRRAZABAL y 
en calidad de Terceros colin-
dantes a los Sres. GATICA Lore-
na Emilce, Rafael Antonio ACE-
VEDO, MAURUTTO Víctor Fran-
cisco y SALUGE S.R.L, por el 
término de treinta (30) días a 
comparecer a estar a derecho 
en la causa de referencia, bajo 
apercibimiento de rebeldía y de 
ley, respectivamente, en el caso 
que la presente causa afecte 
sus derechos: en relación de 
los INMUEBLES objetos de usu-
capión, que se describen: 1)LO-
TE DE TERRENO, designados 
como LOTE 1 y 2 de la MANZA-
NA 63 “B”, parcela ubicada en 
departamento Rio Cuarto, pe-
danía Rio Cuarto, calle y núme-
ro Pedro Goyena s/n, designado 
como Lote 9, se describe como 
sigue: PARCELA de 4 lados, que 
partiendo del vértice B con án-
gulo de 63°28’ y rumbo al Su-
doeste hasta el vértice C mide 
19.36 m (lado B-C) colindando 
con Calle Pedro Goyena; desde 
el vértice C con ángulo de 
116°39’ hasta el vértice D mi-
de 19.71m (lado C-D) colin-
dando con Parcela 8 (lote 3) de 
SALUGE S.R.L Matrícula N° 
538426, Prop. N° 2405- 
0.713.436/1; desde el vértice 
D con ángulo de 90°23’ hasta 
el vértice A mide 17.36 m (lado 
D-A) colindando con Parcela 4, 
de Maurutto Víctor Francisco, 
Folio N° 36054 Año 1956, pro-
piedad N° 2405-0717076/6; 

desde el vértice A con ángulo 
de 89°30’ hasta el vértice B 
mide 28.51 m (lado A-B) colin-
dando con Calle Almirante 
Brown; cerrando la figura con 
una SUPERFICIE de 417.96 m2. 
Afectaciones Dominiales: afec-
ta la parcela 7 en forma total, 
F° 4140 Año 1952 Orden 3584, 
F° 39627 Año 1956 Orden 
32443, F° 9001 Año 1969 Or-
den 6301 y F° 113 Año 1966 
Orden 86, títulos que fueron 
convertidos a una única MATRÍ-
CULA N° 1819382, cuenta n° 
2405-0931815-9. Además 
afecta a la parcela 6 en forma 
total F° 4140 Año 1952 Orden 
3584, F° 39627 Año 1959, F° 
9001 Año 1969 y F° 113 Año 
1966, títulos que fueron con-
vertidos a una única Matrícula 
N° 1819134, cuenta n° 2405- 
0931814-1.2)LOTE DE TERRE-
NO, designado como LOTE 1 de 
la MANZANA 63 “A”, Parcela 
ubicada en departamento Rio 
Cuarto, pedanía Rio Cuarto, 
municipio Rio Cuarto, calle y 
número Laprida s/n, designado 
como Lote 27, se describe co-
mo sigue: PARCELA de 4 lados, 
que partiendo del vértice D con 
ángulo de 71°16’” y rumbo Su-
reste hasta el vértice A mide 
20.78 m (lado D-A) colindando 
con Calle Pedro Goyena; desde 
el vértice A con ángulo de 
117°26’” hasta el vértice B mi-
de 6.04 m (lado A-B) colindan-
do con Parcela 2 (lote 6) de 
Cappellari María Adela Matrícu-
la N° 901191 Prop. N° 2405- 
0.715.073/1; desde el vértice B 
con ángulo de 90°23’” hasta el 
vértice C mide 20.86 m (lado 
B-C) colindando con Parcela 13 
(lote 2) de Gatica Lorena Emil-
ce, Prop. N° 2405- 
0.713.288/1; desde el vértice C 
con ángulo de 80°55’” hasta el 
vértice D mide 15.94 m (lado 
C-D) colindando con Calle La-
prida; cerrando la figura con 
una SUPERFICIE de 219.88 m2. 
Afectaciones Dominiales: afec-
ta la parcela 1 en forma total, 
F° 4140 Año 1952 Orden 3584, 
F° 39627 Año 1959 Orden 
32443, F° 9001 Año 1969 Or-
den 6301 y F° 113 Año 1966 
Orden 86, títulos que fueron 
convertidos a una única Matrí-
cula N° 1819384, Titulares So-
ria del Valle Angelina - Soria de 
Vazquez Gonzalez, Ines - Soria 
de Clara, Maria Eugenia - Soria 
Manuel - Clara de Soria, Ramo-
na - Soria de Nemiroski Zule-
ma - Soria de Sosa, Sara Aida - 
Soria, Rafael - Soria, Raquel 
Elena - Gorordo de Soria, Maria 
Irene - Soria de Llusa, Maria 
Teresa Dominga - Soria, Julio 
Alberto Cipriano - Soria de 
Martinez, Susana Maria - Soria, 
Manuel Carmen, Propiedad n° 
2405-0931812-4. 3)LOTE DE 
TERRENO, designando como 
LOTE 3 de la MANZANA 63 “A”, 
parcela ubicada en departa-
mento Rio Cuarto, pedanía Rio 
Cuarto, municipio Ciudad de 
Rio Cuarto, calle y número La-
prida s/n, designado como Lote 
28, se describe como sigue: 
PARCELA de 4 lados, que par-
tiendo del vértice C con ángulo 
de 81°39’ y rumbo al Noreste 
hasta el vértice D mide 8.48 m 
(lado C-D) colindando con Calle 
Laprida; desde el vértice D con 
ángulo de 99°04’ hasta el vér-
tice A mide 21.82 m (lado D-A) 
colindando con Parcela 13 (lote 
2) de Gatica Lorena Emilce Ma-
trícula N° 1110053 Prop. N° 
2405-0.713.288/1; desde el 
vértice A con ángulo de 90°00’ 
hasta el vértice B mide 8.66 m 
(lado A-B) colindando con Par-
cela 2 (lote 6) de Cappellari 
María Adela Matrícula N° 
901191 Prop. N° 2405- 
0.715.073/1; desde el vértice B 
con ángulo de 89°17’ hasta el 
vértice C mide 23.15 m (lado 
B-C) colindando con Parcela 11 
(lote 4) de Rafael Antonio Ace-
vedo Matrícula 1762340 Prop. 
N° 2405-0.716.220/8; cerran-
do la figura con una SUPERFI-
CIE de 191.61 m2. Afectacio-
nes Dominiales: afecta la par-
cela 12 en forma total, F° 4140 
Año 1952 Orden 3584, F° 
39627 Año 1959 Orden 32443, 

F° 9001 Año 1969 Orden 6301 
y F° 113 Año 1966 Orden 86, 
títulos que fueron convertidos a 
una única MATRÍCULA N° 
1819427, Cuenta N° 2405- 
0931813-2. Texto ordenado por 
proveídos de fecha: 26-04- 
2022; 22-04-2024 y 07-04- 
2025, respectivamentes.-FDO.: 
MARTINEZ Mariana Juez-; AZ-
CURRA, Ivana Verónica- Prose-
cretaria Letrada.- 

EDICTO:En autos: “ZARATE, 
JORGE LUIS Y OTRO USUCA-
PION” (Expte. 6582247), que se 
tramitan en el Juzgado 1º Inst. 
Civil y Comercial de La Carlota, 
Sec Nº1, se ha dictado la si-
guiente resolución: “SENTEN-
CIA NUMERO 22.. LA CARLOTA, 
27/1/2025. Y VISTO:…Y CON-
SIDERANDO:…RESUELVO:…I) 
Hacer lugar a la demanda de 
usucapión promovida por Jor-
ge Luis Zárate y Delfa Teresa 
Zárate y declarar que, con fe-
cha dos de junio de dos mil ca-
torce (02/06/2014) han adqui-
rido el dominio por prescrip-
ción adquisitiva larga, el in-
mueble que se describe como: 
“LONJA DE TERRENO que for-
ma parte de la concesión Nu-
mero doscientos noventa y sie-
te de la Colonia Arias, Sección 
A, ubicada en el Departamento 
Marcos Juárez, Pedanía Las Tu-
nas, de esta Provincia de Cór-
doba, cuya lonja se compone 
del costado este del expresado 
lote doscientos noventa y siete 
de Norte a Sud; midiendo en su 
costado Este y Oeste quinien-
tos metros y en sus costados 
Norte y Sud sesenta metros; lo 
que hace una superficie total 
de TRES HECTAREAS, lindando: 
por el Norte, con la concesión 
doscientos noventa y seis; al 
Este, con la concesión número 
doscientos noventa y cuatro; al 
Sud, con la concesión número 
doscientos noventa y dos; y al 
oeste con la otra parte de la 
concesión número doscientos 
noventa y siete”. SEGÚN PLA-
NO DE MENSURA DE POSE-
SIÓN ACOMPAÑADO A LA PRE-
SENTE, aprobado para Juicio 
de Usucapión, confeccionado 
por el Agrimensor Walter Ed-
gardo CACIORGNA, M.P. 1204 
visado por la Dirección General 
de Catastro en Expediente Pro-
vincial Número 0584- 
007103/2016 aprobado con 
fecha 21 de Septiembre de 
2016, la parcela objeto de la 
posesión está ubicada en el 
Departamento Marcos Juárez, 
Pedanía Las Tunas, Colonia 
Arias Sección A, designado co-
mo LOTE 279954- 555235 que 
se describe como sigue: Parce-
la de cuatro lados que partien-
do del esquinero Sureste, vérti-
ce 1 con ángulo de 90º 00’ y 
rumbo noroeste, hasta el vérti-
ce 2, mide sesenta metros (la-
do 1-2), colindando con ruta 
Nacional Número Ocho; desde 
el vértice 2 en ángulo de 90º 
00’ hasta el vértice 3 mide qui-
nientos metros(lado 2-3) colin-
dando con parcela 403-5918 
propiedad de Maizco S.A.I.C. 
Matricula Nº 1.442.795; desde 
el vértice 3 con ángulo de 90º 
00‘ hasta el vértice 4 mide se-
senta metros (lado 3-4) colin-
dando con parte de la parcela 
403-2918 de Vuletic, Jorge Jo-
sé, Gace Ana Catalina Matricula 
Nº 1.106.597; desde el vértice 
4 con ángulo interno de 90º 00‘ 
hasta el vértice inicial mide 
quinientos metros (lado 4-1) 
colindando con parcela 403- 
5819 propiedad de Dolcemas-
colo, Mónica Daniela, Dolce-
mascolo, Silvia Soledad, Matri-
cula Nº 1.113.762, con parcela 
40361-2888 propiedad de 
Agustón S.R.L. Matricula 
428.094, con parcela 40361- 
2887 propiedad de Gallucci, 
Estela María y Bocco Adolfo Ati-
lio Matricula Nº 204.991 y par-
cela 19-0702-01-01-055-024 
propiedad de Bocco Adolfo Ati-
lio Matricula Nº 751.761, ce-
rrando la figura con una super-
ficie total de TRES HECTAREAS 
(3 Has. 0000 ms2), inscripto en 
el Registro General de la Pro-
vincia de Córdoba en el Proto-

colo de DOMINIO al Número 
317 Folio 226 vuelto Tomo 1 
Año 1909, a nombre de: Socie-
dad Tiro al Blanco “Sud de Cór-
doba”, hoy conforme conver-
sión art. 44 Ley 17.801 inscrip-
to en el Registro General de la 
Provincia de Córdoba en rela-
ción a la Matrícula N° 
1606987, que afecta en su to-
talidad, y que se describe co-
mo: “FRACCIÓN DE TERRENO, 
que es una lonja que forma 
parte de la concesión número 
297 de la Colonia Arias, Sec-
ción “A”, ubicada en Pedanía 
Las Tunas, DEPTO. MARCOS 
JUÁREZ, cuya lonja se compo-
ne del COSTADO E del expresa-
do LOTE 297 y corre de N a S, 
midiendo: en sus costados E y 
O, 500m; y en sus costados N y 
S, 60m; lo que hace una SU-
PERFICIE TOTAL de 5has, lin-
dando: al N, con concesión nú-
mero 296; al E, con la número 
294; al S, con la 292 del ven-
dedor; y al O, con la otra parte 
del mimo lote número 297. AN-
TECEDENTE DOMINIAL: Cron. 
Dominio: Folio: 226 Rep: 0 Año: 
1909 Orden: 317 Rep: 0 Depto: 
19 Vuelto: S”. II) Publicar la pre-
sente sentencia en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Puntal, 
en el modo, con las formalida-
des y alcances estipulados en 
los arts. 783 ter; y 790 del 
C.P.C. II) Publicar la presente 
sentencia en el Boletín Oficial y 
en el Diario El Puntal, en el mo-
do, con las formalidades y al-
cances estipulados en los arts. 
783 ter; y 790 del C.P.C.III) 
Cancelar las inscripciones re-
gistrales de dominio, en su to-
talidad, del inmueble referen-
ciado en el punto anterior, y or-
denar la inscripción, en el Re-
gistro General de la Provincia 
de Córdoba, a nombre de los 
actores: Jorge Luis Zarate DNI: 
11.070.211 y Delfa Teresa Za-
rate DNI: 11.609.524. IV) Impo-
ner las costas por su orden, y 
regular provisoriamente (art. 28 
Ley 9459), los honorarios del 
Dr. Adolfo Casado en la suma 
de pesos quinientos ochenta y 
un mil cuatrocientos quince 
con ochenta centavos 
($581.415,80) y diferir la regu-
lación definitiva para cuando 
haya base económica cierta y 
suficiente que permita su ade-
cuada determinación (art. 26 
ley 9459). PROTOCOLÍCESE, 
hágase saber y dese copia. 
Fdo. Dr. Rubén Alberto MUÑOZ 
JUEZ, DE 1RA. INSTANCIA. Pu-
blicación en B.O.E Nº 582315, 
s/c, 10 días. Venc. 27/3/2025.- 
LA CARLOTA, 03 de Abril de 
2025. 

El Sr. Juez de Primera Instancia 
y 2da. Nominación de la ciudad 
de Río Cuarto, Secretaría N° 4 
en los autos caratulados 
11852428 , BONNI FABIAN DA-
NIEL USUCAPION ha dictado la 
siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 11/12/2024. Téngase 
por rectificada la demanda en 
los términos expresados. En 
consecuencia, provéase:
Téngase por iniciada la
presente demanda declarativa
de usuca-
pión, a la que se le imprimirá el 
trámite de juicio ordinario, en 
contra de COLOMBO TELLERIA 
Y COMPAÑÍA y/o todo aquel 
que se considere con derecho 
sobre el inmueble que se des-
cribe como: Fracción de Terreno 
que es parte de una mayor su-
perficie, ubicado en departa-
mento Juarez Celman, pedanía 
CARNERILLO, localidad General 
Cabrera, designado como lote 
101 de la Mza. 7, Superficie to-
tal de 450m2, individualizado 
según datos de Catastro con el 
N° 180200102034101, empa-
dronado en la Dirección Gene-
ral Rentas bajo el número de 
cuenta 180219527487 inscrip-
to en el RGP con la matricula 
Nro. 1908534. Cítese y emplá-
cese a la demandada para que 
en el término de tres días com-
parezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de rebeldía, co-
mo así también a todos aque-
llos que se consideren con de-

recho sobre el inmueble de que 
se trata, por edictos en el bole-
tín Oficial y diario de la locali-
dad de ubicación de los inmue-
bles, para que en el plazo de 
veinte (20) días comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibi-
miento de ley, haciéndose sa-
ber que el plazo de comparen-
do se computará a partir de la 
fecha de la última publicación. 
Los edictos se publicarán por 
diez veces en un periodo de 
treinta días, en el Boletín Oficial 
y diario de la localidad de ubi-
cación del inmueble. De la mis-
ma manera, cítese y empláce-
se a los colindantes y/o sus 
ucesores y/o quienes surjan de 
los informes requeridos en las 
medidas preparatorias como 
posibles titulares de derechos, 
en calidad de terceros, para 
que en igual término compa-
rezcan a estar a derecho en los 
términos del art. 784 del CPCC. 
Todo ello, sin perjuicio de la ci-
tación al domicilio de quienes 
el mismo sea reconocido o ha-
ya sido denunciado. Dése inter-
vención al Sr. Procurador del 
Tesoro, como representante le-
gal de la Provincia y a la Muni-
cipalidad de General Cabrera. 
Líbrese oficio al Sr. Oficial de 
Justicia, a fin de que dicho fun-
cionario disponga la instalación 
en un lugar visible de un ejem-
plar del edicto citatorio en la 
Municipalidad del lugar donde 
se asienta el inmueble que se 
pretende usucapir, como así 
mismo, constate la colocación 
de un cartel indicativo en el in-
mueble en cuestión con las re-
ferencias necesarias a cerca 
de la existencia del presente 
juicio (art. 786 CPC). Téngase 
presente la prueba ofrecida en 
la etapa procesal oportuna. 
Procédase a recaratular las 
presentes actuaciones. 
Notifíquese.- Fdo. : LUQUE VI-
DELA MARIA LAURA JUEZ BRA-
MUZZI, GUILLERMO CARLOS 
PROSECRETARIO LETRADO. 
DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA: 
según plano confeccionado por 
el Ing. Cesar E. Domini se de-
signa como LOTE 101 de la 
Manzana Oficial 7, partiendo 
del vértice A rumbo Noreste 
hasta llegar al Vértice B mide 
15.00 m (línea A-B), lindando 
con calle Chacabuco, de allí 
rumbo Sureste llega al vértice 
C mide 30 mts. (línea B-C), lin-
dando con resto de la parcela 
02 de COLOMBO, TELLERIA Y 
CIA. Inscripta en el Folio 248, T° 
1, Año 1916; de ahí rumbo Su-
roeste hasta llegar al vértice D, 
mide 15.00 m (línea C-D), lin-
dando con resto de la parcela 
02 de COLOMBO, TELLERIA Y 
CIA inscripta al F° 248, T° 1, 
Año 1916; de allí rumbo Noro-
este hasta llegar al vértice A 
mide 50.00 m (línea D-A), lin-
dando con resto de la parcela 
02 de COLOMBO, TELLERIA Y 
CIA. Inscripta al F° 248, T° 1, A° 
1916, siendo todos sus ángulos 
internos de 90°00 00, cerrando 
la figura con una superficie to-
tal de 450.00 m2..- La mensu-
ra se encuentra empadronada 
en DGR en mayor superficie 
bajo el N° 1802-1952748-7 a 
nombre de COLOMBO, TELLE-
RINA Y CIA.- DATOS CATASTRA-
LES:Dpto. 18 JUAREZ CELMAN, 
Ped. 02 CARNERILLO, Loc.07 
GENERAL CABRERA, C.01, S.02, 
M. 034, LOTE 101.DESIG. OFI-
CIAL: lote 101 de la manzana 
oficial 7. La mensura afecta en 
forma parcial un inmueble de 
mayor superficie situado en 
Pedanía Carnerillo, Dpto. Juárez 
Celman, en el pueblo designa-
do “Barrio Argentino” contiguo 
al pueblo General Cabrera, de-
sig. con los números 15 ,16 
,17 ,18 ,23 ,24 ,25 ,26 ,27 ,28 
,29 ,30 ,31 y 32 de la MZA. 7, 
QUINTA 10 del plano del pueblo 
expresado midiendo una su-
perficie en conjunto con los lo-
tes 19,20,21 y 22 que se ex-
cluyen de sesenta mts. de fren-
te por cien mts. de fondo. lin-
dando: en conjunto los que se 
transfieren con los exceptua-
dos, al NOR-ESTE con MZa. 7 y 
5, Nor-Oeste con Mza. 20 y 5 al 
Sud-Oeste Mza. 8 calle en me-
dio con estos tres rumbos y al 

Sud Este con mas de la Mza. 
7.- Publicado en Boletin Oficial 
N° 574562 - Texto Firmado di-
gitalmente por: BRAMUZZI Gui-
llermo Carlos PROSECRETA-
RIO/A LETRADO Fecha: 
2024.12.27. 

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza de 
1ra. Instancia y 4ta. Nom. Civ. y 
Com., Dra. PUEYRREDON Mag-
dalena, Sec. N°7- Dra. GIGENA 
Natalia-, en autos caratulados: 
“EXPEDIENTE SAC: 11143758 - 
ZAMBRONI, INÉS MARÍA EMMA 
Y OTRO - USUCAPION” ha dic-
tado la siguiente resolución: 
RÍO CUARTO, 11/03/2025.— 
Por adjuntada la boleta de pa-
go. Téngase por iniciada la pre-
sente demanda de usucapión 
del inmueble objeto del pre-
sente en contra de la deman-
dada y/o a aquellos que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble a usucapir, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario. Cítesela en el 
domicilio denunciado y a los 
indeterminados -si los hubie-
re— para que dentro del tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de rebeldía, a 
cuyo fin publíquense edictos en 
el Boletín oficial y un diario de 
circulación local, en los térmi-
nos del art. 783 ter del CPCC, 
los que se publicarán diez ve-
ces a intervalos regulares du-
rante treinta días. Cítese a jui-
cio a la Provincia de Córdoba, a 
la Municipalidad de Rio Cuarto 
y a los colindantes a fin de que 
tomen conocimiento del juicio 
y, si consideraren afectados 
sus derechos, pidan participa-
ción como demandados, en los 
términos del artículo 784 del 
CPCC. Dispóngase la instala-
ción y mantenimiento en el in-
mueble de un cartel indicativo 
con las referencias necesarias 
acerca de la existencia del 
pleito en un lugar visible 
(art.786 del CPCC), a cuyo fin 
ofíciese al Oficial de justicia 
que por turno corresponda. 
Téngase por efectuado el relato 
de los hechos en que funda la 
pretensión y en cumplimiento 
de lo establecido por el art. 
1905 del CCCN. Atento a lo 
normado por el tercer párrafo 
del art. 1905 del C.C.C., ordé-
nese la anotación como bien li-
tigioso del inmueble objeto de 
los presentes inscripto en la 
MATRÍCULA respectiva, a cuyo 
fin ofíciese al Registro General 
de Propiedades de la Provincia. 
Notifíquese.- Texto Firmado di-
gitalmente por: LÓPEZ REVOL 
Agustina-PROSECRETARIO/A 
LETRADO; PUEYRREDON 
Magdalena- JUEZ/A DE 1RA. 
INSTANCIA- Fecha: 2025.03.11. 
Descripción del inmueble obje-
to del juicio de usucapión: lote 
ubicado en calle Virgilio Mira 
esq. Libertad S/N-, de la locali-
dad de Vicuña Mackenna, pe-
danía La Cautiva, departamen-
to Río Cuarto, provincia de Cór-
doba. Según plano de mensura 
confeccionado por el Ing. 
Agrim. Fabian ROMANELLI 
-mat. prof. Nº2.984-, se desig-
na como: “Un LOTE - baldío- 
Nº100 - Manzana “QUINTA E”, 
ubicada sobre calle Virgilio Mi-
ra esq. Libertad S/N-, de la Loc. 
VICUÑA MACKENNA, Pdnía. LA 
CAUTIVA y Dpto. RIO CUARTO 
-Cba-. Nomenclatura Catastral 
Prov. Nº2406421660408400. 
Cuenta Nº24-06-0107778-8. 
Estado: Baldío. - Titular: Domi-
nio 243 F°170 Vto. - T°1 - 
A°1907. Matrícula: 1922265. 
Nombre: Rosa Farías de López. 
Poseedores: Inés María Emma 
ZAMBRONI, DNI Nº16.020.506; 
Ana María Monge de ZAMBRO-
NI, DNI N°2.358.221; Nino Nel-
son ZAMBRONI, DNI 
N°12.050.321; Graciela Viviana 
ZAMBRONI, DNI N°12.556.536; 
Mónica Emilia Miryam ZAM-
BRONI, DNI N°13.746.391; Nel-
son Guido ZAMBRONI, DNI 
N°14.452.538; Mario Emilio 
ZAMBRONI, DNI N°17.116.447; 
Leonardo Fabricio ZAMBRONI, 
DNI °17.866.366 y Elvio Franco 
ZAMBRONI, DNI°20.325.568.- 
Descripción según CATASTRO: 

Parcela ubicada en departa-
mento Río Cuarto, pedanía La 
Cautiva, designado como Lote 
100. Linda con: lado A-B con 
calle Virgilio Mira, lado B-C con 
calle Libertad, lado C-D con 
Parcela 42166-4184: Héctor 
Daniel Angelici- Matrícula N° 
695.737 - Cta No: 24-06- 
0.311.865/1, lado D-A con Par-
cela 42166-4282 de: Ganem 
Alicia Marina, Ganem Adriana 
Adela - Matrícula N° 705.127 - 
Cta No: 24-06-0.108.716/3 y 
con Parcela 42166-4283 de: 
Dias de Chacon Tomasa - 
Dom.N°243/1923 - Cta No: 24- 
06-0.107.700/1. No resultan 
afectados derechos fiscales de 
propiedad. Superficie total del 
inmueble 2 Ha. 9.572,54 m2. 
Descripción según Registro Ge-
neral de la Propiedad: FRAC-
CIÓN DE TERRENO ubicada en 
Pueblo de la Colonia Torres, Pe-
danía La Cautiva, Dpto. RÍO 
CUARTO, que es el ángulo Nor 
Este de la Quinta E.E, con 2Has 
89As. Linda al Sud y Oeste el 
resto de la misma Quinta; Nor-
te y Este calles públicas. Publi-
cado en el Boletín Oficial el 
26/03/2025. 

EDICTO: Río Cuarto, la Sra. Juez 
en lo Civil y Comercial de 1° 
Instancia y 3° Nominación de 
la Ciudad de Río Cuarto, Dra. 
Selene Carolina I. LOPEZ, Se-
cretaría N° 05, a cargo de la 
Dra. Gisela A. BERGIA, hace sa-
ber que en autos caratulados 
“LUNA Rosa Clelia (Hoy su ce-
sionaria Carina AMBROGI) Usu-
capión Medidas Preparatorias 
de Usucapión (Expte. 
2831946)” se ha dictado la si-
guiente resolución: “SENTEN-
CIA NUMERO: 73. Río Cuarto. 
26/11/2024. Y VISTOS:… Y 
CONSIDERANDO: …
RESUELVO: 
1ª)-Declarar que la Sra. Carina 
Ambrogi, DNI N° 27.337.034 
(CUIT N° 27-27337034-5), en 
su carácter de cesionaria de la 
Sra. Rosa Clelia Luna, DNI N° 
5.314.506, adquirió por PRES-
CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el dere-
cho real de dominio sobre el 
inmueble que se describe co-
mo: “Un Lote de terreno desig-
nado como Lote N° 383300- 
338790, Parcela N° 383300- 
338790, ubicado en el ex cam-
po “Las Mesadas”, Pedanía 
San Bartolomé (02), Departa-
mento Río Cuarto (24), Pcia. de 
Córdoba, que tiene los siguien-
tes límites y dimensiones: par-
tiendo del vértice A lado Nor- 
Este con ángulo de 71|59´44´´ 
con dirección Sur-Este hacia el 
vértice B mide 87.20 metros 
(lado A-B), el lado Sur-Este ha-
cia el vértice B con ángulo de 
106°05´12´´ con rumbo Sur- 
Oeste hacia el vértice C mide 
230.45 metros (lado B-C) el la-
do Sur-Oeste desde el vértice C 
con dirección Nor-Oeste, cua-
drando hacia el vértice D mide 
75.27 metros (lado C-D) y por 
úlimo el lado Nor-Oeste desde 
el vértice D con ángulo de 
91°55´04´´dirección Nor-Este 
hacia el vértice A mide 254.76 
metros (lado D-A) y de esta 
forma cerrando el polígono que 
enmarca el terreno mensurado 
con una superficie de 
19.236.52 mts2 (baldío). Los lí-
mites de la posesión mensura-
da se hallan materializados con 
alambres de vieja data. Linda: 
al Nor-Oeste con camino públi-
co, al Nor-Este y Sur-Oeste lin-
da con parcela sin designación 
de José Eugenio LUNA, Cipria-
no Sergio LUNA y Lorenza Ra-
mona LUNA, Dominio N° 
12.657 Folio N° 15.775 Tomo 
N° 64 Año 1941, Cuenta N° 24- 
02-0.117.281/1 y al Sur-Este 
linda con parcela 294-1551 de 
Elsa Beatriz Tobares de Corta, 
Matrícula N° 1.245.579, Cuen-
ta N° 24-02-2.705.679/8, ins-
cripto en el Registro General de 
la Provincia bajo el Dominio 
N°12.657, Folio N°15.775, To-
mo N° 64, Año 1941, (Matricula 
1589864) inscripto en el Direc-
ción Provincial de Rentas de la 
Provincia de Córdoba bajo la 
Cuenta Nro. 24-02- 
0.117.281/1; a nombre de los 

Señores José Eugenio Luna en 
un porcentaje de 2/4, Cipriano 
Sergio Luna en un porcentaje 
de 1/4 y Lorenza Ramona Luna 
en un porcentaje de 1/4, con la 
siguiente nomenclatura catas-
tral: depto. 24, pedanía 02 Lote 
383300- 338790”; Plano: 
0572-011521/2014 y confor-
me Plano de Mensura de Pose-
sión, la afectación del lote es 
de carácter Parcial; interpo-
niendo para su mayor validez y 
eficacia jurídica, la pública au-
toridad que el Tribunal inviste. 
2ª)-A mérito de lo dispuesto 
por el art. 1905, CCCN, fijar co-
mo fecha en la que se produjo 
la adquisición del derecho real 
el 18 de octubre de 1996. 3ª)- 
Ordenar la publicación de edic-
tos en el “Boletín Oficial” y en 
un diario local por diez días a 
intervalos regulares dentro de 
un período de treinta días (arts. 
790 y 783, CPCC). 4ª)- Transcu-
rridos dos meses desde la pu-
blicación de edictos, previo los 
informes de ley, ORDENAR LA 
INSCRIPCIÓN A NOMBRE de la 
Sra. Carina Ambrogi, argentina, 
nacida el 06 de abril de 1979, 
divorciada, DNI N° 27.337.034 
(CUIT N° 27- 27337034-5), con 
domicilio en calle Pasaje Chas-
que Nro. 1452 de esta ciudad 
Rio Cuarto, en el derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
ut supra descripto en el Regis-
tro General de la Propiedad,Di-
rección de Rentas, Dirección de 
Catastro de la Provincia y Mu-
nicipalidad de Alpa Corral (arg. 
art. 789, 2do párr., CPCC); 5ª)-
Regular los honorarios de los 
Dres. José Luis Abrile y Caroli-
na Melgar en conjunto y pro-
porción de ley- en la suma de 
Pesos Quinientos ochenta y un 
mil cuatrocientos dieciséis ($ 
581.416), que devengarán los 
intereses fijados en el conside-
rando respectivo, más el IVA 
que corresponda por la condi-
ción tributaria que revista al 
momento de su percepción. 
Protocolícese y Hágase saber. 
Fdo. Dra. Selene C. I .LOPEZ. 
Oficina, __18/12/2024 

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 4º. 
Nom. en lo Civ y Com. De la 
Ciudad de Rio Iv. Sito en calle: 
Balcarse esquina corriente, Pri-
mer Piso, Sec Nº 7 en autos 
caratulados: ARIAS, IRIS NANCI 
Y OTROS, USUCAPION - MEDI-
DAS PREPARATORIAS PARA 
USUCAPION, Expediente N° 
11294287, Ha dictado la si-
guiente resolución: “RIO CUAR-
TO, 27/05/2024.— Téngase
por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión en contra de Ju-
vencias Riveros y/o de quienes 
se consideren con derechos 
sobre el “Inmueble ubicado en 
el Departamento Rio Cuarto, 
Pedanía San Bartolomé, lugar 
El Cano, designado como LOTE 
389149-349565, que responde 
a la siguiente descripción: Par-
tiendo del vértice “1” con rum-
bo Noroeste y unangulo en di-
cho vértice de 62°14´12´´ y una 
distancia de 187.09 mts, llega-
mos al vértice “2”; a partir de 
2, con un angulo interno de 
118°01´03´´, lado 2-3 de 
813.48 mts; a partir de “3”, 
con unangulo interno de 
245°05´29´´, lado 3-4 de 
143.98 mts; a partir de “4”, 
con un angulo interno de 
105°46´59´´, lado 4-5 de 27.37 
mts; a partir de “5”, con un an-
gulo interno de 89°44´20´´, lado 
5-6 de 8.09 mts; a partir de 
“6”, con un angulo interno de 
274°15´51´´, lado 6-7 de 
286.58 mts; a partir de “7”, 
con un angulo interno de 
87°31´25´´, lado 7-8 de 389.14 
mts; a partir de “8”, con un an-
gulo interno de 98°01´58´´, lado 
8-9 de 457.68 mts; a partir de 
“9”, con un angulo interno de 
294°28´24´´, lado 10-1 de 
822.84 mts; encerrando una 
SUPERFICIE TOTAL de 29 Has 
3.899 mts2. Y linda con: lado 
1-2, con camino publico; lados 
2-3, 3-4, 4-5, 5-6, 6-7, con 
parcela sin designación de Ju-
vencia Riveros, Matricula: 
1.588.118, Cuenta N° 24-02- 
0117354/1, hoy posesion de 



Francisco Ricardo Arias, Abel 
Gregorio Arias, Carlos Arias y 
Corina Rossaroli Viuda de Arias, 
designado como lote A del pla-
no Expte N° 0033-20126/88; 
lado 7-8, con camino publico; 
lado 8-9, con parcela 389346- 
350042, de Clara Rosa Arias, 
Hector Edurdo Rosarroli, Gusta-
vo Marcelo Rossaroli, Hector 
Daniel Rossaroli, Matricula: 
1.679.092, cuenta N° 24-02- 
4165452/5, plano Expte N° 
0033-20132/88; y lado 9-10, 
10-1, con parcela sin designa-
ción, de Juvencia Riveros, Ma-
tricula: 1.588.118, cuenta N° 
24-02-0117354/1, hoy pose-
sion de Francisco Ricardo Arias, 
Abel Gregorio Arias, Carlos 
Arias y Corina Rossaroli Viuda 
de Arias, designado como lote A 
del plano Expte N° 0033- 
20126/88. Empadronado ante 
la DGR bajo cuenta N° 
240201173541, Desigando an-
te la DGC bajo Nomenclatura: 
2402002940000000 e inscrip-
to ante la Direccion General de 
la Provincia bajo F° 821. Año 
1924. Hoy convertido a Matri-
cula: 1.588.118. a la que se le 
imprimirá el trámite de juicio 
ordinario. Cítese y emplácese a 
la accionada y a quienes se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble denunciado para 
que dentro del término de vein-
te días comparezcan a estar a 
derecho, mediante edictos que 
se publicarán por diez días a 
intervalos regulares en un pe-
ríodo de treinta días en el “Bo-
letín Oficial” y en el diario Pun-
tal (Art. 152 y 165, 783 y 783 
ter. del C. de P.C.).- Cítese y
em-
plácese a los colindantes de-
nunciados para que en igual 
término de días, comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de que su incompare-
cencia hará presumir la no 
afectación de sus derechos 
(art. 784 inc. 4 del CPCC). Dése 
intervención al Señor Procura-
dor del Tesoro, como represen-
tante legal de la Provincia. Lí-
brese oficio al Señor Oficial de 
Justicia de dicha localidad a fin 
de que disponga la instalación 
en un lugar visible de un ejem-
plar del edicto citatorio en la 
puerta de este Juzgado y en el 
lugar “El Cano”, como asimis-
mo, constate la instalación de 
un cartel indicativo en el in-
mueble en cuestión, debiendo 
contener el mismo todas las 
referencias acerca de la exis-
tencia del presente juicio (art. 
786 del CPCC). Atento a lo nor-
mado por el tercer párrafo del 
art. 1905 del C.C.C., ordénese 
la anotación como bien litigioso 
del inmueble objeto del pre-
sente, D° 15006; F° 1856, año 
1962, cuyo fin ofíciese al Re-
gistro General de Propiedades 
de la Provincia. Notifíquese.” 
Fdo Digitalmente por: PUEY-
RREDON Magdalena, Juez; LO-
PEZ REVOL Agustina, 
Prosecretaria.- 

RIO CUARTO, 22/10/2024. Juez 
Civil y Comercial 1ª Inst y 4ª 
Nom Sec 7 Río Cuarto, en Exp-
te. 11126901 BELMAR ANNE-
RIS ETHEL Y OTROS - MEDIDAS 
PREPARATORIAS PARA USUCA-
PION ha resuelto tener por ini-
ciada la presente demanda de 
usucapión en contra de Suce-
sores Eduardo Vismara, (LUQUE 
Ana María, VISMARA Adela Ma-
ría, VISMARA Ana María,
VISMA-
RA Carlos Eduardo, VAZQUEZ 
CAÑAS Susana Edith, VISMARA 
Mario Pablo, VISMARA Eduardo 
y VISMARA Carlos Marcelo) y/o 
de quienes se consideren con 
derechos sobre el inmueble 
ubicado en calle Aníbal Ponce 
N° 750, Municipio de la ciudad 
de Río Cuarto, Pedanía y De-
partamento del mismo nombre, 
inscripto a la Matrícula 
1906788, cuenta N° 2405- 
1601516/1 a la que se le im-
primirá el trámite de juicio or-
dinario. Descripción del inmue-
ble a usucapir: Según “título” 
se describe como lote de terre-
no ubicado dentro del Munici-
pio de la ciudad de Río Cuarto, 
Pedanía y Departamento del 
mismo nombre y se designa 

como lote 25 de la manzana 
217, mide diez metros de fren-
te al Este por calle Aníbal Pon-
ce por sesenta metros cinco 
centímetros de Expediente SAC 
11126901 - Pág. 1 / 3 fondo, lo 
que hace una superficie total 
de 600,50 metros cuadrados; y 
linda al Este, con calle Aníbal 
Ponce; al Norte, con lotes 26 y 
34; al Oeste, con lotes 15 y 35; 
y al Sud, con lotes 16 y 24, to-
dos de la misma manzana y 
plano. Según “mensura” se 
describe como inmueble ubica-
do en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, 
Ciudad de Río Cuarto designa-
do como Lote 101 de la Man-
zana Oficial 217, que responde 
a la siguiente descripción: Par-
tiendo del vértice “A” con una 
dirección Suroeste, con un án-
gulo en dicho vértice de 90º45’ 
y una distancia de 9,96 m lle-
gamos al vértice “B”; a partir 
de B, con un ángulo interno de 
89º17’, lado B-C de 60,05 m; a 
partir de C, con un ángulo in-
terno de 89º42’, lado C-D de 
10,00 m; a partir de D, con un 
ángulo interno de 90º16’, lado 
D-A de 59,86 m; encerrando 
una superficie de 598,41 m². Y 
linda: Lado A-B, con calle Aníbal 
Ponce; Lado B-C, con parcela 
15 (lote 24) de Eduardo Visma-
ra Prop. 2405-1.601.515/3 Fº 
26867- Año 1947 y con parcela 
23 (lote 16) de Eduardo Visma-
ra Prop. 2405-1.601.508/1 
Mat. 1.478.434; Lado C-D, con 
parcela 24 (lote 15) de Eduardo 
Vismara Prop. 2405- 
1.601.507/2 - Mat. 1.478.430 
y con parcela 4 (lote 35) de 
Carlos Alberto Miranda Prop. 
2405-1.601.526/9 - Mat. 
415.812; Lado D-A, con parce-
la 5 (lote 34) de Eduardo Vis-
mara Prop. 2405-1.601.525/1 
Fº 26867-Año 1947 y con par-
cela 13 (lote 26) de Mirta 
Gladys Argüello Prop. 2405- 
1.601.517/0 Mat. 418.835. Cí-
tese y emplácese a los accio-
nados y a quienes se conside-
ren con derecho sobre el in-
mueble denunciado para que 
dentro del término de veinte 
días comparezcan a estar a 
derecho. Cítese y emplácese a 
los colindantes denunciados 
para que en igual término de 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de que su incomparecencia 
hará presumir la no afectación 
de sus derechos (art. 784 inc. 4 
del CPCC). Fdo.: LOPEZ REVOL 
Agustina: PROSECRETARIA. 
PUEYRREDON Magdalena: 
JUEZ. PUBLICACION EN BOLE-
TIN OFICIAL (10 días) - Nº 
587720 

La Jueza a cargo del Juzg de 
1° Inst. y 2º Nom. en lo CC de 
Rio IV, sito en Caseros esq Co-
rrientes de Rio IV, Pcia de Cba, 
Dra. Luque Videla María Laura, 
en autos: “OLIVERO, ANGELA 
ISABEL (HOY SUS CESIONA-
RIOS CERIONI ALEJANDRO Y 
OTROS) USUCAPION”, (Expte 
1840065) que tramitan ante la 
Secretaría Nº 4 a cargo de la 
Dra. Marina Beatriz Torasso, ha 
resuelto citar y emplazar a los 
demandados, Maria Isabel 
AMEZAGA y Margarita Amus-
chástegui de AMEZAGA y/o sus 
herederos y/o sucesores, para 
que en el término de veinte 
días comparezcan a estar a 
derecho bajo apercibimiento de 
rebeldía, a cuyo fin publíquen-
se edictos en el Boletín Oficial 
y diario Puntal por diez días a 
intervalos regulares en un pe-
ríodo de treinta días (art. 783, 
783 BIS y 783 TER del CPCC). 
De la misma manera, cítese y 
emplácese a los colindantes 
y/o sus sucesores, Sres. Jorge 
Mario Peña, Sucesores de Juan 
Alberto RIOS y/o Sucesores de 
Chavez Santos Tito, y Justa Ro-
jo y/o Enrique Muñoz, y/o Su-
sana Lucrecia Andrada de Mu-
ñoz, y/o Sucesores de Eduardo 
Aníbal Allende y a quienes sur-
jan de los informes requeridos 
en las medidas preparatorias 
como posibles titulares de de-
rechos, CERIONI HNOS CUIT 

30-61624713-8 y/o Javier 
Adolfo Luciano OLIVERO y/o 
Suc. de Antonio Cerioni, en cali-
dad de terceros, para que en 
igual término comparezcan a 
estar a derecho en los térmi-
nos del art. 784 del CPCC. Todo 
ello, sin perjuicio de la citación 
al domicilio de quienes el mis-
mo sea reconocido o haya sido 
denunciado.- El inmueble obje-
to de la presente usucapión se 
describe según título: Lote sie-
te de la manzana diez, ubicado 
en Pueblo Alberdi, municipio de 
Río Cuarto, Ped y Dpto. del mis-
mo nombre y según plano: Lote 
53 de la Manzana 10, ubicado 
en la Ciudad de Rio IV, Pcia de 
Còrdoba sobre calle Olegario 
Andrade 254, formado al No-
rEste, por línea AB de 9,87 m, 
limita con calle Olegario V An-
drade, y forma en A un ángulo 
de 89 grados 57 minutos y 53 
segundos, y en B forma un án-
gulo de 89 grados 39 minutos 
y 54 segundos. El costado Sud 
Este esta formado por la línea 
BC de 65,14 m limita con las 
parcelas 11 de Juan Alberto 
Rios (mat 587963), 12 de Su-
cesión indivisa de Chaves San-
tos Tito (Mat 902865); y 21 de 
Enrique Muñoz y Susana Lu-
crecia Andrada de Muñoz (Mat 
383183). El límite SurOeste lo 
forma la línea CD, de 9,45m, 
formando en C un ángulo de 
88 grados 22 minutos y 17 se-
gundos, y limita con la parcela 
22 de Suc indivisa de Allende 
Eduardo (mat 376538). Por últi-
mo se cierra el polígono al No-
rOeste con la línea DA de 
64,81 m que en D forma un 
ángulo de 92 grados 0 minutos 
y 6 segundos, y limita con la 
parcela 9 de Mario Jorge Peña 
(Mat 743928), todo ello ence-
rrando una superficie de seis-
cientos veintisiete metros con 
setenta y cuatro centímetros 
cuadrados (627,64mt2). Lo 
descripto se encuentra 
edificado.- nomenclatura ca-
tastral 24-05-52-04-01-178- 
053, rentas cuenta Nª 
240501104257 , superficie to-
tal de seiscientos cincuenta 
metros cincuenta decímetros 
cuadrados, inscripto en el Reg 
Gral de la Pcia en el Folio 522 
del año 1933. - Publicado en 
BOE, n° 589483 29/04/2025. 
Río Cuarto, 15 de abril de 
2025. 

El Señor Juez en lo Civ. y Com. 
de la ciudad de La Carlota, Ru-
bén Alberto Muñoz, en los au-
tos caratulados: “ESCUDERO, 
JORGE ADRIAN Y OTRO - USU-
CAPION - MEDIDAS PREPARA-
TORIAS PARA USUCAPION” 
(Expte. 2558968), ha dictado la 
siguiente resolución: “LA CAR-
LOTA, 26/03/2025. (...). Cítese y 
emplácese a los accionados in-
determinados e inciertos (quien 
o quienes se consideren con 
derechos sobre el inmueble 
objeto del presente acción) pa-
ra que en el plazo de veinte 
(20) días a contar de la última 
publicación de edictos compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de rebeldía (art. 
787 Cód. Proc.), a cuyo fin pu-
blíquense edictos por diez (10) 
veces en intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
(30) días en el Boletín Oficial y 
otro diario de los autorizados 
de la localidad más próxima a 
la ubicación del inmueble, con 
las prevenciones del art. 783 
Cód. Proc.. (...).” Fdo: Rubén Al-
berto Muñoz. Juez - ARRAZOLA 
Federico. Prosecretario.- El in-
mueble objeto del juicio ubica-
do en la ciudad de La Carlota, 
que se describe como: “I 
nmueble emplazado sobre lí-
nea de edificación de la calle 
Avda. Sabattini de la Manzana 
oficial 62, de la ciudad de La 
Carlota, que afecta las parcelas 
1, 3, 4 y 10 y está designado 
como lote 12, todo esto según 
previa N° 345 de la delegación 
N° 14 de la Dirección de Ca-
tastro. El costado] Nor-Este: lí-
nea A.B tiene 12,05 mts. De 
longitud; al costado Sureste: lí-
nea B-C tiene 50,53 mts. De 
longitud; el costado Sur-Oeste: 
línea C-D tiene 12,05 mts. De 

longitud y el costado Nor- Oes-
te: línea A-D tiene 50,53 mts. 
De longitud. Sus ángulos inter-
nos son de 90° 00’ 00’’ y de su 
superficie de 608,89 mts.2.- El 
inmueble linda al Nor-Este con 
calle Avenida Sabattini, al Sur-
Este con resto parcela 4 de 
Burgos Ramón, al Sur-Oeste 
con resto de parcela 4 de Bur-
gos Ramón, al Nor- Oeste con 
resto parcela 1 de Díaz Santia-
go; resto parcela 3 de Nicanor 
Luis y resto parcela 10 de So-
lari Heberto Lorenzo. La men-
sura afecta al inmueble empa-
dronado en la Dirección Gene-
ral de Rentas bajo los número 
1801- 0948196/1, 1801- 
0082032/1, 1801-1952260/7 y 
1801-1952490/1 a nombre de 
Díaz Santiago, Nicanor Luis, 
Burgos Ramón y Solari Heberto 
Lorenzo y se encuentra des-
cripto en los Dominios inscrip-
tos en los F° 9.955, A° 1974 y 
F° 10.198 A°1979. Sobre dicho 
inmueble se encuentra realiza-
do un plano de mensura de po-
sesión confeccionado por el In-
geniero Alfredo Juan Sibilla 
Matricula N° 1526/6, visado 
por la Dirección General de Ca-
tastro de la Provincia bajo Exp-
te. Prov. 0588-005790-2015 
con fecha 26 de marzo de 
2015” 

La Sra Jueza del Juz Civ Com y 
Flia 3° Nom. Sec. N° 5 - RÍO 
CUARTO, secretaría a cargo de 
la Dra BERGIA Gisela Anahi, en 
los autos: “PUCCETTI, RICARDO 
OMAR - USUCAPIÓN EXPTE. 
705696”, con fecha 
13/11/2024, CITA y EMPLAZA 
como demandados a los Sres. 
JORGE ALBERTO ALONSO Y JO-
SÉ BURGOS y/o sus sucesores 
y/o sus acreedores y/o todas 
las personas que se consideren 
con derecho sobre el predio 
mediante edictos, para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía. Cita y emplaza por 
igual término al Fisco Provin-
cial en la persona de su repre-
sentante legal, al Procurador 
General del Tesoro y a la Muni-
cipalidad de Achiras (art. 784 
del C. de P.C.) para que tomen 
debida intervención y a quie-
nes sean colindantes, bajo 
apercibimiento de rebeldía. El 
inmueble a usucapir según 
plano de mensura Expediente 
Provincial Nº 0033- 
139941/2023, confeccionado 
por la Ing. Agrimensor Martini, 
Marina del Valle, M.P. 1201/2, 
aprobado el día 01/08/2023, 
está ubicado en el lugar deno-
minado Los Pozos, en la peda-
nía Achiras del Departamento 
Rio Cuarto, sin designación ofi-
cial. El inmueble a usucapir 
afecta de manera parcial los 
inmuebles inscriptos: i) a la 
matricula 1.909.191 (D° 
11338, F° 13453, A° 1956) de 
propiedad de Sucesión Indivisa 
de Jose Burgos y Funes, sin 
designación oficial, empadro-
nado en la cuenta de la Direc-
ción General de Rentas 2401- 
1700400/8 con Nomenclatura 
Catastral 2401-0371-5075 y ii) 
a la Matricula 498.310 a nom-
bre del Sr. Alonso, Jorge
Alberto, 
empadronado en la cuenta de 
la Dirección General de Rentas 
2401-1700399/1 sin designa-
ción oficial. El inmueble posee 
una superficie de 97hs. 
7.863,00 m2, distribuidas de la 
siguiente manera: Parcela 
2401-306526317555 con 7ha 
7.766,04m2; Parcela 2401- 
306698317789 con 8.809,02 
m2; Parcela 2401- 
306251317534 con 7.215,47 
m2; Parcela 2401- 
305934317122 con 81ha 
8.625,20m2; Parcela 2401- 
305748317395 con 1 ha. 
4.955,45 m2 y la superficie de 
los Arroyos Paralelo, Centeno y 
Zelegua con 5 ha. 0.491,82 
ms2. Las parcelas menciona-
das conforman una sola uni-
dad, y no podrán ser transferi-
das en forma individual. Fdo.: 
LOPEZ Selene Carolina Ivana. 

JUEZ MARCHESI Anabella. 
PROSECRETARIA.- BOE Nº 
571462 09/12/2024. 

HUINCA RENANCÓ, 
29/04/2025. Téngase presente. 
En virtud de ello, provéase a la 
demanda impetrada, a cuyo fin: 
por iniciada la presente acción 
declarativa de USUCAPIÓN (art. 
782 y ss. del CPCC)en contra 
de los herederos y/o sucesores 
de ANDRÉS SOLER, respecto 
del inmueble de que se trata. 
Imprímase el trámite de Juicio 
Ordinario. Cítese y emplácese a 
los herederos y/o sucesores de 
Andres Soler para que, en TRES 
(3) días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía. A tales fines y 
atento constancias de autos, 
publíquense edictos. Asimismo, 
cítese y emplácese por VEINTE 
(20) días mediante edictos que 
deberán publicarse diez (10) 
veces a intervalos regulares, 
dentro de un período de TREIN-
TA (30) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba y 
diario autorizado de la locali-
dad más próxima al inmueble, 
bajo apercibimiento de ley 
(arts. 152 y 165 del CPCC.). A 
los mismos fines y en los tér-
minos de lo normado por el art. 
784 del CPCC., cítese y emplá-
cese al Sr. Procurador del Teso-
ro (por la Provincia de Córdo-
ba), a la Municipalidad que co-
rresponda, y a los colindantes 
denunciados, para que en el 
plazo de TRES (3) días compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de ley. Ofíciese 
para la exhibición de edictos a 
la Municipalidad y Juzgado que 
corresponda, en los términos 
del art. 785 del CPCC. Colóque-
se un cartel indicativo con las 
referencias del juicio en el in-
mueble de que se trata a costa 
del actor y con intervención de 
la Sra. Oficial de Justicia (art. 
786 del CPCC). Ordénese de 
oficio la anotación de litis en 
relación al inmueble objeto del 
presente proceso, en los térmi-
nos de lo normado por el art. 
1905 in fine del CCC, como 
asimismo denúnciese de ma-
nera precisa el tiempo en que 
comienza la posesión (art. 
1903 CCC). NOTIFÍQUESE. Aten-
to a que la parte actora ha pro-
seguido la presente acción en 
estas actuaciones: acumúlense 
a estos autos las actuaciones 
caratuladas “RAVOTTI, PAULA Y 
OTRO — USUCAPION TRAM. 
ORAL” expte. 13247133.- En el 
día de la fecha se procedió a 
materializar la acumulación 
dispuesta en el decreto prece-
dente. 

El Sr. Juez Civil y Comercial de 
La Carlota, hace saber que en 
los autos caratulados: “MON-
TOYA, OSCAR RICARDO 
-USUCAPION EXPTE. Nº 
11286844”, tramitados por an-
te la Secretaría a cargo de la 
Dra. Marcela C. Segovia, cita y 
emplaza a los que se conside-
ren con derecho sobre el in-
mueble objeto del juicio des-
cripto como, Parcela de 4 la-
dos, que partiendo del vértice 
Nor-Este A y hacia el Sur-Este 
hasta el vértice B mide 100.00 
m (lado A-B); desde el vértice B 
(con Angulo de 90º18’55’’) ha-
cia el Sur-Oeste hasta el vérti-
ce C mide 211.49 m (lado C- 
B); desde el vértice C (con án-
gulo de 90º24’33’’) hacia el 
Nor-Oeste hasta el vértice D 
mide 100.00 m (lado D-C); 
desde le vértice D (con ángulo 
de 89º35’28’’) hacia el Nor-Este 
hasta el vértice inicial A (con 
ángulo de 89º41’04’’) mide 
212.76m (lado D-A) cerrando 
la figura con una superficie de 
2 has 1212m2; todo conforme 
plano de Mensura realizado por 
el Ing. Guillermo Rene Vidal (a 
los fines de la prescripción ad-
quisitiva), aprobado en expe-
diente 0033-127890/2022 vi-
sado con fecha 18/07/2022, 
que linda al Nor-Este: con ca-
mino Publico Acceso Este; al 
Sur-Este: con calle Publica; al 
Sur-Oeste: con calle Publica y 
al Nor-Oeste: con calle Publica, 

se encuentra empadronada ba-
jo la cuenta nº 180111775271 
a nombre de Rodríguez Ma-
nuel, nomenclatura catastral 
18130280847563. El Dominio 
afecta parcialmente el Lote 
Quinta nº 204, y se encuentra 
inscripto al Fº327v. Aº 1919 y Fº 
429 Aº 1930 a nombre de Ra-
mon Olvera; Manuel Rodríguez, 
Agustín Salvador, Valentina Ro-
dríguez Olivera, Albina Rodrí-
guez Olivera, Marciana Rodrí-
guez Olivera, Leonila Rodríguez 
Olivera y Ramona Rodríguez 
Olivera, para que comparezcan 
a estar a derecho y tomar par-
ticipación, bajo apercibimiento 
de rebeldía; los que se publica-
rán por diez veces, a intervalos 
regulares dentro de un período 
de treinta (30) días, en el “Bo-
letín Oficial” y en un diario lo-
cal autorizado, a fin de que de-
duzcan su oposición dentro de 
los seis (6) días subsiguientes 
al vencimiento de la publica-
ción. La Carlota, 08/04/2025. 

El Juzg. Civil y Com. de 1a. Inst. 
y 3ra. Nom, Sec. 6 de Río Cuar-
to, en autos “FILIPPA, LUIS 
ANTONIO- USUCAPIÓN -EXPTE 
Nº 13177081”, cita y emplaza 
a los herederos de la Sra. Tere-
sa Elisa Victoria MORICONI o 
Teresa Elisa Vittoria MORICONI, 
C.I. 452.866 y/o sus sucesores 
y/o sus acreedores y/o todas 
las personas que se consideren 
con derecho sobre el predio, 
mediante edictos, para que, 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía. El inmueble objeto 
de autos se encuentra en calle 
Tucumán Nº973, en la localidad 
de General Cabrera, Pedanía 
Carnerillo, Depto Juárez Cel-
man, Pcia de Córdoba, con una 
superficie de 500 m2 y con 
82,05 m2 edificados. El edicto 
en el Boletín Oficial fue publi-
cado entre el 01/04/2025 al 
30/04/2025, Nº 589321 

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y de 
Minería Nº DOS, de la Segunda 
Circunscripción Judicial a car-
go del Dr. GERARDO M MOIRA-
GHI, JUEZ, Secretaría Única, 
con asiento en calle 22 Nro. 
405 primer piso de la ciudad 
de General Pico, cita a la Sra. 
Mirta Estela GALLO, Marisa 
Ines GALLO, Pedro GALLO y/o 
sus sucesores y/o quienes pre-
tendan derechos posesorios 
sobre el inmueble designado 
como Ejido 013, Circunscrip-
ción II, Radio “f”, Manzana 50, 
Parcela 29, Partida Nro. 
667234 (Partida Iniciador Nro. 
817566) para que comparez-
can en el plazo de CINCO días, 
a tomar intervención en los au-
tos caratulados: “YAPUR MABEL 
EDITH c/ GALLO MIRTA ESTELA 
Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN 
VEINTEAÑAL” (Expte. NRO 
88.898), bajo apercibimiento 
de nombrarse a la Sra. Defen-
sora General para que lo repre-
sente en juicio. La resolución 
que ordena el presente en su 
parte pertinente dice:”//neral 
Pico, 16 de abril de 2025.- ... 
cítese a Mirta Estela GALLO, 
Marisa Ines GALLO, Pedro GA-
LLO y/o sus sucesores y/o 
quienes pretendan derechos 
posesorios sobre el inmueble... 
mediante edictos a publicarse 
en el Boletín Oficial (1 publica-
cion) y diario de circulación del 
último domicilio conocido de 
los demandados (2 publicacio-
nes) a elección del actora 
(art.325 C.Pr.)...- Fdo.GERARDO 
M. MOIRAGHI - Juez” Profesio-
nal interviniente: Dra. María 
Celeste MANINO con domicilio 
legal en calle 9 Nro. 943, Gene-
ral Pico (LP), Tel. 2302- 
621252.- Secretaría, 24 de 
Abril de 2025.- 

RIO CUARTO 21-04-2025. En 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 2 de Ley 11.867 el 
Sr. Cristian Manuel ZALAZAR 
DNI 24.735.446 CUIT/L: 20- 
24735446-9 con domicilio en 
Estado de Israel 1.364 Bº Cen-
tro de esta Ciudad de Río Cuar-
to, de ésta Provincia ANUNCIA 
VENTA Y TRANSFERENCIA de 
FONDO DE COMERCIO denomi-
nado: “RESTAURANT Y PARRI-
LLA EL PUNTO JUSTO” hoy 
“ORFILIA BAR y RESTO” desti-
nado al rubro “Gastronómico” 
de restaurante, bar, restó y pa-
rrilla entre otros varios ubicado 
en Ruta A005 km 1 de esta 
Ciudad de Río Cuarto a favor 
de la razón social: “AMBERTY-
NA S.A.S.” CUIT: 33- 
71884162-9 con sede social 
en calle Manuel Belgrano 17 
Piso 2 Of. 7 Bº Centro también 
en esta Ciudad de Río Cuarto, 
todos de esta Provincia. Incluye 
muebles y útiles. Reclamos de 
ley en domicilio sito en Belgra-
no 17 Piso 2 Of. 7 de esta 
Cdad. ABOGADOS intervinien-
tes Dres. BAZAN S. M.P 2-1424 
y PODETTI F. M.P 2-956 TEL: 
358-5084397 y 358-4839689. 

El Juez Federal de Río Cuarto 
hace saber que en los autos 
C/”ESPITIA HURTADO, Daniel 
Esteban - Solicitud Carta Ciu-
dadanía”, Expte. N° 
14233/2024, la peticionante de 
nacionalidad venezolano, Do-
cumento Para Extranjeros N° 
95.912.085, nacido el día 04 
junio de 1996 en Parroquia 
Urribarri, Estado Zulia, Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, hi-
jo de Marco Antonio ESPITIA Y 
María Gabriela HURTAD0 (am-
bos venezolanos), de estado ci-
vil casado, domiciliado en calle 
Las Heras N° 569, piso 11 
Dpto. “M” de la ciudad de Río 
Cuarto (Provincia de Córdoba), 
ha iniciado los trámites para la 
obtención de la carta de ciuda-
danía argentina. Se publica a 
fin de que cualquier persona 
quede facultada, a través del 
Ministerio Público, para hacer 
llegar las consideraciones que 
estimare pudiesen obstar la 
concesión del beneficio. Fdo. 
Dra. María Isabel CÁCERES 
(Secretaria). Río Cuarto, 21 de 
Abril de 2025. 

El Juez Federal de Río Cuarto 
hace saber que en los autos 
C/”ESPITIA HURTADO, Daniel 
Esteban - Solicitud Carta Ciu-
dadanía”, Expte. N° 
14233/2024, la peticionante de 
nacionalidad venezolano, Do-
cumento Para Extranjeros N° 
95.912.085, nacido el día 04 
junio de 1996 en Parroquia 
Urribarri, Estado Zulia, Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, hi-
jo de Marco Antonio ESPITIA Y 
María Gabriela HURTAD0 (am-
bos venezolanos), de estado ci-
vil casado, domiciliado en calle 
Las Heras N° 569, piso 11 
Dpto. “M” de la ciudad de Río 
Cuarto (Provincia de Córdoba), 
ha iniciado los trámites para la 
obtención de la carta de ciuda-
danía argentina. Se publica a 
fin de que cualquier persona 
quede facultada, a través del 
Ministerio Público, para hacer 
llegar las consideraciones que 
estimare pudiesen obstar la 
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FÚTBOL. PRIMERA NACIONAL

Como para cada uno de los que
transita la cantera celeste en la Ciu-
dad Deportiva Pablo Aimar, poder
tener la oportunidad y sumar mi-
nutos en la B Nacional es el primer
paso ansiado para lucirse y disfru-
tar el trabajo de la semana. Fue
Iván Delfino quien le dio esa
chance a Matías Pagliairicci, juga-
dor que se sumó de manera oficial
a su plantel en febrero del 2025, ya
habiendo jugado en la primera
local para el club. 

El defensor, que entrena junto al
primer equipo desde entonces,
tuvo su chance en la última pre-
sentación del equipo por la fecha
13 ante Colón de Sante Fe en el Es-
tadio Ciudad de Río Cuarto. 

Matías, de 23 años advirtió por
aquel entonces que podía jugar de
central o de lateral izquierdo; ya
pertenecía a Estudiantes, pero
firmó su primer contrato profesio-
nal tras retornar de un préstamo.
Tuvo un paso por Costa Brava de
General Pico y disputó el último
Regional Amateur para Alumni de
Villa María, eliminado en los cuar-
tos de final de la Región Centro
ante Acción Juvenil de General De-
heza. Se encontraba a préstamo en
el “Fortinero” y tras finalizar su ce-
sión, firmó contrato profesional
con Estudiantes lo que significó su
primer sueño cumplido, según
contó a los medios por tratarse de
profesionalizar eso que desem-
peña con tanta pasión y compro-
miso.

“Uno cuando se va de Estudian-
tes lo ve lejos, y de un día para el
otro te termina tocando y jugando

contra un equipo tan grande como

Colón. Salió todo como lo espe-
raba” comentó sobre su primer
cruce con la casaca del celeste en
un partido del ascenso y ante uno
de los más grandes de la categoría.

También, se refirió a la acción de

marcar junto con Gonzalo Maffini
a Emmanuel “el Puma” Giglioti,
delantero con gran experiencia en
el fútbol argentino al que le tapó
una pelota clave en pleno juego.
“Es un jugador muy experimen-
tado el que tenía al frente, pero pa-
saron los minutos y me fui
asentando. Estoy agradecido al
grupo porque sentí el apoyo de
todos y me dijeron que juegue
tranquilo y que no iba a cambiar
con respecto a los entrenamientos
que venía teniendo con ellos” co-
mentó.

Sobre su presente junto al equipo
y la confianza del DT expresó que
toma cada uno de los consejos con
mucho respeto sabiendo que
queda mucho por aprender y que
toca ganarse el puesto, sabiendo
que la comptencia que hay es
mucha y por suerte sana; “Cual-
quiera de los que está puede ha-

cerlo excelente porque la defensa
del equipo está dando clase. Uno
siempre trabaja para estar a dispo-
sición del técnico” apuntó.  

Finalmente y sobre cómo transita
las semanas de trabajo con el
equipo comentó que está muy feliz
y agradecido; que trabajan ardua-
mente para cada fecha enfocados
y sabiendo que quieren pelear
bien arriba en la tabla.

“Iván siempre sabe qué hacer, te
da herramientas y te corrige. A
veces las cosas nos salen y a veces
no. Me tocó suamarme al final de
todos para el equipo, pero somos
muy unidos humanamente y eso
es lo que hace que dentro de la
cancha todo fluya. Estamos pen-
sando en cosas grandes y el cuerpo
técnico y el grupo en general se
acopló muy bien” concluyó el juga-
dor que aún tiene mucho trayecto
por delante junto a los celestes.

Matías Pagliaricci: debut y gran presente
junto Estudiantes en Primera Nacional
El jugador sumó sus primeros minutos junto al primer equipo que dirige Iván Delfino, que tuvo como resultado
el último triunfo por 2 a 1 frente a Colón de Santa Fe. Tras la victoria, el defensor central dejó sus sensaciones

Pagliaricci: “Fue algo
especial porque uno se
viene preparando para
estas cosas y para mí
siempre fue un sueño.
Este torneo me lo iba a
dar porque es largo y yo
quería tener al menos
una oportunidad”. 

Redacción Puntal

Matías Paglairicci:”Veía los partidos por la tele, soñaba con estar en un cruce así y me encontré tapando una pelota al “Puma” Giglioti. Solo estoy agradecido por esta oportunidad que me da Estudiantes”.
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Zona Norte
Posiciones

Próxima fecha (8ª)

Municipal (Red.)  - Ctro. Social (LH)

Juv.Unida (CB) - Rec. Unión (O)

Talleres (LA) - Santa Paula (C)

Equipo Pts. J.

1) Juventud Unida (CB) 17 7

2) Rec.Unión (O) 12 7

3) Talleres (LA) 9 7

4) Santa Paula (C) 8 7

5) Centro Social (LH) 7 7

6) Dep.Municipal (R) 4 7

Zona Centro
Posiciones

Próxima fecha (10ª)

Fusión F.C.  - Sp. Municipal

Correo y Telecom. - C.C.Alberdi

Rosario F.C. - Def. de Alberdi

Libre: Juventud Unida (RC)

Equipo Pts. J.

1) Juventud Unida (RC) 17 7

2) Sp. Municipal 16 7

3) C.C. Alberdi 15 7

4) Correos y Telec. 10 6

5) Rosario F.C. 6 7

6) Fusión F.C. 3 7

7) Def. de Alberdi 3 7

Zona Sur
Posiciones

Próxima fecha (8ª)

Confraternidad (S) - Rec.Los Incas (A)

Atlético Granada - San Lorenzo (B)

Universidad (RC) - Herlitzka

Equipo Pts. J.

1) Herlitzka (LV) 17 7

2) Universidad (RC) 15 7

3) Granada (H) 11 7

4) Los Incas (A) 7 7

5) Confraternidad 7 7

6) San Lorenzo (B) 1 7

minó empatando 1 a 1.
En la próxima fecha, la “M” irá en
busca del triunfo aprovechando
que el “Tricolor” tiene fecha libre
para quedarse, con un partido
más, con el primer puesto.
En la zona Sur, Herlitzka de Las
Vertientes viene cumpliendo una
gran actuación en esta instancia y
con 10 puntos de diferencia sobre
el cuarto, en su grupo, si no cae en
un pozo donde le sea muy dificil
salir, ya está saboreando estar en
la fase campeonato.
Por último, en la zona Norte, Ju-
ventud Unida de Coronel Baigorria
tiene una holgada ventaja de 5
puntos sobre su inmediato perse-
guidor y con 9 unidades de dife-
rencia sobre el cuarto.
Esto le brinda al elenco de la “V”
azulada una gran chance de que en
las próximas 3 fechas pueda sellar

su pasaporte a la ronda decisiva.

resultados

Los resultados del inicio de la se-
gunda rueda fueron estos:

Zona Centro: Centro Cultural Al-
berdi 4- Rosario FC 0; Defensores
de Alberdi 3 - Fusión FC 0: Spor-
tivo Municipal 1 - Juventud Unida
(Río Cuarto) 1.

Libre: Correo y Telec.
Zona Norte: Recreativo Unión
(Olaeta) 2 - Centro Social (Las Hi-
gueras) 2; Talleres (Las Acequias) 1
- Deportivo Municipal (Reducción)
0; Santa Paula (Carnerillo) 1 - Ju-
ventud Unida (Cnel Baigorria) 3.

Zona Sur: San Lorenzo (Bulnes)
0 - Los Incas (Achiras) 0; Universi-
dad (RC) 1 - Confraternidad (Sam-
pacho) 0; Herlitzka (LV) 0 - Atlético
Granada (Holmberg) 0.

Los tres equipos se mantienen firmes en el primer lugar de la zona
Norte, Centro y Sur del certamen “Juan Alberto López”

La fase clasificatoria para definir
los equipos que jugarán por el pri-
mer ascenso directo a la primera A
y los que irán a la zona comple-
mentación del torneo de primera
B “Juan Alberto López” que orga-
niza la Liga Regional de Fútbol de
Río Cuarto está en la recta final.
Así es cómo ya iniciada la se-
gunda rueda, Juventud Unida de
Coronel Baigorria, Juventud Unida
de Río Cuarto y Herlitzka de Las
Vertientes están a un paso de acce-
der a la zona donde los 9 mejores
equipos de esta instancia disputa-
rán el primer ascenso.
Municipal, no pudo el último fin
de semana en su cancha ante Ju-
ventud unida de Río Cuarto y ter-

Sportivo Municipal intentará el domingo conseguir una victoria para subir a la cima de la zona Centro.

Las “Juve” de Coronel baigorria y río
Cuarto, junto con Herlitzka, a un paso
de llegar a la clasificación por el ascenso
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fútboL rEgionaL. PRIMERA B fútboL. COPA PAIS 2025

La Copa País 2025, un lindo desafío deportivo para el seleccionado mayor de la Liga.

un par de entrenamiento de fút-
bol, deberán debutar ante la Liga
General Roca.
Así es cómo el martes  último es-
tuvieron en cancha de Renato Ce-
sarini, donde  observaron a los
jugadores de entre 17 y 25 años de
los clubes riocuartenses.
La martes de la semana que viene
estarán en Carnerillo (cancha deS-
anta Paula) y el miércoles en San
Basilio (cancha de Atlético) para
completar esta tarea; y ya desde el
martes 15 comenzar el trabajo de
conformación del equipo.

El certamen

La selección de la Liga partici-
pará en la región Centro y tendrá
su primera eliminación directa con
los equipos de la provincia.
Las zonas 5 y 6 son integradas
por equipos de Ligas de la provin-

cia, y el primero y segundo de
cada zona se clasifican para la se-
gunda ronda.
En esa, que se jugará entre el 23
y 30 de julio, el primero de un
grupo se cruzará con el segundo
del otro, por eliminación directa,
con partidos uno en cada sede.
Los dos ganadores clasifican a la
tercera etapa que se disputa el 6 y
13 de agosto, a doble partido, con
eliminación directa, y el ganador
se clasifica para la final de la etapa
regional (deberá enfrentar a los ga-
nadores de la provincia de La Rioja
y Catamarca. 
Entre estos tres ganadores, sal-

drá uno de los ocho seleccionados
ganadores que ingresarán en la
etapa final Nacional.

Puntapié inicial para el
trabajo del cuerpo técnico
de la selección de la Liga

Los técnicos José Sebastián Eche-
verría y Eduardo Giuliano, junto
con su ayudante de campo Ger-
mán Rodrúguez, comenzaron su
tarea al frente del seleccionado
mayor de la Liga Regional de Fút-
bol de Río Cuarto, que desde el
próximo 4 de junio participará de
la Copa País 2025 que organiza el
Consejo Federal.
Los encargados de estar al frente
de la confección del plantel han
mantenidos sus reuniones admin-
sitrativas con el fin de intercambiar
ideas en la conformación del
equipo, y desde el martes por la
noche, el trabajo se inició en el
campo de juego para terminar de
delinear los nombres que serán ci-
tados a la convocatoria que, con

Tras observar toda la
parte administrativa,
se inició la tarea de
campo para el equipo
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El debut del seleccionado
mayor de la Liga en la
Copa País será jugando
de local el 4 de junio ante
la Liga General Roca.

Región Centro
Zona 5

1 fecha - 04/06/2025

3ª fecha - 18/06/2025

Liga Río Cuarto vs. Liga General Roca

Libre: Liga Villamariense.

2 fecha - 11/06/2025

Liga Villamariense vs. Liga Río Cuarto

Libre: Liga General Roca.

Liga General Roca vs. Liga Villamariense.

Libre: Liga Reg. de Fútbol de Río Cuarto.

Nota: Los días 25 de junio, 2 y 16 de julio

del 2025, se juega la segunda rueda

donde se invierte la condición de local.
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las 16.30 en el Gigante de Arroyito.
Por su parte, el elenco trasandino
recibirá a Carabobo de Venezuela
(4°) el martes 13 del corriente mes,
a partir de las 21.30, por la si-
guiente jornada del certamen más
importante del continente con el
objetivo de permanecer en pues-
tos de clasificación a la próxima
instancia.

Pardas en Santiago del Estero

Central Córdoba igualó por 1 a 1
con Flamengo de Brasil en el par-
tido que disputaron por la cuarta
fecha del Grupo C.
El conjunto brasileño se puso en
ventaja a los nueve minutos del
primer tiempo, con el gol del me-
diocampista uruguayo Giorgian De
Arrascaeta, pero el Ferroviario
empató en 15 de la segunda etapa
con el tanto del delantero Gastón
Verón.
Con el empate, el equipo del en-
trenador Omar De Felippe se man-
tiene en el segundo puesto de la
zona C con ocho puntos, tres uni-
dades más que el “Mengao”.
En la próxima fecha, Central Cór-
doba deberá visitar a Deportivo Tá-
chira de Venezuela, el próximo
martes 13 de mayo a las 19:00
horas, mientras que el equipo bra-
sileño recibirá a Liga de Quito de
Ecuador el jueves 15 a partir de las
21.30.

Estudiantes goleó a
Universidad de Chile y es
nuevo puntero del Grupo A

Estudiantes goleó como visitante
por 3-0 a Universidad de Chile en
un partido correspondiente a la
cuarta fecha del Grupo A de la
Copa Libertadores, disputado en
el estadio Nacional Julio Martínez
Prádanos, de Santiago.
Los goles para el Pincha los con-
virtieron Tiago Palacios, a los 22
minutos, Santiago Ascacibar, a los
31’, y Guido Carrillo, a los 39’,
todos en el primer tiempo.
Con este resultado, los comanda-
dos por Eduardo Domínguez al-
canzaron la cima del Grupo A del
torneo internacional con 9 puntos
y deberán viajar a Brasil para me-
dirse ante Botafogo, que está ter-
cero con seis puntos, el miércoles
14 de mayo. Las posiciones las cie-
rra Carabobo con un punto.
Previo a dicho compromiso, se
medirán ante Rosario Central por
los octavos de final del Torneo
Apertura de la Liga Profesional de
Fútbol, el próximo sábado desde

El Pincha se impuso
por 3 a 0. Central
Córdoba empató 
1 a 1 con Flamengo

Agencia NA
sobre el terreno de juego de cara al
duelo ante Lanús fue: Agustín Mar-
chesin; Blondel (en lugar de Advín-
cula), Rodrigo Battaglia, Marcos

Rojo, Lautaro Blanco; Tomás Bel-
monte, Milton Delgado; Kevin
Zenón, Carlos Palacios, Alan Ve-
lasco; Miguel Merentiel.

El Peruano sufrió un esguince en el ligamento lateral interno. Lucas
Blondel aparece como su reemplazante para el partido ante Lanús

El lateral derecho peruano de
Boca, Luis Advíncula, sufrió una
lesión en la práctica de este miér-
coles y será baja para lo que resta
del Torneo Apertura.
Por lo tanto, el director técnico
interino del Xeneize, Mariano He-
rrón, no podrá contar con el mar-
cador de punta para el partido
ante Lanús del próximo sábado
desde las 21.30 en La Bombonera,
por los octavos de final del certa-
men local.
Además, en caso de que el con-
junto azul y oro logre avanzar de
ronda, el ex Newell´s Old Boys
tampoco podrá decir presente en
ninguno de los posibles futuros
compromisos debido a un pro-
blema físico en la rodilla derecha,
que le impidió finalizar el entrena-
miento con normalidad.
Luego de realizarse los estudios
médicos correspondientes, los
mismos arrojaron que Advíncula
padeció un esguince en el liga-
mento lateral interno.
Ante esto, el entrenador de los de
La Ribera optaría por elegir a
Lucas Blondel como su reempla-
zante.

Bajas y posibles altas

Asimismo, la lesión del peruano
se suma a las sensibles bajas de
Edinson Cavani, Ander Herrera y
Nicolás Figal.
Por otro lado, Herrón recibió la
buena noticia de que el delantero
Milton Giménez entrenó a la par
del grupo luego de su esguince en
el tobillo, aunque todavía muestra
signos de dolor.
En consecuencia, será evaluado
hasta último momento para deter-
minar si podrá sumar minutos en
el cruce ante los comandados por
Mauricio Pellegrino.

El posible equipo

El equipo que el DT planteó

baja sensible en boca:
Advíncula no podrá jugar los
Playoffs del torneo Apertura

Agencia NA

El defensor y capitán de Boca,
Marcos Rojo, hizo un repaso pro-
fundo de la actualidad Xeneize,
mostrando autocrítica, reflexión
y una fuerte defensa de sus com-
pañeros.
En una extensa entrevista, el
exjugador de la selección tocó
todos los temas que giran en
torno al presente del equipo azul
y oro, entre ellos sus declaracio-
nes tras la eliminación en la Copa
Libertadores, hasta su relación
con Fernando Gago y Mariano
Herrón.
Uno de los primeros temas que
abordó fue su polémica frase tras
el superclásico con River, donde
dijo no sentirse en deuda con la
gente.
"Sabía que podía mandarme al-
guna de esas porque estaba bas-
tante caliente. No debí haberlo
dicho, no lo pensé bien. Res-
pondí en caliente, pero no es lo
que siento. El hincha de Boca es-
pera que juguemos la Libertado-
res y peleemos el campeonato.
Ahora trataremos de dar lo mejor
para ganar el torneo", reconoció
Rojo, haciendo un llamado a la
unidad y al compromiso colec-
tivo en esta nueva etapa.
El exManchester United tam-
bién habló, en la entrevista pro-
porcionada al programa F90 de
ESPN, de la salida de Gago, a
quien calificó como un amigo y
una persona clave en su retorno
al fútbol.
"Me golpeó mucho, no la espe-
raba. Hablé con él  la noche des-
pués del partido y al otro día ya

Rojo habló sobre la salida de Gago e hizo
autocrítica sobre el presente del equipo

no estaba. Fue un golpe duro
para todos", explicó.
Además, contó que el actual
cuerpo técnico, encabezado por
Herrón, ya les confirmó que es-
tará al mando del equipo hasta el
final del Torneo Apertura: "Es un
gran profesional y estoy de
acuerdo en que tome las decisio-
nes. Nos dio tranquilidad y
vamos a trabajar para que Boca
sea campeón".
Respecto al superclásico con
River y la criticada línea de cinco
defensores, Rojo explicó que él
mismo le planteó dudas a Gago
sobre su posición como líbero,
aunque dejó en claro que res-
petó la decisión del entrenador:
"Uno puede comentar, pero las
decisiones son del técnico.
Nunca vi que los jugadores elijan
cómo jugar. Me explicó lo que
veía de River y entendí su plan-
teo. Lo practicamos y lo hici-
mos".

Unión complicó sus chances de
clasificar a la próxima instancia de
la Copa Sudamericana, tras caer
derrotado como local por 2 a 1
frente a Palestino de Chile , en un
partido por la cuarta fecha del
Grupo E de la Copa Sudamericana.
El Tatengue había empezado en
ventaja con el gol del delantero
Lucas Gamba, en el tercer minuto
del segundo tiempo, pero el ata-
cante Junior Marabel logró el em-
pate en 39 minutos del
complemento y remontó a los 43
minutos.
Con la derrota, Unión quedó ter-
cero con tres puntos, teniendo seis

unidades menos que su rival, que
ocupa el segundo puesto.

El Globo en Montevideo

Huracán visita a Racing de Mon-
tevideo en el marco de la cuarta
fecha del Grupo C, con el objetivo
de sellar su clasificación, ya que se
encuentra como único líder de su
zona.
El encuentro se disputará en el
estadio Centenario desde las 19,
con el arbitraje del peruano Au-
gusto Menéndez, secundado en el
VAR por su compatriota Milagro
Arruela.

Sudamericana: Unión perdió  y complicó
su clasificación ; hoy juega Huracán

fútbol. LIGA PROFESIONAL Y COPA LIBERTADORES
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PSG venció al Arsenal y se metió en la final de la Champions League

Talleres de Córdoba recibirá
a Libertad de Paraguay, por la
cuarta fecha del Grupo D de la
Copa Libertadores, con el ob-
jetivo de conseguir un triunfo
que le permita mantener las
posibilidades de avanzar a los
octavos de final.
El encuentro comenzará a las
19, en el estadio Mario Kem-
pes, y contará con el arbitraje
del uruguayo Gustavo Tejera.
Talleres viene de sufrir una
dura derrota por 2-1 ante Insti-
tuto en la última fecha del
Apertura; resultado que pro-
vocó la renuncia del director
técnico Pablo Guiñazú, quien
será reemplazado por Mariano
Levisman.
En lo que respecta a la Copa
Libertadores, el equipo cordo-
bés está teniendo una flojísima
campaña. Todavía no sumó
puntos y necesitan conseguir
una victoria para mantener las
chances de clasificar a los octa-
vos de final.
Libertad, por su parte, está
segundo en el grupo con seis
puntos y una victoria le permi-
tiría mantenerse a solo un
punto del líder San Pablo de
Brasil y quedar con un pie y
medio en los octavos de final.

Vélez-Olimpia

Vélez recibe a Olimpia de Pa-
raguay en el marco de la
cuarta fecha del Grupo H, con
el objetivo de seguir en la cima
de su grupo.
El encuentro se disputará en
el estadio José Amalfitani
desde las 19, con el arbitraje
del brasileño Raphael Clauss,
acompañado en el VAR por su
compatriota Rodolpho Toski.
Las posiciones de este grupo
tienen a Peñarol con 7 puntos;
Vélez y San Antoni, 6; Olimpia,
1.

Talleres de Córdoba
se juega su última
bala ante Libertad

FÚTBOL. COPA LIBERTADORES

River visitará a Barcelona de
Ecuador, en busca de un triunfo
que le permita mantenerse como
líder en el Grupo B de la Copa Li-
bertadores.
El partido, que tendrá como ár-
bitro al colombiano Wilmar Rol-
dán, comenzará a las 21:30 en el
estadio Monumental Banco Pi-
chincha.
River llega a este encuentro, co-
rrespondiente a la cuarta fecha,
como el líder del Grupo B con
cinco puntos, producto del triunfo
ante Universitario de Perú y los
empates ante Barcelona e Inde-
pendiente del Valle, ambos de
Ecuador.
Los dirigidos por Marcelo Ga-
llardo atraviesan un buen mo-
mento, ya que hace pocos días le

ganaron el Superclásico a Boca y
en su última presentación en el
Torneo Apertura 2025 golearon 4-
1 a Vélez, por lo que terminaron se-
gundos en la Zona B.
Las dos incógnitas del equipo Mi-
llonario pasan por la defensa,
donde aún no se conoce si Paulo
Díaz o Germán Pezzella acompaña-
rán a Lucas Martínez Quarta en la
zaga central, mientras que Gon-
zalo Montiel y Fabricio Bustos se
disputan el puesto para ocupar el
lateral derecho.
Barcelona, por su parte, está ter-
cero en el grupo con cuatro pun-

tos, ya que tiene un saldo de un
triunfo (1-0 sobre Independiente
del Valle), un empate (0-0 con
River) y una derrota (1-0 ante Uni-
versitario).

Probabables formaciones

Barcelona: José David Contretas;
Bryan Carabalí, Xavier Arreaga,
Gustavo Vallecilla, Aníbal Chalá;
Jesús Trindade, Leonai Souza;
Jandry Gómez o Byron Castillo,
Janner Corozo, Joaquín Valiente y
Octavio River. DT: Segundo Casti-
llo.

River: Franco Armani; Gonzalo
Montiel o Fabricio Bustos, Germán
Pezzella o Paulo Díaz, Lucas Martí-
nez Quarta, Marcos Acuña; Kevin
Castaño, Enzo Pérez, Giuliano Ga-
loppo, Franco Mastantuono; Se-
bastián Driussi y Facundo Colidio.
DT: Marcelo Gallardo.

Árbitro: Wilmar Roldán (Colom-
bia)

VAR: Leonardo Mosquera (Co-
lombia)

Hora de inicio: 21.30. 
Estadio: Monumental Banco Pi-
chincha

TV: Telefe, Fox Sports, Disney +

Franco Mastantuono, la joya que tiene River. El juvenil hoy será titular en Ecuador.

River visita a Barcelona de Ecuador con
el objetivo de seguir líder en su grupo
El partido está
previsto para las
21.30. El Millonario
tiene cinco puntos y
una derrota podría
complicarlo
seriamente 

River es el líder del Grupo
B con 5 puntos.
Independiente del Valle y
Barcelona tienen 4;
mientras que
Universitario de Perú
suma 3.

Agencia NA

El Paris Saint-Germain le ganó
por 2 a 1 al Arsenal, con un global
de 3 a 1, y se enfrentará al Inter de
Milán de Lautaro Martínez en la
final de la Champions League que
se disputará este 31 de mayo en
Múnich.
Con los goles del español Fabián
Ruiz a los 27 minutos del primer
tiempo y el marroquí Achraf Ha-
kimi a los 27 del complemento, el
equipo dirigido por Luis Enrique
consiguió el pase al partido más
importante de Europa por se-
gunda vez en su historia.
La última vez que el Paris Saint-
Germain disputó la final fue ante
el Bayern Múnich, en la tempo-

rada 2019/2020, en donde cayó
por 1 a 0 en Lisboa.
El club inglés inició mejor, pero
se topó otra vez con la figura de
Gianluigi Donnarumma, quien le
tapó en dos ocasiones el gol a
Martin Ødegaard y a Gabriel Mar-
tinelli.
PSG no se quedó atrás, ya que se
afianzó en el campo y consiguió
imponerse en el área del Arsenal.
A los 27 minutos del primer
tiempo, Fabián Ruiz controló con
el pie y el pecho, acomodó la pe-
lota y de volea con la zurda es-
tampó el 1 a 0.
En el segundo tiempo, a los 21
minutos, Achraf Hakimi sufrió

una falta dentro del área y el PSG
pudo sellar la clasificación, pero
el débil disparo de Vitinha en el
penal, que atajó David Raya, se lo
impidió.
Pocos minutos más tarde, a los

27, Hakimi se tomó revancha y
tras una gran jugada con Ous-
mane Dembelé, el marroquí defi-
nió fuerte al segundo palo para el
2 a 0 y la goleada en el global.

No obstante, el equipo pari-
sino se durmió en lo conseguido,
y a los 31 minutos, Ruiz corrió por
la banda izquierda y centró para
Bukayo Saka, quien luchó ante
Donnarumma para poner el des-
cuento a favor del Arsenal.
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AUTOMOVILISMO

Alpine confirmó que Franco Co-
lapinto será piloto titular de la es-
cudería en la Fórmula 1 a partir del
Gran Premio de Emilia-Romaña y
formará parte del equipo en las si-
guientes cinco carreras reempla-
zando a Jack Doohan.
Luego de la renuncia del Team
Principal Oliver Oakes, y la asun-
ción en esa posición de Flavio Bria-
tore, el reemplazo del piloto
autraliano era un hecho, sólo fal-
taba la confirmación oficial.
Los malos resultados de Doohan
no pudieron sostenerlo en el
asiento titular pese a la enérgica
defensa de Oakes sobre el piloto
que estuvo en su equipo ya desde
la Fórmula 2, sumado a esto la
enorme presión externa e interna
en el equipo, donde Flavio Bria-
tore siempre se mostró a favor de
que Franco Colapinto sea quien
ocupe el puesto para acompañar a
Pierre Gasly.

La comunicación oficial de 
Alpine fue la siguiente:

“Como parte de una evaluación
continua de su alineación de pilo-
tos, el equipo ha decidido rotar
uno de sus asientos para las próxi-
mas cinco rondas del Campeonato
Mundial de Fórmula Uno de la FIA
2025, BWT Alpine Formula One
Team anuncia que Franco Cola-
pinto formará pareja con Pierre
Gasly desde el Gran Premio de
Emilia-Romaña, antes de una
nueva evaluación previo al Gran
Premio de Gran Bretaña en julio.
Jack Doohan sigue siendo una
pieza clave del equipo y será el pi-
loto reserva titular durante este
periodo”.
Por último, Alpine confirmó el
número que usará Colapinto y las
fechas que disputará. “Franco,
quien fue uno de los pilotos de
pruebas y reserva del equipo, co-
rrerá con el dorsal 43 en el A525 y
será compañero de Pierre por pri-
mera vez en Imola, durante las tres
carreras en tres fines de semana en
Europa, que también incluyen el
Gran Premio de Mónaco y el Gran
Premio de España, y de dos carre-
ras en junio para los Grandes Pre-
mios de Canadá y Austria”.
También confirmó Alpine a Jack
Doohan como primer piloto de re-
serva y será quien tome el lugar de
cualquiera de los pilotos titulares
en caso de necesidad.

De esta manera se cierra la ex-
pectativa de la vuelta de Franco
Colapinto a la Fórmula 1; se pro-
duce en un circuito en el que ha te-
nido grandes actuciones, con un
triunfo, el primero de su campaña
en Fórmula 3 en 2022 y en el
Sprint de Fórmula 2 en 2024, supe-
rando en la última vuelta al estonio
Paul Aron, quien hasta ayer com-
partía el lugar de piloto de reserva
en Alpine.
La presión con que Franco Cola-
pinto vuelve a ser piloto titular en
la Fórmula 1 es grande, ya que ten-
drá en boxes la atenta mirada de
Jack Doohan, y desde la sede del
equipo en Enstone estará Paul
Aron, Kush Maini y Ritomo Miyata,
los pilotos de reserva de Alpine, y
también la de Flavio Briatore,
quien lo llevó a la casa francesa y
es uno de sus protegidos en la ca-
tegoría.

Así explicó su presente Franco 
Colapinto luego de conocerse su 
designación de piloto titular

En primer lugar, quiero agrade-
cer al equipo la oportunidad de
competir en las próximas cinco ca-
rreras. Voy a trabajar duro con el
equipo para preparar la próxima
carrera en Ímola, y las tres fechas

consecutivas que se vienen, lo que
sin duda va a ser muy intenso y re-
sultará un gran desafío para todos.
Me he mantenido en forma, y con
el apoyo del programa del equipo
de pruebas, y el simulador de Ens-
tone, estoy tan listo como puedo
estarlo. Voy a procurar entrar en
ritmo cuanto antes y darlo todo
para lograr, junto a Pierre, los me-
jores resultados posibles para el
equipo”
Con respecto al Alpine A525 que
compartirá desde el próxima fin de
semana con Gasly, es un auto que
no ha manejado, ya que en las
pruebas previas de pretemporada
y en las que realizó durante el año,
lo hizo con el A523 de 2023.

Las declaraciones de Flavio 
Briatore tras subir 
a Franco Colapinto

A sólo un día de haber aceptado
la renuncia de Oliver Oakes como
jefe de equipo en Alpine F1 Team,
el Asesor Deportivo de la escua-
dra, Flavio Briatore, asumió tam-
bién dicho rol para tomar
decisiones e inmediatamente se
supo que las posibilidades de su
protegido, Franco Colapinto, as-
cendían y que los rumores del re-

emplazo de Jack Doohan por el ar-
gentino se confirmaron con el
anuncio oficial del regreso del ar-
gentino a la F1 y Briatore así lo ex-
plicó:
"Nos vimos obligados a rotar
nuestros pilotos. La competitivi-
dad de la Fórmula 1 llevó a hacer la
evaluación y que se priorizaran las

ambiciones del equipo para el año
2026.
Habiendo revisado las carreras
de apertura de la temporada,
hemos tomado la decisión de
poner a Franco en el automóvil
junto a Pierre para las próximas
cinco carreras.
Dado que el campo es tan estre-
chamente emparejado este año y,

con un automóvil competitivo, que
el equipo ha mejorado drástica-
mente en los últimos 12 meses, es-
tamos en una posición en la que
vemos la necesidad de rotar nues-
tra alineación. También sabemos
que la temporada 2026 será impor-
tante para el equipo y tener una
evaluación completa y justa de los
conductores esta temporada es lo
correcto para maximizar nuestras
ambiciones el próximo año.
Continuamos apoyando a Jack
(Doohan) en el equipo, ya que ha
actuado de manera muy profesio-
nal en su papel de piloto de carre-
ras en lo que va de la temporada.
Las próximas cinco carreras nos
darán la oportunidad de probar
algo diferente y después de este
período evaluaremos nuestras op-
ciones".
De esta manera se cierra la gran
expectativa del retorno a la planti-
lla titular de pilotos de la Fórmula
1 de Franco Colapinto, quien de-
berá rendir a la par de Pierre
Gasly, con un auto que no ha mos-
trado ser de los más rápidos, pero
tendrá a su favor que las pistas que
tiene por delante son conocidas
por él, ya que en todas ha corrido
en las categorías formativas.

Tras el anuncio de Alpine como piloto titular, el  argentino Franco Colapinto ya gira en Zandvoort.

Fórmula 1: Franco Colapinto será
piloto titular de Alpine desde Imola
La escudería francesa confirmó la noticia  ayer a la madrugada. El piloto argentino correrá el domingo 18 de
mayo a las 10 hs. en el marco del Gran Premio de Emilia-Romagna

“Voy a procurar entrar en
ritmo cuanto antes y
darlo todo para lograr,
junto a Pierre, los
mejores resultados
posibles para el equipo”,
enfatizó el argentino.

Redacción PPC.  Especial para  Puntal
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Masters 1000 de Montreal en 2022
y llegó a ser top 10 en el 2017, aun-
que en las últimas temporadas su-
frió mucho y está volviendo de
varias lesiones.
Pese a la categoría de su rival,

Ugo Carabelli tuvo una gran actua-
ción para llevarse la victoria por 6-
2, 1-6 y 6-3 y avanzar a la segunda
ronda, donde no la tendrá nada
fácil ya que se las verá con el ale-
mán Alexander Zverev, número 2
del mundo.
Comesaña, por su parte, tuvo un

nivel muy sólido para imponerse
sobre Altmaier por 6-1 y 7-5 y rea-
firmar que este año está para se-
guir escalando y llegar a la elite del
tenis.
En la segunda ronda, el argentino

tendrá una interesante prueba
ante el danés Holger Rune (9°),
quien poco a poco demuestra que
está volviendo a su mejor nivel que
le permitió llegar al cuarto puesto
del ranking ATP en el 2023.
Román Burruchaga, con solidez y

sin fisuras, se impuso por 6-2 y 6-3
sobre el italiano Lorenzo Sonego,
después de superar la clasifica-
ción. El joven, hijo del histórico
campeón mundial Jorge Burru-
chaga, jugó un partido impecable
ante un rival apagado, sumando
así su primera victoria en un Mas-
ters 1000 y la segunda en el cir-
cuito ATP.
Burruchaga dominó desde el ini-

cio, aprovechando los errores no
forzados de un Sonego errático,
nervioso y sin energía. En apenas

una hora y media, el argentino
selló un triunfo claro que con-
trastó con el recuerdo del italiano
semifinalista en Roma en 2021.
La victoria coloca a Burruchaga

en una segunda ronda de alto vol-
taje, donde enfrentará al ruso
Karen Khachanov. Será una gran
prueba para el argentino, que mos-
tró orden táctico, buen ritmo y
temple en los momentos clave.
En su debut en el ATP de Roma,

el argentino Tomás Etcheverry
(51°) fue superado claramente por

el serbio Laslo Djere (64°) en sets
corridos por 6-3 y 6-2.
A pesar de salvar dos bolas de

break al inicio, Etcheverry no
pudo contrarrestar el juego sólido
y la iniciativa de Djere, quien que-
bró en el tercer juego y se llevó el
primer set.
En el segundo set, Djere continuó

dominando, logrando un quiebre
temprano y manteniendo un nivel
alto que Etcheverry no pudo igua-
lar, sellando así su eliminación del
torneo.

Francisco Comesaña venció a  Altmaier por 6-1 y 7-5 y avanzó a la segunda ronda en Roma.

Buen debut para los
argentinos en el
Masters 1000 de Roma

Los tenistas argentinos Camilo
Ugo Carabelli y Francisco Come-
saña avanzaron a la segunda ronda
del Masters 1000 de Roma, luego
de sus respectivos triunfos ante el
español Pablo Carreño Busta y el
alemán Daniel Altmaier.
Ugo Carabelli tuvo una muy com-

plicada prueba ante Carreño
Busta, quien supo ser ganador del

Camilo Ugo Carabelli,
Francisco Comesaña
y Román Burruchaga
avanzaron a la
segunda ronda,
mientras que Tomás
Etcheverry fue
eliminado

NA
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✝
EVA CLOTILDE 

IRUSTA
(q.e.p.d.)

Falleció en la localidad de Río
Cuarto el día martes 6 de mayo de
2025 a la edad de 79 años, Confor-
tado con los auxilios de la Santa Re-

ligión y Bendición Papal. – Su hija:
Claudia Amelia Irusta; sus nietos,
bisnietos, familiares, amigos y
demás deudos comunican su falle-
cimiento y que sus restos mortales
fueron trasladados el día miércoles
7 de mayo de 2025 a Cremaciones
Río Cuarto. CASA DE DUELO: Mari-
quita Sánchez De Thompson 350 –

Río Cuarto. EXEQUIAS Y CEREMO-
NIAL: COMPAGNUCCI SOCIAL.

✝
ROMAN 

ALEJO LOPEZ
(q.e.p.d.)

Falleció en la localidad de Río
Cuarto el día martes 6 de mayo de

2025 a la edad de 77años, Confor-
tado con los auxilios de la Santa Re-
ligión y Bendición Papal. – Su
esposa: Olga Rosa;  sus hijos: Sil-
vana, Javier y Cesar Lopez; sus
hijos politicos: Silvana, Yohana y
Martin; sus nietos: Agustina, Is-
mael, Rodrigo, Bruno, Francisco,
Paula y Sebastian; sus bisnietas:

Olivia y Alfonsina, familiares, ami-
gos y demás deudos comunican su
fallecimiento y que sus restos mor-
tales fueron trasladados el día miér-
coles 7 de mayo de 2025 a
Cremaciones Río Cuarto. CASA DE
DUELO: Av. Argentina 419 – Río
Cuarto. EXEQUIAS Y CEREMO-
NIAL: COMPAGNUCCI SOCIAL.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
BONAUDO ANA NILDA
(q.e.p.d.)

Falleció el día 06 de mayo a los 86
años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala “Van Gogh” Casa Central. Sus
restos fueron inhumados el
07/05/2025 a las 12:00 hs. en el ce-
menterio San José, Villa Nueva. D/P
Colon 11 – Villa Nueva.

✝
PEDRAZA GIOVANINI 

MARCELA BEATRIZ
(q.e.p.d.)

Falleció el día 06 de mayo a la
edad de 43 años. Servicio Empresa
Paviotti. Sus restos fueron traslada-
dos el 07/05/2025 a la localidad de

Oliva para ser inhumados en el ce-
menterio local. D/P dr. Cesaretti
1124 – Oliva.

✝
DIAZ RITA MABEL
(q.e.p.d.)

Falleció el día 07 de mayo a los 50
años. Servicio Empresa Paviotti –
Sin velatorio. Sus restos serán cre-
mados en el crematorio Virgen de
la Merced, Toledo. D/P santa Fe 139
– Pasco.

✝
ARNAUDI LUIS ENRIQUE

(q.e.p.d.)
Falleció el día 06 de mayo a los 77
años. Velatorio Empresa Paviotti –

Sala “DALI” Casa Central. Sus res-
tos fueron inhumados el
07/05/2025 a las 16:30 hs. en el ce-
menterio Parque La Naturaleza.
D/P Humberto Barbieri y Lago co-
rrentino s/n – Villa Nueva.

✝
ESQUIVEL NANSI LEONOR

(q.e.p.d.)

Falleció el día 07 de mayo a los 63
años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sin velatorio. Sus restos serán cre-
mados en el crematorio Virgen de
la Merced, Toledo. D/P Porfirio
Seppey 1181 – Villa María.

✝

CONRERO 
ITATI DOMINGA
(q.e.p.d.)

Falleció el día 07 de mayo a los 78
años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala “a” Catamarca. Sus restos
serán inhumados el 08/05/2025 a
las 11:30 hs. en el cementerio la Pie-
dad, Villa Maria. D/P Lopez y Pla-
nes 22 – Villa Maria.

✝
NEGRO SEBASTIÁN CESAR

(q.e.p.d.)
Falleció el día 07 de mayo a los 67
años. Velatorio Empresa Paviotti –
Sala “B” Catamarca. Sus restos
serán inhumados el 08/05/2025 a
las 09:30 hs. en el cementerio la
Piedad, Villa María. D/P Chiclana
2205 – Villa María.

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

Un ladrón murió y su cómplice
resultó herido en Merlo, luego de
haber sido embestidos por un
joven, quien los persiguió desde
otra localidad cercana, donde ha-
bían asaltado a su pareja.
El incidente se produjo en la in-
tersección de San Antonio y Pal-
mar, donde el conductor del auto
atropelló a los malvivientes, luego
de que éstos robaran las pertenen-
cias de su novia en Ituzaingó.
El hombre, identificado como
Thiago Vázquez, iba al mando de
un Peugeot 207, persiguió a los la-

Fue una persecusión. Su cómplice fue herido

Agencia NA

Matan a un ladrón en un
intento de asalto en Merlo

2023, cuando las víctimas tenían
entre 4 y 16 años.
A su vez, la madre de las víctimas
(de 38 años), fue condenada a un
año de prisión en suspenso como
coautora de lesiones leves califica-
das por el vínculo.
El caso de violencia y abuso tras-
cendió a fines de 2023, cuando
una niña de 12 años  escapó de una
golpiza y develó el infierno que
vivía junto a sus hermanitas.
Sus vecinos que la auxiliaron, la
llevaron a la comisaría, adonde se
radicó la denuncia.
“Mi mamá nos maltrata y mi pa-

drastro nos viola”, gritó en ese mo-
mento, al pedir ayuda, según cro-
nicó este diario al iniciarse la
causa.
“Después de ello se inició la in-
vestigación en la fiscalía y al tomar
Cámara Gesell a los otros menores,
surgieron los hechos de abuso”, re-
cordó la fiscal Paula Bruera, quien
estuvo a cargo del proceso de ins-
trucción.
En el marco de la investigación
rápidamente el abusador fue dete-
nido, y permanece en prisión
desde diciembre de 2023, se in-
dicó.

Los hechos se registraron entre enero de 2017 y diciembre de 2023

Un hombre de 40 años fue con-
denado a 15 años y diez meses de
prisión por abuso sexual agravado
en perjuicio de sus cinco hijas e hi-
jastras, todas menores de edad, en
la localidad de Villa del Dique
La resolución fue dispuesta en un
juicio abreviado desarrollado en la
Cámara Criminal y Correccional de
Río Tercero.
Los hechos se registraron, entre
enero de 2017 y diciembre de

Villa del Dique: lo condenaron
por abusar de sus cinco hijas

Redacción Puntal

drones hasta Merlo, les dio alcance
y los embistió, causándole la
muerte a Marcos Daniel Ceballos,
mientras que Isaías Saman Quin-
tero resultó herido en una pierna
como consecuencia del impacto y
fue trasladado a un nosocomio
local, aunque se encuentra fuera
de peligro.
Por su parte, Vázquez resultó
aprehendido, acusado de homici-
dio.
En tanto, Cynthia Orbiscay -la víc-
tima del robo- identificó a los dos
malhechores, como así también la
moto en la cual se trasladaban.
Precisamente, el rodado había sido
sustraído horas antes.
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banco para desconocer los movi-
mientos de la tarjeta.
Personal policial comenzó a ana-

lizar las cámaras de seguridad del
sector  para dar con los delincuen-
tes.

Situación violenta

Por otra parte, un hombre de 41
años fue detenido luego de encon-
trarse en estado de exaltación en

un comercio de calle Venezuela al
400, sustrayendo distintos ele-
mentos y ocasionando daños en el
interior del local.
Esta situación motivó la activa-

ción del protocolo de salud men-
tal, con la intervención de
efectivos del grupo especial DUAR.
El delincuente fue aprehendido y

trasladado para su asistencia mé-
dica hasta el hospital San Antonio
de Padua.

El violento arrebato fue en calle Dean Funes al 400. La víctima fue una
mujer de 69 años. En la cartera tenía el teléfono celular y las tarjetas

Una mujer de 69 años fue víctima
de un violento robo en la noche
del martes cuando fue alcanzada
por dos motochorros que le saca-
ron la cartera, luego de arrastrarla
varios metros en el centro de la
ciudad.
El violento hecho fue en calle

Dean Funes al 400 minutos des-
pués de las 20.
La mujer fue sorprendida cuando

caminaba por el sector por dos su-
jetos que iban en un motocicleta.
Al intentar evitar el arrebato, la
mujer cayó al suelo y fue arras-
trada varios metros por los delin-
cuentes, lo que le provocó algunas
lesiones.
Los delincuentes escapararon rá-

pidamente del lugar, mientras la
mujer era asistida por vecinos, en
medio de la desesperación por el
terrible momento sufrido.
A los pocos minutos del arrebato,

los delincuentes utilizaron la tar-
jeta de débito para realizar tres
compras.
La denuncia fue realizada en la

Unidad Judicial N°1 que funciona
en el primer piso del edificio de la
jefatura de la Departamental Poli-
cial, mientras se realizaba la co-
rrespondiente presentación en el

La Policía investiga el violento arrebato a la mujer de 69 años.

Una mujer fue arrastrada varios
metros por dos motochorros: le
usaron la tarjeta para tres compras

Redacción Puntal

El ladrón ingresó a la casa, tras reventar la reja de la ventana.

En inmediaciones, sobre pasaje
Córdoba, los policías procedie-
ron a la aprehensión en flagran-
cia del autor del hecho, quien en
su poder tenía alhajas y un cu-
chillo, propiedad de la damnifi-
cada. 
El ladrón fue trasladado a la Al-

caidía de la jefatura policial im-
putado del delito violación de

domicilio y robo.
El lugar había sido escenario de

un otro robo la semana pasada.

Redacción Puntal

Entró a robar en una
casa de Coronel
Moldes y lo detienen
a las pocas cuadras

Un hombre de 35 años, con do-
micilio en la ciudad de Villa Mer-
cedes, fue detenido en Coronel
Moldes con varios elementos
que había sustraído previamente
de un domicilio.
Una mujer denunció que en

horas del mediodía de ayer, en
su domicilio de calle Matheu al
800, habían violentado una reja
y la ventana para ingresar al
lugar y llevarse varios elemen-
tos.
Tras el llamado al 911, el perso-

nal policial de la comisaría local
se llegó hasta el domicilio, donde
una mujer manifestó que se re-
tiró por pocos minutos  y al re-
gresar observó una reja de una
ventana del inmueble dañada y
la sustracción de elementos per-
sonales.

Había sustraído algunos elementos del interior
del domicilio. El sujeto es de Villa Mercedes

El sujeto detenido
tiene domicilio en
Villa Mercedes. Fue
aprehendido en
flagrancia.

Recuperan una bicicleta

Tres menores demorados al activarse Ojos en Alerta
Una bicicleta rodado 29, sustra-

ída días atrás, fue recuperada en el
marco de un allanamiento reali-
zado en barrio Malvinas Argenti-
nas. 
El procedimiento se concretó en

la mañana de ayer, y por directivas
del Ministerio Público Fiscal se
logró ubicar la bicicleta que había
sido sustraída de un domicilio, por

el cual se encuentran sindicadas
dos personas mayores de edad.  
Por otra parte, desde la jefatura

policial se informó que los investi-
gadores lograron recuperar un
cuatriciclo.
El procedimiento se concretó en

una vivienda de calle Juan Islas de
barrio Limay. Por el momento no
hay detenidos.

Tres menores fueron demorados
tras un aviso del sistema de Ojos
en Alerta en barrio Alberdi.
El procedimiento se concretó en

calle Leandro N. Alem al 500,
luego de recibir un alerta por la

presencia de tres jóvenes que ge-
neraban intranquilidad en el sec-
tor.
Al ser identificados y realizarse

un palpado preventivo, se encon-
tró entre las pertenencias de uno

de los menores una herramienta
tipo "T", comúnmente utilizada
para forzar cerraduras.
Los adolescentes, de entre 14 y 16

años, fueron trasladados a la Sec-
ción Juveniles.

siones.
Sergio Abelardo Malargara fue

declarado culpable del delito de
abuso y explotación sexual infantil
agravado por la presencia de re-
presentaciones de menores de
trece años de edad; y tenencia de
representaciones de abuso y ex-
plotación sexual infantil con fines
inequívocos de distribución agra-
vada por ser la víctima menor de
trece años de edad.
Los asesores del anciano señala-

ron que su cliente no sabía que
mientras descargaba fotos y filma-
ciones de índole sexual favorecía a
su divulgación en Internet.
No obstante, la jueza Inés Lucero

refutó esa argumentación con que

el responsable se encontraba en
sus plenas facultades mentales
para realizar el delito debido a que
vivía solo y estaba titulado en inge-
niería.
Además, insistió que Margara

tenía descargados más de cin-
cuenta archivos en uno de sus dis-
positivos.
El condenado continuará libre

hasta que la sentencia quede
firme, por lo que la magistrada le
prohibió acercarse a menores de
edad o mantener contacto telefó-
nico o virtual, al tiempo que le or-
denó someterse a un tratamiento
psicológico dirigido al área sexual
y dictaminó la incautación de su
computadora de escritorio.

Condenaron a un hombre de 81 años por descargar
material de abuso sexual infantil en Córdoba

Un jubilado de 81 años fue conde-
nado hoy por descargar material
de abuso sexual infantil en su com-
putadora de escritorio.
La Cámara en lo Criminal y Co-

rreccional 2° Nominación de la ciu-
dad de Córdoba sentenció al
hombre a la pena de cuatro años
luego de constatar que descargaba
los videos mediante un programa
de archivos, peer to peer (P2P), co-
nocido como eMule, una metodo-
logía utilizada por los hermanos
Germán y Sebastián Kiczka, ambos
condenados en la provincia de Mi-

Agencia NA
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

PROCEDIMIENTO. FUERTE DESPLIEGUE EN EL SECTOR

Una familia vivió un momento de
zozobra en la mañana de ayer
cuando escucharon una explosión
en el pasillo y luego les reventaron
la puerta de la casa, e  irrumpieron
varios policías con una orden de
allanamiento judicial.
Una mujer entró en shock ante el
tremendo despliegue policial, al
tiempo que su hijo quedó en el
piso y le precintaron las manos,
mientras que el personal de Inves-
tigaciones y del ETER revisaban
todo el domicilio ubicado en calle

Trabajo y Previsión al 700.
El violento hecho fue alrededor
de las 7.30 de ayer y movilizó a va-
rios policías, con corte de calles en
barrio Lomitas de Oro, a pocas
cuadras del Cementerio de la Con-
cepción.
Luego de unos minutos, los poli-
cías se dieron cuenta del grave
error, ya que en realidad no era el
domicilio de la persona que esta-
ban buscando, en el marco de una
investigación por un hecho delic-
tivo que tuvo lugar la semana pa-
sada.
La familia quedó en shock por la
gravedad del error de los investiga-
dores y que pone en riesgo su re-

putación, ya que hace varios años
viven en el barrio y tienen un co-
mercio en el sector.
A partir de este caso, una mujer
de calle Sarratea al 1100 comentó
que sufrió una situación similar
hace diez días, cuando a las 7 de la
mañana irrumpieron con violencia
en su casa, luego de reventar una
reja y la puerta principal.
La jubilada vive sola en su casa y
los policías le llevaron su teléfono
celular que todavía está pagando y
todavía no puede recuperar.
Estimó que los daños de la repa-
ración de la puerta y la reja cues-
tan casi 150 mil pesos, la mitad de
lo que cobra como jubilada. 

Violento allanamiento en un vivienda,
pero el domicilio era equivocado
Los policías reventaron dos puertas para ingresar a una casa del
oeste de la ciudad. Había una orden de detención. Hace diez días
hubo un caso similar en la casa de una jubilada de barrio Alberdi

Redacción Puntal

Una de las puertas reventadas por los policías al ingresar a la casa equivocada.
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VENDO 
CHEVROLET

Cevrolet 38 y Torino 
TSX 79 excelente esta-
do y papeles Tel: 
3534296062 (what-
sapp)

VENDO 
MERCEDEZ

Vito Plus, Año 2018 - 
55.000 km,.8 asientos 
Homologados. Tel: 3584 
602340

VENDO TOYOTA 
HILUX

Mod 2018 4x2 SR 2.4 
TDI 6 M/TCel 358 
6002398Cel 358 
4021254

VENDO PEUGEOT
208 Allure 1,6 Blanco 
2021, 60.000 km. Solo 
contado $19.800.00. 
Tel: 3537442058 Bell 
Ville

VENDO PEUGEOT
208 Allure 1,6 Blanco 
2021, 60.000 km. Solo 
contado $19.800.00. 
Tel: 3537442058 Bell 
Ville

VENDO TOYOTA 
HILUX

Cabina simple 2003, 
4x2, buen estado. Tel: 
3586102364

VENDO COROLLA
2014, XEI AUTOMÁTI-
CO, 180.000KM TEL: 
3586019227

VENDO
Nissan March mod 
2017, 65.000km Tel: 
3584901377

TOYOTA SRV 4X4 
D/C

Caja automática 2018, 
blanca. 132.000 km. 
Tel: 358 4112728

VENDO O ASOCIO
Der heredit p/ comp 
197 has de camp ga-
nad e inmueble urb 
pxmo a subasta en VIA-
MONTE, UNIÓN CBA cel 
3516671822

VENDO CASA 
CTRO

Mendoza 1315. Living, 
coc/com, bñ, 3 dr, lava-
dero, gje, patio. 10m x 
30m. 358 5750572

VENDO 
CASA

En calamuchita camino 
a Lutti terr 1.000 m2 
17 metros costa a 
arroyo Tel: 3534296062

VENDO/ALQUILO 
DPTO

Rivadavia 100. 2dr, 
2bñ, listo p/ ingresar. 
2AA. CC. Serv funcio-
nando. 3585-061400.

VENDO DPTO
2 dormitorios, en Av. 
España 430, 
U$S69.000. Tel: 
3586000527

ALQ. 
MONOAMBIENTE
Alq monoambiente, 5 
cuadras plaza 
$220.000 + imp. Tel: 
3584 28-2130

DUEÑO ALQUILA
Dos casas tipo dpto 
planta alta, casa quinta 
y local comercial en 
Boulevard. Tel: 
3585000868

ALQUILERES
Dpto PA 2 dr, blac, sin 
exp, C. Hp Yrigoyen, 
$450mil. Dpto 1 dr, 
coch, $520mil, H. pri-
mo. Tel: 3585061400

ALQUILER DPTOS
Céntricos Sin expensas 
Tel: 156002606

VENDO 
TERRENO

Loteo Doradela - Las 
Higueras265 m2 - 
Cons.Pers.Tel. 
3584266640

VENDO
Terreno Nuevo Bimaco 
290 m2 c/escritura. Cel 
358-55063139, sólo 
llamadas.

DUEÑO ALQUILA
Departamento céntri-
co1 dormitorio. Cel: 
358-5180698

VENDO TERRENO
En las Albahacas, 18 
(frente) x 39m2 de fon-
do. Tel: 3585 750572

VENDO TERRENO
En Reduccion, a metros 
ruta 8, 5mil USD. 
Tel:3584245534

ALQUILO
Local 20x4 y depósito 
10x5 c/ baño sobre av. 
principal en V. Dalcar. 
Dño Directo 
3585481845 (no gas-
tronomía)

CERVECERIA 
BERLINA

Busca bartenders 
-camareros-bacheros. 
Disponibilidad hs Dejar 
CV al 3584308787

OPERARIO DE 
PRODUCCION

Para para fábrica de 
pastas. C/experiencia 
CV: P. Bulnes 1627 de 
9-13 y 17:30-19:30 hs

PERSONAL 
MASCULINO

Para Depósito en Fca 
de Pastas. CV: P. Bulnes 
1627, de 9-13 y 17- 
19hs

BUSCO CHOFER
Para el cereal, para 
corta o larga c/ refe-
rencias. Tel: 0358- 
154123412

SE OFRECE señor para 
tareas de campo, casero, 
tambo, coshecha, 
etc.Tel:2665273363- 
3582405579

SE OFRECE SEÑORA. 
Para atención al público, 
limpieza y o cuidado de 
niños, adultos mayores. 
Tel: 3584343211

SE OFRECE sra del inte-
rior, p compañia de per-
sona mayor con referen-
cias. Llam: 3585435686- 
Wsp: 3585404947

BUSCO TRABAJO para 
tareas generales, señor 
con experiencia. Tel: 358- 
5762074 L.N.Alem 520

VENDO
Excelentes border co-
llie blue merle, blanco, 
negro, machos y hem-
bras.Tel: 3585 48-2470
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BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 1 dom. Buenos
Aires 1551 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::

Dpto: 1 dom Sarmiento
2153- tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 1 dom G. Posa-
das 1855- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 2 dom Sarmiento
1287- tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 2 dom Colabian-
chi 49 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 2 dom Salta 1465
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Salones: Paraguay esq.
Iberá  - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454
(ya está publicado)

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 1 dom. Buenos
Aires 1551 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Dpto: 2 dom Colabian-

chi 49- tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454  
DDññoo  vveennddee:: Casa 130
m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Salones: Lamadrid 767
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454 

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA:

Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa
Maria

MMaassaajjiissttaa  pprrooffeessiioonnaall
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Mariaa  ..

SSee  ooffrreeccee::  Plomero
cloaquista   cel: 353 -
5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.

A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

MMee  ooffrreessccoo para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa::
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-
ratoria 360 Nueva (sin
uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente
cupe Toyota célica
GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos
Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS

TERRENOS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

Jueves 8 al miércoles 14 de mayo de 20254 Puntal Villa María 
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